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PRESRNTACION 

El presente trabajo muestra el desarrollo de mis actividades 

profesionales realizadas con el objeto de optar el Titulo de Ingeniero 

Economista en la Facultad de Ingeniería Económica y Ciencias Sociales 

(FIECS) de la Universidad Nacional de Ingeniería (UN!). 

El contenido está definido por los principales trabajos técnicos 

realizados por el graduando dentro del Proyecto Especial Parque Industrial 

del Cono Sur de Lima, con sede en el distrito de Villa El Salvador. 

En un contexto donde la micro y pequeña empresa industrial participa 

conjuntamente con la mediana y gran empresa en un Parque Industrial, 

detallo mi participación en la política de adjudicación de recursos del 

Parque Industrial, que implica considerar lo siguiente: Centralización de 

la micro y pequefia empresa industrial en torno a la producción, 

financiamiento, comercialización y asistencia técnica, a fin de participar 

en la adjudicación de lotes en el parque industrial. 

Planteamiento de la relotización 

zonificación por ramas productivas 

del parque 

(alimentos, 

confecciones, carpintería, metal-mecánica y fundición). 

industrial 

artesanía, 

y la 

calzado, 

de 

Gestión del Decreto Supremo 133-87-EF, 

la micro y pequefia empresa en el 

que involucra la participación 

parque industri,ü, sjendo 



posteriormente elevado a rango de Ley Nro. 24877. En ésta, se detalla su 

financiamiento por parte del Tesoro Público y admite la participación de la 

Cooperación Técnica Internacional. 



SUMARIO 

El presente informe técnico consta de cuatro capítulos, presentándose 

en el primero el curriculum vitae, conteniendo la información referidos al 

autor, como son sus datos personales, experiencia profesional, estudios 

realizados y otros actividades relacionados con la profesión de economista. 

El segundo capítulo expone en forma detallada las funciones 

encomendadas y actividades desarrolladas en el Proyecto Especial Parque 

Industrial del Cono Sur de Lima, iniciándose estas actividades dentro de la 

Municipalidad de Villa El Salvador. 

El tercer capitulo, contiene el núcleo del trabajo, en él se detalla 

la participación del autor en las diversas actividades que demandó la 

implementación del Proyecto Especial Parque Industrial. Este tercer 

capitulo fue dividido en cinco aub-capitulos, en el primero de ellos se 

hace una introducción al tema con la finalidad de aeflalar las ventajas que 

ofrece un parque industrial para loa empresarios, la comunidad y el Estado. 

Igualmente se busca motivar el interés de investigación hacia éste sector. 

El segundo sub-capitulo presenta el contexto socio-económico en que 

se desarrolló el Proyecto Especial Parque Industrial del Cono Sur de Lima, 

durante el período 1985 a 1993. Asimismo se explica el surgimiento de los 

micro y pequeños empresarios industriales y su relación con la situación 

social del distrito. 



El tercer sub-capitulo expone loa antecedentes, la situación y 

problemas por la que atraviesa el Parque Industrial. En ésta parte del 

trabajo se señalan loe problemas más resaltantea, asi como las soluciones 

que el autor del presente informe propuso. 

El cuarto sub-capitulo da a conocer las politicae de adjudicación de 

recursos que la Gerencia de Adjudicación y Seguimiento Productivo efectuó, 

presentándose de que instrumentos técnicos hubo que valerse para la gestión 

de la adjudicación. También ee expone acerca de loe instrumentos legales 

que complementaron y facilitaron la labor técnica de la Gerencia de 

Adjudicación. 

El presente documento de trabajo finaliza con una serie de 

conclusiones que considero pueden servir de referencia para futuros 

proyectos de parques industriales similares, donde tenga participación las 

organizaciones gremiales e instituciones del estado. Específicamente estas 

conclusiones están orientada a servir como marco de trabajo para la 

elaboración de politicae de adjudicación de recursos (lotee, servicios 

productivos, programas de apoyo). 

Para cerrar la presente sumilla considero de útil ayuda la inserción, 

en la parte de anexos, de loa documentos que ayudarán a sustentar la 

exposición del presente informe técnico. 
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1.1 MTOS PKRSONALRS 

NOMBRES 

APELLIOO PATERNO 

APELLIOO MATERNO 

LUGAR DE NACIMIENTO: 

FECHA DE NACIMIENTO: 

LIBRETA ELECTORAL 

LIBRETA TRIBUTARIA 

PATENTE PROFESIONAL: 

ESTAOO CIVIL .

. 

OOMICILIO 

l. 2 ES'nJDIOS 

EDUCACION PRIMARIA 

CAPI'fflU> I 

WRRICULUH VITAE 

CELSO NAZARIO 

RAU 

AGUIRRE 

ANCASH 

28 DE JULIO DE 1948 

08374548 

6B49906 

2021528 

CASAOO 

Calle Prosperidad Nro. 

Urb. Pro - LOS OLIVOS

421 

Centro Educativo Nacional "Santo 

Toribio" No. 329 (1957 - 1963). 

EDUCACION SECUNDARIA: C.E.P. "Gimnasio Peruano" Lima

( 1964-1968) . 



ESTUDIOS SUPERIORES: UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA 

GRADO ACADEMIOO Bachiller en Ingeniería Económica 

1.3 KXPKRIKNCIA PROFESIONAL 

1.3.1 PKRIOOO 1990 A 1994 

A. INSTITUCION: Autoridad Autónoma Proyecto Especial

CARGO 

FUNCION 

PERIODO 

Parque Industrial del Cono Sur AAPEPICS 

Gerente de AdJudicaci6n y SeguiJaiento Productivo. 

Adjudicar, Realizar el Seguimiento Productivo de 

las empresas trasladadas al Parque Industrial, 

Reversión de Lotes por Incumplimiento de Contrato, 

y Recuperación de la Inversión efectuado por el 

Estado mediante el cobro del Canon Superficiario y 

venta de lotes. 

Del 01.01.93 al 31.08.93 

B. INSTITUCION: Autoridad Autónoma Proyecto Especial Parque 

CARGO 

FUNCION 

PERIODO 

Industrial del Cono Sur AAPEPICS 

Gerente de Ad.Judicaci6n y Recuperación de 

Inversiones. 

Adjudicar, Revertir Lotee, Realizar Seguimientos 

Productivo y Recuperar la Inversión con el cobro 

del Canon Superficiario. 

Del 01.10.92 al 31.12.92 
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c. INSTITUCION: Autoridad Autónoma Proyecto Especial Parque 

Industrial del Cono Sur MPEPICS 

CARGO Representante de la Gerencia General en la 

C.oaieión de Alto Nivel (HICTI-AAPKPIQ;-APKHIVKS) 

FUNCION . Evaluación de adjudicatarios e informar al . 

Directorio. 

PERIOOO . De Julio 1990 a Febrero 1992 .

D. INSTITUCION: Autoridad Autónoma Proyecto Especial Parque 

CARGO 

FUNCION 

PERIOOO 

Industrial del Cono Sur AAPEPICS 

AdJrmto de la .Administración 

Hacer cumplir las ordenes del Administrador y 

reemplazar en su ausencia. 

· Del 06.03.90 al 28.02.91

E. INSTITUCION: Autoridad Autónoma Proyecto Especial Parque 

CARGO 

FUNCION 

PERIOOO 

Industrial del Cono Sur AAPEPICS 

Mieabro de la Comisión de Calificación del 

Personal de Práctica 

· Incorporar a personal practicante en el Parque

Industrial.

De 1991 A 1993

F. INSTITUCION: Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Parque

Industrial del Cono Sur AAPEPICS 

CARGO · Miembro del Canité de Calificación



G. 

FUNCION 

PERIOOO 
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(AAPKPICS7 CARK-PKRU7 APHKIVKS) 

Cbaité Tripartito 

· Participación en el Programa de Arrendamiento 

Financiero - PAF. Hoy PRADE

De 1991 A 1993

INSTITUCION: Autoridad Autónoma Proyecto Especial Parque 

Industrial del Cono Sur AAPEPICS 

CARGO . Presidente de la r.o..ts16n de Procesos . 

Adlllinistrativos 

FUNCION Procesar y Proponer Sanciones al Personal de la 

AAPEPICS ante la Gerencia General 

PERIOOO . De 1992 A 1993 . 

H. INSTITUCION: Autoridad Autónoma Proyecto Especial Parque 

CARGO 

FUNCION 

PERIOOO 

Industrial del Cono Sur AAPEPICS 

· Responsable de la Gestión ante la C.P.T.

Gestor de la instalación de Lineas Telefónicas del

Parque Industrial y la zona urbana de Villa El

Salvador.

· De 1991 A 1993

I. INSTITUCION: Autoridad Autónoma Proyecto Especial Parque 

CARGO 

Industrial del Cono Sur AAPEPICS 

· Miembro del Consejo Nacional de Exportación para

la Pequefta Empresa del Perú. CX>NPKX.

(SNI, AAPEPICS, APEMIVES, FENAPI, APEMIPE,



J. 

FUNCION 

PERIOOO 
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IDESI, PERU MUJER, ASOCIACION DE ARTESANOS 

DEL PERU) 

· Incorporar a personal practicante al Parque 

Industrial.

· De 1990 A 1992

INSTITUCION: Centro de Comunicación e Investigación Aplicada 

MUJER Y SOCIEDAD 

CARGO 

FUNCION 

PERIOOO 

�nsultor en Gestión Rlllpreearial 

· Promover la Asistencia Técnica de las Micro y

Pequeñas Empresas.

Del 02.02.94 al 31.10.94

1.3.2 PKRIOOO 1986 A 1989 

K. INSTITUCION: Autoridad Autónoma Proyecto Especial Parque 

CARGO 

FUNCION 

PERIOOO 

Industrial del Cono Sur AAPEPICS 

· Jefe del Area de Pranoci6n y Desarrollo de la

Gerencia de Desarrollo Empresarial

Promover el desarrollo empresarial del Parque

Industrial.

De mayo 1989 a diciembre 1989

M. INSTITUCION: Autoridad Autónoma Proyecto Especial Parque 

Industrial del Cono Sur AAPEPICS 

CARGO : Tesorero 



FUNCION 

PERIOOO 
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· Administración de loa fondos de la AAPEPICS

Del 01.09.87 al 31.12.91

N. INSTITUCION: Central de Asociaciones de Pequefios y Medianos

Industriales de Villa El Salvador. APEMIVES 

CARGO 

FUNCION 

PERIOOO 

Asesor 

· Organización institucional

De noviembre 1986 a diciembre 1991

�- INSTITUCION: Asociación de Pequefios Industriales y Artesanos de 

Villa El Salvador. APIAVES 

Asesor de Oficina y Laboratorio CARGO 

FUNCION 

PERIOOO 

Organización gremial y organización institucional 

De octubre de 1986 a diciembre 1988 

O. INSTITUCION: Municipalidad de Villa El Salvador

CARGO 

FUNCION 

PERIOOO 

Asesor

· Asesor en la reactivación 

Implementación de convenios. 

· Del 01.06.86 al 31.08.87

P. INSTITUCION: Municipalidad de Villa El Salvador

· Representante de la limicipa.lidad

del PICS e 

CARGO 

FUNCION · Participación directa en la creación de la r�ntral

PERIOOO 

de Asociaciones de Pequeños y 

Industriales de Villa El Salvador. APEHIVES 

· 1986

Medianos 
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Q. INSTITUCION: Municipalidad de Villa El Salvador

Representante de la Municipalidad CARGO 

FUNCION Participación en la creación de la Federación de 

Comerciantes Minoristas de Villa El Salvador 

PERIOOO 

FUCOMIVES 

1986 - 1987 

R. INSTITUCION: Municipalidad de Villa El Salvador

CARGO 

FUNCION 

PERIOOO 

Representante de la Municipalidad 

Participación directa en 

implementación de la AAPEPICS. 

1986 A 1987. 

la creación e 

1. 4 OTROS ESTUDIOS Y CAPACITACION 

A. 

B. 

EVENTO 

PERIOOO 

Curso de "Formulación y Evaluación de Proyectos" 

· 26.02.84 al 03.03.84 

INSTITUCION: Centro Nacional de Productividad 

CONDICION 

EVENTO 

PERIOOO 

Participante 

Seminario "El Proceso de Integración Sub-regional 

y la Pequeña Industria" 

5 de noviembre de 1986. 

INSTITUCION: JUNAT - FENAPI - PERU 

CONDICION : Participante 



c. 

D. 

E. 

F. 

EVENTO 

PERIOOO 
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· Curso "XIV Curso Dirigencial de Proyectos" 

(C.D.P.)

Del 01 al 05 de diciembre de 1986 

INSTITUCION: Centro de Capacitación AZPITIA-PERU. 

CONDICION · Participante

EVENTO 

PERIOOO 

"I Encuentro Empresarial de Pequefios Industriales 

de Villa El Salvador" 

· Octubre de 1986 

INSTITUCION: Asociación de Pequeflos Industriales y Artesanos de 

Villa el Salvador. APIAVES 

CONDICION 

EVENTO 

PERIOOO 

Organizador 

II Encuentro Empresarial 1987 "La Pequeña 

Industria y sus implicancias en el Proceso del 

Desarrollo Socio Económico de Villa El Salvador. 

: 13 de diciembre de 1987 

INSTITUCION: Central de Asociaciones de Pequeños y Medianos 

Industriales de Villa El Salvador. APEMIVES 

CONDICION · Organizador

EVENTO 

PERIOOO 

: Seminario Internacional de Promoción Exportaciones 

no Tradicionales y la Pequeña Empresa. 

· Del 17 al 19 de Junio de 1987 

INSTITUCION: Centro de Capacitación AZPITIA. 

CONDICION · Participante



G. 

H. 

l. 

J. 

K. 

EVENTO 

PERIODO 
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Curso de Desarrollo Comunal 

Del 29.03.88 al 03.06.88 

INSTITUCION: Centro de Capacitación AZPITIA. 

CONDICION · Participante

EVENTO • Evento Internacional : "JI Foro Ibérico Americano

da Pequeña e Media Empresa para Integracado" SAO

PAULO - BRASIL

PERIODO · Abril 1991 

INSTITUCION: MUNICIPALIDAD DE SAO PAULO 

CONDICION : Participante 

EVENTO : Programa de Especialización para Ejecutivos 1992. 

Curso "Administración y Organización" 

PERIODO Del 19.10.92 al 18.12.92 

INSTITUCION: ESAN 

CONDICION · Participante

EVENTO · Estrategias de Marketing en un Entorno Competitivo

Internacional

PERIODO · 13 de Abril de 1994

INSTITUCION: Grupo TECNOEMPRESA 

CONDICION : Participante 

EVENTO 

PERIODO 

· Semana Tecnológica de la Industria Textil y 

Confecciones.

· 18 al 22 de Julio de 1994.
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INSTITUCION: SENATI 

L. 

CONDICION 

EVENTO 

PERIOOO 

Participante 

Una Propuesta para el Desarrollo Nacional. 

26 de Julio de 1994 

INSTITUCION: SENATI 

CONDICION 

1. 5 OTRAS ACTIDIW>KS 

Participante 

1.5.1 Prácticas Pre-profesionales en el Ministerio de Economía y 

Finanzas. 

1.5.2 Presidente del CAFAE dentro de la Autoridad Autónoma Proyecto 

Especial Parque Industrial del Cono Sur en el período 01.11.92 

al 31.08.93. 

1.5.3 Fedatario de la Autoridad Autónoma Proyecto Especial Parque 

Industrial del Cono Sur en el periodo de 01.01.89 al 31.08.93. 

Lima, Marzo de 1995 

CELSO N. RAU AGUIRRE 



CAPITUID 11 

tml)RIA DKSCRIPl'IVA DE MIS ACTIDIW>KS PROFKSIONALKS 

KN KL DRSARROLW DEL PARQUR INOOSTRIAL 

DKL OONO SUR DE LilfA 

2 .1 Al1l'ORIIW> AtrroNClfA DKL PROY&,ffi KSPRCIAL PARQUE INOOSTRIAL DEL OONO 

SUR 

2.1.1 Cargo 

Gerente de AdJudicaciones y Seguimiento Productivo 

2.1.1.1 Funciones 

- Está encargado de programar, dirigir y coordinar las acciones

relativas a la adjudicación de lotes en el Parque Industrial.

- Efectuar el seguimiento productivo de las empresas adjudicadas

en el Parque Industrial.

- Coordinar la recuperación de las inversiones estatales 

realizadas en el Parque Industrial. 
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- Proponer la conveniente distribución de lotee industriales 

mediante el establecimiento de política diferenciadas para la 

incorporación de nuevos adjudicatarios. 

- Realizar periódicamente evaluaciones de las parcelas del

Parque Industrial a fin de determinar la disponibilidad de

lotee con información referida a distribución por actividad

industrial, área, características de infraestructura física en

general.

- Establecimiento de tui registro de adJudicatarioe del Parque 

Industrial.

- Disefiar loe procedimientos administrativos y sus 

correspondientes flujogramas para las actividades de 

adjudicación y formalización. 

- Presidir el Comité de Adjudicaciones del Parque Industrial.

- Coordinar con la Gerencia de Infraestructura y Obras, y la

Gerencia de Asesoría Legal, la política de recuperación de

inversiones a ser propuesta al directorio por concepto de las

distintas modalidades de las adjudicaciones de lotea del

Parque Industrial.



- 13 -

- Coordinar e informar a la Gerencia de Planea, Proyectos y 

Financiamiento, sobre la situación de lotea y la política de 

Recuperación de Inversiones. 

Formular, programar y ejecutar loa criterios de calificación 

para la adjudicación de terrenos en el parque Industrial, en 

concordancia con loa art. 43, 44, 45 del D.S. 003-89-MIPRE. 

Efectuar el seguimiento del desarrollo técnico productivo de 

las empresas adjudicadas en el Parque Industrial. 

Emitir opinión sobre la calificación de los postulantes al 

parque Industrial. 

Diaefíar, promover, ejecutar y sistematizar programas de 

estandarización de productos en las diferentes actividades 

productivas, homogenizando procesos, modelos, costos y calidad 

de loa productos. 

Formular, apoyar y sistematizar las diferentes iniciativas 

empresariales y técnicas de renovación tecnológica. 

- Diaefíar los sistemas técnicos de control de calidad de la

producción buscando aprovecharse a las exigencias del

consumidor y a los servicios técnicos establecidos por los

organismos respectivos.
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- Promover el desarrollo técnico de los productos y procesos 

usando técnicas de diseño industrial, buscando sean elaborados 

más eficientemente. 

- Desarrollar mecanismos de control de calidad y evaluación del

producto final.

2.1.1.2 Actividades realizadas en relación a las funciones asignadas 

a) Elaboración de criterios técnicos para la evaluación de

solicitudes y proyectos presentados por la APEMIVES y gestión

independiente para la adjudicación de lotea en el parque 

industrial. 

Programación y Ejecución de la calificación de postulantes en 

los talleres productivos por el Comité de Técnico de 

Calificación, con la participación de los dirigentes de la 

APEMIVES. 

b) Sistematización de levantamiento de la información productiva

en loa talleres instalados en el parque industrial y de la

situación de ocupación de los lotes adjudicados, como base

para la toma de decisiones y control de su ejecución.

c) Realización de propuestas de distribución de lotes en base a

la solicitud y pedidos de adjudicación de lotea en el parque
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para talleres productivos, condominios, 

maquicentros, centro de servicios múltiples, etc. 

d) Se realizó baJo mi gestión la evaluación la ocupación ilegal

de la parcela I, por la asociación de promotores empresarios

industriales del cono sur -ADEICOSUR- y de la asociación de

pequefios y medianos industriales y artesanos de Villa El

Salvador -APEMIAVES-, con los criterios establecidos para la

parcela II, utilizando convenios, tomando en cuenta la

actividad industrial y su correspondencia con el lote ocupado.

e) Se emprendió la elaboración de un registro de adjudicatarios,

tomando en cuenta la fecha de adjudicación, actividad

productiva, área ocupada e inicio del pago del canon

superficiario.

f) Llevé a cabo el proceso de calificación y adjudicación de

lotes industriales del parque 

seguimiento en la construcción 

industrial.

industrial y su proceso de

y traslado a la zona

1) Al presidir el Comité de Adjudicación del Parque Industrial

realicé las siguientes acciones:

Exposición de los resultados de la calificación a los 

miembros del comité: gerente general, gerente de 
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infraestructura y obras, gerente de planee, proyectos y 

financiamiento, gerente de aeesoria legal. 

Proponer el número de lotes a adJudicar con su respectiva 

área. 

Exposición de la situación de ocupación de las parcelas 

del parque industrial y la propuestas de medidas según sea 

el caso. 

Recoger las propuestas y recomendaciones de las gerencias. 

Elaboración de los resultados finales, sean estas de 

adjudicación, reversión, cobro del canon, ampliaciones, 

compra-venta, propuestas de apoyo para los adjudicatarios 

en sus diversas modalidades. Luego envia el informe a la 

gerencia general para la aprobación y emisión de 

resoluciones de adJudicación o se traslada al directorio 

para su opinión final. 

h) Se elaboraron las propuestas de recuperación de inversiones

(reversión de lotes, cobro del canon, recesión del contrato de

compra-venta por incumplimiento) en coordinación con la

gerencia de infraestructura y obras para la valorización de la

construcción y con la gerencia de asesoria legal para efectos

legales.

i) La gerencia de adJudicación a mi cargo remite loe informes

referentes a la situación de la parcela II en forma mensual Y

la propuesta de lineamiento de reversión de lotee.
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j) Propone loe criterios a tomarse en cuenta para ejecutar el

proceso de calificación para la adjudicación de lotee en el

parque industrial basándose en la experiencia de las empresas

existentes en cono sur, tomando en cuenta el aspecto

empresarial y la capacidad del empreeariado, lo que se enmarca

en loa articuloa 43, 44, 45 del D.S. 033-89- MIPRE.

k) Se eJecutó el seguimiento técnico-productivo a las empresas

adjudicadas, en sus talleres de operación a fin de comprobar

la información presentada por el sub-comité de calificación.

Esta acción permitió obtener una base para orientar loa

programas de apoyo a las empresas calificadas por la AAPEPICS.

1) Exposición del punto de vista de mi gerencia sobre la

calificación de postulantes al parque industrial llevados a

cabo por el sub-comité de calificación y escrita en el acta.

m) Se efectuó trabajos relacionados con la actividad productiva

de las empresas calificadas e 

industrial.

instaladas en el parque

Formación de Consorcios Empresariales. 

Tomando en cuenta la información presentada por los 

empresarios, para la adjudicación de lotes, se ha 

establecido Progr81188 de Kstandarizac16n de productos en 

las ramas productivas de calzado, confecciones, 

carpintería y artesanía. Para lo cual se ha homogeneizado 
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procesos, equipos, modelos, costos, calidad de loa 

productos. Loa cuales ae están promoviendo y ejecutando 

en loe centros de servicios, centros comerciales, además 

ae han creado las misiones comerciales conformado por 

técnicos y empresarios. 

Se orientó a loa empresarios a constituirse legalmente en 

torno a necesidades comunes, tomando en cuenta la afinidad 

productiva para luego formar grupos especializados en 

productos de alta rentabilidad, ejemplo concreto son la 

producción de casacas para exportación por un grupo de 

asociados de confecciones. 

n) Se ofreció apoyo a empresarios con proyecciones de desarrollo

en el futuro, tomando en cuenta au iniciativa empresarial y su 

tecnología, caso de las máquinas vibradoras para la

fabricación de pilas y lapiceros.

o) Se establecieron politicaa de calidad que llevaría loa

programas de elevación de calidad e incidiendo en el control

de calidad de loa productos valiéndose de especialistas, a fin

de satisfacer al consumidor y cumplir con las exigencias

técnicas establecidos por los organismos respectivos, ejemplo

existe la propuesta en ejecución de la instalación de un horno

de secado de madera.
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p} Se concretizó la promoción del desarrollo técnico de loa

productos mediante seminarios ofrecidos por instituciones

especialistas en la materia como es SENATI, para las ramas

productivas de calzado, confecciones, carpinteria, fundición,

metal-mecánica y alimentos.

q) Se puso especial énfasis en la evaluación de compra-venta

tomando en cuenta la calidad y evaluación del producto final.

2.1.2 Cargo 

Jefe del Area de Capacitación y Promoción de la Gerencia de 

Desarrollo Empresarial. 

2.1.2.1 Funciones 

Formular, programar y ejecutar y/o canalizar las acciones de 

capacitación y promoción socio-empresarial, priorizando las 

modalidades autogestionarias, comunales y cooperativas. 

- Establecer mecanismos de capacitación técnica con carácter

práctico en los talleres, vinculado directamente con las

necesidades de los micro y pequefios industriales y de sus

trabaJ adores.
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Participar directamente en la programación y ejecución de los 

planea de capacitación del personal profesional, técnico y 

operativo de la Autoridad Autónoma. 

- Mejorar la gestión empresarial de loa pequefios y medianos

industriales.

Efectuar la racionalización económica y técnica de loa 

procesos productivos. 

Formación y desarrollo de cuadros de técnicos, administrativos 

y laborales en las empresas industriales. 

- Estructuración y organización de unidades de apoyo a las

actividades técnico-productivas, de la comercialización,

financieras, etc. de loa industriales del Parque Industrial.

Fomentar las organizaciones asociativas, autogestionariaa de 

base y niveles de integración técnica y económica orientadas a 

racionalizar el uso de los limitados recursos disponibles y a 

lograr niveles de producción a escala. 

2.1.2.2 Actividades reali.7.adas en relación a las funciones asignadas 

a) Se formuló los programas de capacitación y tecnificación

tomando en cuenta la iniciativa empresario adjudicado basada
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en su experiencia. Para lo cual se coordinó con instituciones 

y especialistas. 

Se hizo la promoción comercial de loe productos a través de un 

centro de exhibición y venta de productos y hace participar a 

loa empresarios más calificados en ferias nacionales e 

internacionales a través de la cooperación internacional. 

Estas acciones fueron ejecutadas por una comisión mixta de 

empresarios con participación de la AAPEPICS, a eu vez 

promueve el consorciamiento empresarial, asociaciones 

gremiales, etc. 

b) La capacitación está orientado a realizar en loe propios

talleres de los empresarios, utilizando eu propia maquinaria,

herramientas y personal obrero. Esta acción se ejecuta con la

participación de la Cooperación Internacional de la ONUDI,

Cooperación Espafiola, Fondo de Contravalor Perú-Canadá,

CARE-PERU.

c) Se efectuó la capacitación del personal técnico de la

AAPEPICS, a través de instituciones especializadas como ESAN,

Universidades, a fin de ampliar loe conocimientos en el campo

de la administración empresarial, producción,

comercialización, comunicación social, etc. para lo cual

cuenta con recursos provenientes de la cooperación

internacional y fondos del tesoro público.
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d) Organiza el Comité de Gestión Empresarial con la participación

directa de los representantes de los gremios para acciones

concretas, teléfonos, financiamiento, fondos de garantías para

la pequeña empresa, tiendas comerciales, etc.

e) Con el comité técnico visita loa talleres para levantar

información para luego proponer recomendaciones técnicas que

permita optimizar tiempo y recursos en loa procesos

productivos.

f) Elabora propuestas para la formación de administradores de las

empresas instaladas en el parque industrial con la finalidad

de ir delegando funciones que el propio empresario viene

desempeñando.

g) Organización de un equipo técnico de apoyo para las

actividades productivas, de comercialización, financiamiento

con la participación directa de los dirigentes gremiales.

h) Propone que las organizaciones gremiales se organicen tomando

en cuenta la voluntad y entendimiento entre empresarios estos

pueden ser cooperativas, asociativas u otros la que mejor se

adecuen a su necesidades.
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Tesorero 

2.1.3.1 Funciones 
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- Aplicar las normas de Sistemas de Tesorería en el manejo de 

los recursos financieros que por toda fuente reciba el 

proyecto. 

Llevar los regist�os de las cuentas y sub-cuentas bancarias. 

- Mantener la unidad de caja, centralizando el manejo de los

recursos financieros.

- Administra el fondo para pagos en efectivo.

Establece las medidas de seguridad para el giro de cheques, 

traslado y custodia de fondos. 

- Presentar informes del Area en los plazos que establezcan los

dispositivos legales.

2.1.3.2 Actividades realizadas en relación a las funciones asignadas 

a) Implementa la utilización de los fondos del

recursos internos, tomando en cuenta 

tesoro público y 

las normas 



- 24 -

administrativas de tesoreria. Para lo cual se vale de la 

clasificación de gastos. 

b) Es el encargado de elaborar el comprobante de pago par lo cual

toma en cuenta las autorizaciones respectivas y documentos que

sustente los gastos por funcionarios competentes. Con esta

información, la autorización de giro y la conciliación

bancaria, se elabora las cuentas y sub-cuentas bancarias.

c) Esta autorizado a mantener la unidad de caJa conjuntamente con

el administrados, centralizando el manejo de loa fondos

financieros provenientes del tesoro público, recursos propios.

Para lo cual cuentan con apoyo del area de contabilidad,

equipos, secretariado, y un auditor interno que depende del

directorio.

d) Propone la administración de fondos orientando la 

justificación del gasto de acuerdo al compromiso de 

necesidades del proyecto, 

informado el MEF. 

al cual ha sido previamente 

e) Dictamina medidas de seguridad para el custodio de fondos sean

estos en cheques, efectivos, documentos valorados, fondos en

custodia, etc. gestión de un seguro de riesgo.

f) Presenta informe a la tesorería en loa plazos que demanda la

administración a fin de cumplir con loa plazos de ley.
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2 .1. 4 r.&rgo 

Director del Programa de Arrendami.ento para el Desarrollo Hapresarial 

(PRADK). AAPEPICS-cARE PKRU-APmfIVKS 

2.1.4.1 Función 

- Representar en el Comité del Programa a la Autoridad Autónoma

del Proyecto Especial Parque Industrial del Cono Sur.

- Decidir sobre la calificación de las solicitudes de 

maquinarias y herramientas.

- Adquirir nuevas maquinarias con los fondos generados por la

venta de las maquinarias y equipos de segundo uso.

- Aprobar en maneJo y destino de loa fondos generados.

- Evaluar el estado técnico de las maquinarias obtenidas del

exterior.

- Efectuar la priorización de loa beneficiarios de las 

maquinarias y equipos. 
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2.1.4.2 Actividades realizadas en relación a las funciones asignada.e 

a) Proponer la politica de la AAPEPICS en el PRADE referente a la

adJudicación de las maquinarias y herramientas. Para lo cual

coordina con loe representantes de CARE y APEMIVES.

b) Poner en funcionamiento la adJudicación de maquinarias y

herramientas donadas por canadá a loa empresarios del parque

industrial, previamente valorizados por CARE PERU.

c) Loa montos generados por la venta de las maquinarias eran

fondos de la APEMIVES que serán utilizados para la compra de

nuevas maquinarias o motores, para la sustitución de

maquinarias en estado de obsolescencia. De esta manera se

acelera el desarrollo de la pequeña empresa en el parque

industrial.

d) Orientar el maneJo de los fondos a la compra de nuevas

maquinarias y herramientas y su adjudicación.

e) Hacer que CAR-PERU continúe trayendo maquinarias de Canadá en

lo posible nuevas de tal forma que loa asociados de APEMIVES

puedan renovar sus maquinarias poder ofrecer productos en

condiciones óptimas en calidad precio, costo, etc.
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f) Proponer la priorización en la adjudicación de maquinarias,

herramientas y equipos a fin de evitar conflictos entre loa

asociados de la APEMIVES.

2.2 ttUNICIPALIIW> DISTRITAL DK VII.JA KL SALVAOOR 

2.2.1 Cargo 

Asesor Técnico de la Alcaldia 

2.2.1.1 Función 

- Preparar planes y programas de carácter municipal a fin de

promover el desarrollo de las unidades productivas y

comerciales del distrito.

- Participar en las reuniones de coordinación con las

organizaciones del distrito, representando al municipio de

Villa El Salvador.

Informar a la Alcaldía de las actividades que el municipio 

realiza en beneficio de las organizaciones de comerciantes y 

productores del distrito. 

- Organizar el uso de los fondos económicos para financiar los

gastos que demande las actividades de apoyo técnico.



j 
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2.2.1.2 Actividades realizadas en relación a las funciones asignadas 

a) Proponer la centralización de las unidades productivas y

comerciales de Villa El Salvador a fin de participar en la

zona industrial, haciendo que formen asociaciones Juridicaa.

b) Coordinar con las instituciones gremiales, para su

capacitación y ocupación de la zona industrial, Propiciar que

la municipalidad firme convenios, para tal efecto con

organismos internacionales y nacionales a través de

instituciones privadas.

c) Preparar informes de las actividades desarrolladas con loa

gremios productivos, comerciales a fin de que la municipalidad

pueda elaborar programas de desarrollo para la micro y

pequefia empresa y micro comerciantes.

d) fomentar la generación de recursos propios de las asociaciones

productivas para su desarrollo y sostenimiento de su cuerpo

técnico.

2.3 C1l'ROS CAROOS KJKRCIOOS EN LA AAPKPICS 

Fedatario 

Presidente de CAFAE 

Miembro del Consejo Nacional de Exportación de la Pequefia Empresa 

del Perú (CONPEX). 
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En el Apéndice se adjunta los documentos que sustentan la labor 

desempefiada, tales como resoluciones, contrato de trabajo, constancia de 

trabajo y credencial. 
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CAPITUID I 11 

INFORHK TKOfl(D 

OOLITICAS DK ADJUDir.ACION DE RECURSOS DEL PARQUE INOOSTRIAL 

DEL mNO SUR DE LIMA 

TRABAJO DKSARROLLAOO EN IA GKRKNCIA DE ADJUDir.ACIONKS 

Y SKGUIHIKNTO PROWCTIVO 

3 .1 INTROilKX!ION 

IlJRACION: 01-03-91 AL 31-08-93 

El presente trabajo tiene la finalidad de describir en forma clara y 

concisa los objetivos, las actividades realizadas y los resultados 

obtenidos en mi labor profesional ejercido durante el período que 

abarca loa afioa 1986 a 1993. 

Asumí como trabajo inicial asesorar el avance del desarrollo gremial 

y empresarial de un significativo sector de la Micro y Pequefia 

Industria, con sede en el distrito de Villa El Salvador. 

A partir de la experiencia antes seflalada, tuve a mi cargo la puesta 

en marcha del Proyecto Especial Parque Industrial del Cono Sur de 

Lima, el mismo que está ubicado en el distrito de Villa El Salvador. 
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El referido proyecto representa actualmente una alternativa real de 

desarrollo, por ser parte importante del Plan Integral de Desarrollo 

del distrito de Villa El Salvador. 

Las ventaJas que ofrece un Parque Industrial puede resumirse en el 

siguiente cuadro: 

PARA: 

EL HHPRRSARIO 

a) Espacio adecuado 
para la producción 
por la mayor dimen
sión de área, dis
ponibilidad de la 
energía eléctrica 
industrial y agua. 

b) Facilidad para la
modernización de
su empresa.

c) Acceso a los pro
gramas de apoyo
que ofrece el par
que industrial
(maquicentros, com
plejo comercial,
centros de servi
cios y otros).

d) Acceso al apoyo
de las Coopera
ción nacional
e internacional
(SENATI, ICE, 
MICTI, ADEX, 
FGCPC y CARE
PERU) 

LA <XltUNl'MD 

a) Acceso a nue
vos puestos
de trabajo.

b) Acceso a los
productos de
consumo a pre
cios de fabri
ca, a través
de ferias dis
tritales, las
tiendas y cen
tros comercia
les.

c) Acceso a pro
ductos que ea
tan de moda.

KL KSTAOO 

a) Contribuye
a reducir
el desem
pleo. 

b) Genera un
ahorro de
divisas.

e) Permite la
recaudación
de mayores
tributos al
fisco.

d) Evita la conta- d)
minación, loa 
ruidos y las 
bajas de ten
sión de la 
energía. 

Genera una 
demanda de 
los produc
tos nacio
nales. 



PARA: 

KL mtPRESARIO 

e) Facilita el 
Consorciamiento 
Empresarial 

f) Permite reducir
costos y aumen
tar la calidad
del producto.

g) Promoción comer
cial de sus pro
ductos.

h) Acceso a la
información de
tecnologías.
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IA cntUNIIW> 

e) El distribuidor
comercial puede
encontrar una
variedad de pro
ducto por canti
dad, precios y
volumen.

f) Eleva el nivel
de desarrollo
del distrito.
Por el efecto
multiplicador
de la activi
dad industrial. 

KL KSTAOO 

e) Facilita la
coordinación
interinstitu
cional.

La concreción de todas estas ventajas permite elevar la demanda de 

mano de obra calificada, el uso de loa recursos de la zona, 

tecnología nacional, servicio relacionados con la industria y otros 

efectos. 

Asimismo, el proyecto del Parque Industrial permite que los sectores 

marginales organizados (CUAVES y APEMIVES) 

Directorio, Máximo representante del Proyecto. 

puedan participar en el 

Sin embargo, la realización del mismo ha mostrado ciertas 

limitaciones teóricas y prácticas que considero deben darse a conocer 

a los investigadores sociales. Tal es el principal motivo de la 

Memoria. La falta de profesionales especializados para organizar a 

las unidades productivas de una región o localidad es una situación 

que se ha verificado durante los años en que ae desarrolló mi 
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actividad profesional. Se necesita de ingenieros economistas que 

sean capaces de organizar a los sujetos económicos, orientándolos en 

sus perspectivas de desarrollo industrial. 

En las actuales circunstancias a las empresas del sector micro y 

pequeño industrial ya no les es posible un progreso rápido en forma 

individual, como sucedía en años anteriores. Hoy necesitan asociarse 

para alcanzar sus metas empresariales, el consorciamiento productivo 

es la alternativa razonable porque permite realizar los proyectos de 

corto y mediano plazo. 

Por otra parte en el campo laboral no es fácil, para los 

profesionales, encontrar un puesto de trabajo a la medida de su 

preparación. Por lo tanto, la nueva concepción que debe transmitir la 

universidad ea hacer de sus egresados personas con iniciativas que 

hagan posible la generación de nuevos puestos de trabajo donde 

participen las instituciones del estado, la cooperación 

internacional, la iniciativa privada y la propia población. 

3.2 OONTKX'.l'O SOCIO-ECDNClfiCD 

Antes de 

Industrial 

exponer los antecedentes de 

considero oportuno exponer en 

la formación del Parque 

forma breve la situación 

económica y social por la que venía atravesando nuestra economía, el 

distrito de Villa El Salvador y el sector de los micro y pequeños 

industriales. 
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3.2.1 Situación económica 1985-1993 

La economía de nuestro país, influida siempre por loa ciclos 

políticos, sufrió durante el período 1985-1993 un proceso de recesión 

y de hiperinflación. 

Durante el periodo seflalado el PBI se redujo en tasas promedio de 

-0.3%, -11. 7%, -5.4% y -2.5% como reflejo del estancamiento 

productivo de loa afies 1988, 1989, 1990 y 1992 respectivamente. 

Entre el conjunto de sectores que aportan a la producción nacional ea 

el sector manufacturero el que ha tenido las tasas más bajas de 

crecimiento en dichos años, esta situación se torna preocupante si 

consideramos que se trata precisamente del sector eje que enlaza a 

todos loe sectores económicos. 

Por otra parte la población se ha incrementado a tasas promedio 2.5% 

anual, casi el doble (1.1%) de la tasa productiva, motivando que el 

PBI por habitante se vaya reduciendo, haciendo crítica la situación 

económica-social de la población. En 1985 fue de 18.9 millones y en 

1993 se estimó que pasaría a ser 22.6 millones de habitantes. 

En 1985 la industria estaba recesada, la relación de precios 

campo-ciudad era desfavorable al campo; a diferencia del sector 

externo que pasaba por un buen momento económico, una balanza de 

comercial favorable debido a que el tipo de cambio nominal estaba 

situado por encima del real. En ese afio la demanda interna estaba 
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bastante deprimida, por ese motivo el gobierno de turno implantó 

diversas medidas con la finalidad de reactivar el mercado interno, a 

base de las política fiscal, monetaria. Sin embargo la elevación de 

los salarios de los trabajadores fue trasladada al costo de los 

productos industriales, generándose una ligera presión inflacionaria, 

al mismo tiempo este ingreso adicional se orientó a que la demanda de 

productos agrícolas creciera causando un alza en los precios, dada la 

inelasticidad de la oferta agrícola en nuestro país. 

La industria nacional logró crecer motivando una mayor importación de 

insumos extranjeros, las divisas que generaba el sector exportador no 

eran suficientes para mantener un nivel razonable de reservas 

internacionales netas, lo que empujo al gobierno de turno a elevar el 

tipo de cambio para reducir la demanda de divisas, esto genero el 

estancamiento de la industrial nacional, buscándose de esta forma la 

reducción de la inflación y el mejoramiento de la balanza comercial. 

Los sectores exportador, laboral y rural, que habían tenido un 

período de prosperidad económica, pugnaban por conseguir del estado 

medidas favorables intentando retornar a esa situación anterior. Se 

genera en dicho período un espiral inflacionaria con tendencia a 

acentuarse. 

Este ambiente que se transforma en hiperinflacionario, induce a los 

agentes productivos a la especulación. La capacidad industrial 

instalada es subutilizada, las empresas comienzan a quebrar y el 
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movimiento monetario se torna inmanejable, dándose preferencia al 

dolar como medio de transacción. 

La situación obliga al gobierno, en ese momento, a tomar medidas 

drásticas para desembalsar los precios, liberalizar el mercado 

cambiario, ajustar los ingresos, efectuar una reforma tributaria en 

beneficio del fisco. 

3.2.2 Surgimiento de la Hiero y Pequefia empresa Industrial 

En este entorno económico de cierre de empresas medianas y grandes, 

se genera un gran sector social de trabajadores desocupados, 

motivados a buscar una alternativa de ingreso familiar. 

Un aspecto importante de esta critica situación es que muchos 

trabajadores desocupados poseían una especialización productiva, que 

loa impulsó a conseguir sus medios de producción en forma personal. 

Ea importante aefialar que la incursión de loa microinduatriales se da 

en lineas de producción de fácil acceso tecnológico donde la 

inversión era relativamente baja (confecciones, carpintería, calzado, 

alimentos, fundición). 

La incidencia de loa microempreaarios de la rama metal-mecánica se da 

principalmente en la producción de ventanas, puertas, sillas, debido 

a que la inversión en la compra de tornos, bancos, cepilladoras, 

taladros automáticos, era demasiado alta; sin embargo, algunos 
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profesionales técnicos lograron constituir pequeñas empresas 

financiado con sus aportes personales o préstamos. 

El sector microempreaarial surge con fuerza en la década de loa 70. 

sin embargo este sector hace sentir au presencia en la economía 

nacional en la década de loa 80, donde la fuerza ae concentra en los 

microindustriales. En loa años 80 aumenta en forma notable las 

Organizaciones No Gubernamentales -ONG'a- que tienen la finalidad de 

ofrecer asistencia técnica, financiera, empresarial, comercial a este 

sector de micro y pequefia empresa. 

En la actual década de los años 90, de liberalización de la economía 

y de la globalización mundial de las economías nacionales, los 

Parques Industriales que albergan a las micro, pequeña y mediana 

industrias, necesitan del apoyo tecnico y financiero por parte del 

estado para poder desarrollarse. 

Existen experiencias exitosas en otros países como Japón, Taiwan, 

Corea, Italia entre otros donde el sector de la pequefia industria 

participa en el desarrollo de la economía dichos países, incluso son 

el soporte de grandes empresas de prestigio internacional, el sistema 

de Sub-Contrata hace posible que la gran industria pueda abaratar sus 

costos de producción, hacer mas flexibles sus políticas de precio 

ante la competencia exterior. Con mayor razón el Estado, 

Instituciones Financieras y Universidades de nuestro país deben darle 

la atención debida, por ser este sector el que genera empleo y 

desarrollo en las zonas marginales. 
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A nivel macroeconómico dicho sector ha generado ahorro de divisas en 

proporción apreciable y creciente, motivada por la utilización de 

insumos nacionales como agregado al producto, así por ejemplo en el 

ramo de confección su insumo principal, las telas, es de origen 

nacional. En el caso de carpintería las maderas convencionales son 

nacionales estudiándose la posibilidad de utilizar nuevas especies de 

madera abundantes dentro de nuestro país. En la rama de alimentos la 

panificación viene utilizando equipos 

igualmente para el ramo de carpintería. 

y maquinarias nacionales 

Dentro del Parque Industrial del Cono Sur de Lima no se ha excluido 

la participación de empresas microindustriales, ellos también 

contribuyen a este esfuerzo económico, por ello para hacer posible su 

instalación dentro de la zona industrial se ha proyectado la creación 

de áreas especiales denominadas Condominios o Incubadoras 

industriales, orientadas para industrias de menor inversión. 

3.2.3 Situación social del Distrito de Villa Kl Salvador 

En nuestro país el centralismo económico ha causado lm proceso 

migratorio. En los últimos cuarenta afíoe que se ha venido acentuando 

continuamente, originando el surgimiento de muchos asentamientos 

humanos y pueblos Jóvenes, la mayor parte de ellos ubicados en la 

periferia de Lima Metropolitana. Siendo de origen rural la mayor 

parte de los migrantes. Esta situación se ha agravado en las 

ciudades, dada la mayor demanda por terrenos y servicios sociales, 

generándose de esta forma invasiones de terrenos eriazos. Dentro de 
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esta situación el origen de Villa El Salvador no es diferente al de 

otros asentamientos humanos. 

Este distrito está situado a 19 Kma. al sur de Lima, entre la Av. 

Pachacutec, la carretera Panamericana Sur, Villa Maria del Triunfo, 

Tablada de Lurin y San Juan de l1iraflores. 

La población inicial aspiraba alcanzar mejores condiciones de vida 

para lo cual demandó a las autoridades de ese momento la provisión de 

loa servicios sociales mas elementales. El origen de Villa El 

Salvador empezó con una masiva toma de terrenos donde participaron 

aproximadamente unas 7,000 familias sin hogar, que posteriormente 

fueron ubicadas en los arenales de Tablada de Lurín, bajo el auspicio 

de un nuevo modelo de habilitación urbana que consiste en la 

identificación de cuatro zonas definidas por su uso: 

1) La zona urbana donde se ubica las viviendas loa comercios y

servicios.

2) La zona industrial, donde se encuentran las unidades productivas

de confecciones, calzado, carpintería, artesanías, metal-mecánica,

fundición y alimentos.

3) La zona agropecuaria que abarca las granjas y cultivos.

4) La zona de playa, considerado un lugar de esparcimiento para la

población.
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La zona urbana está diseñada modularmente para permitir una 

organización social más real de la población, cuya representación de 

mayor grado termina en la Comunidad Urbana Autogestionaria, que se 

crea como organización representativa de la población y ea 

considerado un mecanismo de desarrollo socio-económico. 

La Municipalidad que se crea en 1983 es el resultado de la aspiración 

que la población tiene para independizarse del distrito de Villa 

María del Triunfo, ello abre la posibilidad de hacer gestión de 

gobierno local. Por otra parte gracias a la organización vecinal se 

ha podido dar solución a loe problemas de agua, energía, escuelas, 

pistas y salud. 

Según estimaciones del Censo Nacional de Población, el total de 

habitantes en 1994 alcanzó la cifra estimada de 300,000 habitantes, 

esta cantidad hace notar parte del problema de la centralización de 

Lima, dado que Lima-Callao concentra a la tercera parte de la 

población nacional, esta relación nos muestra hasta que punto se ha 

concentrado la población en la ciudad. 

La Población Económicamente Activa del distrito de Villa el Salvador 

llega a los 43,717 habitantes, de este total el 38% están 

inadecuadamente empleados y 16% están desocupados, notándose la 

vigencia del problema del desempleo social. 

Los diferentes gobiernos que han dirigido el manejo de nuestra 

economía nacional han puesto limitaciones al desarrollo de la 
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actividad industrial, sobreprotegiéndola o negándole el apoyo, 

afectando con dicho comportamiento la marcha de loa proyectos 

industriales. 

En la actualidad parte del Presupuesto de la República dirigido a 

loe Parques Industriales, con el transcurrir del tiempo se ha venido 

reduciendo en forma constante. No obstante ante esta situación 

algunos gobiernos locales al darse cuenta de la importancia de los 

Parques Industriales, han buscado la ayuda en la Cooperación Técnica 

Internacional para ejecutar proyectos de servicio común (Módulos, 

Centros Comerciales, Centros de Servicio, Programas de 

Financiamiento, Talleres de Adiestramiento, etc.) 

En el caso concreto de Villa El Salvador, el 52% del total de la 

población son menores de 18 afios, siendo el desempleo una 

preocupación general que afecta a los jóvenes que buscan trabajo y 

que por falta de experiencia laboral no logran conseguir un empleo 

adecuado y estable. 

La Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Parque Industrial del 

Cono Sur de Lima (AAPEPICS) y la Central de Asociaciones de Pequeños 

y Medianos Industriales de Villa El Salvador (APEMIVES) han unido en 

sus esfuerzos para ejecutar el proyecto del parque industrial y así 

plasmar una solución adecuada a dicho problema siendo el elemento 

motor del desarrollo la existencia inicial de 1,000 unidades 

microinduatriales en Villa El Salvador, todos agremiados por ramas de 

producción de bienes de consumo. 
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3.3 AN'l'KCIIDKNTKS, SITUACION Y PROBLKHATICA DEL PARQUE INOOSTRIAL DEL OONO 

SUR DE LIMA 

3.3.1 Antecedentes 

PROPUEsrA DE CREACION DEL ARRA DK PRClllCION BHPRKSARIAL DE lA 

truNICIPALIIW> DK VILLA KL SALVAOOR 

La labor profesional como representante de municipio me ha permitido 

participar en la siguientes actividades que a continuación describo: 

Al existir un sector aún no organizado de unidades productivas, que 

deberían participar en el poblamiento del Proyecto Parque Industrial 

del Cono Sur de Lima, como asesor de la Municipalidad de Villa El 

Salvador propuse la creación de un Area de Promoción Rapreearial, lo 

que permitió centralizar a loe empresarios con posibilidades 

desarrollo, esto en beneficio individual y de la comunidad del 

distrito, mediante la creación de nuevos puestos de trabajo, la 

producción bienes a precios competitivos para las ferias y centros 

comerciales y compra de insumos para la producción. 

Como se señaló líneas arriba el 08 de octubre de 1986, se realizó el 

ler. Encuentro de Microempresarios de Villa El Salvador con la 

convocatoria de la Municipalidad el cual representé, contando con el 

apoyo de instituciones como el Ministerio de Industrias (MICTI), 

Instituto de Comercio Exterior (ICE), la Asociación de Pequeños y 

Medianos Industriales del Perú (APEMIPE-Lima), Federación Nacional de 
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Empresarios del Perú CFENAPI), Organizaciones Gremiales CAPIAVES, 

ADEICOSUR, LOS KIPUS, AIMAVES, SAN MARTIN, YAWAR FIESTA, lRO. DE 

MAYO, JOSE CARLOS MARIATEGUI entre otros). Eete evento dio origen a 

la creación de la Central de Asociaciones de Pequefios y Medianos 

Industriales de Villa El Salvador (APEMIVES). 

La conclusión principal del encuentro fue: 

Pedir a la.e autoridades la participación el parque industrial en 

beneficio de loe micro y pequeños industriales. 

Facilitar la formalización de las empresas con problemas con las 

autoridades locales y centrales. 

Solicitar oportunidades de participación para exponer loe 

productos de los micro y pequeños industriales. 

Al mismo tiempo dentro de la APIAVES sugerí la implementación de un 

modelo piloto de organización conformadas por ramas productivas la 

que sirvió como modelo para. su aplicación en la distribución física 

de los terrenos del Parque Industrial, y su participación en el 

directorio de la AAPEPICS. 

Los gastos que generaba la actividad administrativa y de 

representatividad eran autoeostenidoe por los aportes de los 

asociados, las actividades sociales que efectuaba la APIAVES se hacia 

con la finalidad de generar una imagen institucional ante la 
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comunidad. Las actividades de capacitación empresarial fueron posible 

con el papel promotor del municipio mediante loe convenios suscritos 

por la organización con instituciones de apoyo, ONG'e, organismos 

nacionales e internacionales. 

Uno de estos convenios sirvió para llevar adelante un diagnóstico 

inicial que permita conocer la potencialidad de un sector de los 

microindustrialee de Villa El Salvador, como son carpintería, 

metal-mecánica, confecciones, calzado y fundición. 

Las instituciones que participaron en los variados convenios de 

carácter empresarial con al APIAVES fueron: 

SENATI. Institución que apoyo 

administrativa. 

la organización productiva y 

EMBAJADA DE ESP.AAA Y MINISTERIO DE TRABAJO. Apoyaron en loe cursos de 

maquicentros y equipamiento de máquinas pesadas y herramientas, 

además del asesoramiento para su manejo. 

CAJA MUNICIPAL. Otorgó mediante convenio financiamiento para capital 

de trabajo. 

DESOO. Permitió la canalización de financiamiento a largo plazo y 

asistencia técnica. 
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FOGAPI. Facilitó las garantías en los préstamos que efectuaban loa 

empresarios. 

Los mismos asociados participaron en una cooperativa denominado 

COOPEMIPE. Los fondos de esta institución permitieron que sus 

asociados puedan obtener préstamos en un máximo de cinco veces su 

aporte. 

Con los fondos de la asociación (APIAVES), se solicita préstamos para 

loa asociados mediante el palanqueo financiero. 

Estos antecedentes me permitieron apoyar a la organización del ler. 

Encuentro de Microempresarios a nivel del Cono Sur de Lima, los días 

19 y 20 de noviembre de 1989. Las organizaciones que promovieron el 

evento fueron: APEMIVES, APIANEA, APIAVES, APIA y APMIA, participando 

unos 222 empresarios del Cono Sur y de la instituciones estuvieron el 

BIP, SENATI, MICTI, APEMIPE, SNI y COFIDE. Los auspiciadores fueron 

CASI y CINSEYT, los que solventaron económicamente el encuentro. 

Posterior al encuentro se realiza.ron actividades comerciales 

institucionales a nivel interdistrital, que se efectuó por campaña 

escolar, día de la madres, fiestas patrias y navidad. La organización 

contaba con sus propios stands para participar en dichos eventos 

comerciales. Ambas actividades motiva.ron la necesidad de poder 

concentrarse en un Parque Industrial. 
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Lo sucedido en el cono sur fomenta que dicha experiencia pueda 

imitarse en los distritos de los otros conos de Lima, llegándose a 

formar la Federación de Micro y Pequeños Empresarios de Lima y 

Callao. 

Este contexto permite crear una corriente de opinión favorable para 

la creación del Proyecto del Parque Industrial orientado a loe micro 

y pequefios industriales del cono sur y de proyectos similares en 

otros puntos del país. 

Los trabajos de relotización de loe terrenos del Parque Industrial 

motivó la realización de un Diagnóstico Empresarial con la finalidad 

de conocer las futuras dimensiones que deberán tener los lotes a 

ofrecerse a los micro y pequefias industrias a adjudicarse. Por ello 

se recolectó información relativa al numero de trabajadores, área 

ocupada, montos de ingresos bruto para medir su capacidad de pago e 

inversión en el terreno, nivel de compromiso para participar en los 

diferentes programas de capacitación empresarial. 

Las empresas comtmales de Villa El Salvador no pudieron participar en 

el parque industrial debido a que su modalidad de organización 

empresarial de dependencia del Consejo Ejecutivo Comunal de la 

CUAVES para la toma de importantes decisiones hacía lenta la marcha 

de dicha empresa, las aptitudes de loe diferentes secretarios 

generales que asumían el cargo eran variables. Como consecuencia se 

evaluaba que las micro y pequeñas empresas tenían cierta ventaja en 
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este plano. Además podían hacer gestión asociativa sin perder su 

individualidad. 

El microempreaario se organiza en función de sua necesidades 

desarrollar esta productivas y 

iniciativa en 

microempresarios 

comerciales, 

sus diferente 

en las 

lo que facilita 

campos. Además 

actividades de 

se oriento a los 

comercialización, 

financiamiento, compra de insumos, equipamiento, y aspectos legales. 

El primero de octubre de 1987, en el aniversario de la APIAVES se 

tuvo como visita al Director de un periódico prestigioso de Canadá. 

Al cual se le informó la necesidad de contar con máquinas para micro 

y pequeña industria. Lo que gentilmente se ofreció a poner un aviso 

en su periódico, solicitando máquinas usadas en calidad de donación y 

que estos podrían ser recogidos y embarcados por CARE-PERU. 

Después de la conversación tuve la oportunidad de convocar a una 

reunión de gremios para recibir las necesidades de maquinarias a fin 

de remitir a Canadá la demanda de las mismas, especificando las 

características técnicas. 

Con estos antecedentes mencionados se sugiere al Ministerio de 

Industrias, que los gremios organizados ocupen parte de loa terrenos 

del parque industrial, esto sustentado mediante lma propuesta de 

convenio entre la ONUDI y el Ministerio de Industrias, con 

participación de la Municipalidad de Villa El Salvador. 
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El 15 de setiembre de 1987 Villa El Salvador ea designada por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas la Ciudad MENSAJERA DE LA 

PAZ. En el mismo año del 29 de noviembre ea ganadora del Premio 

"PRINCIPE DE ASTURIAS DE LA CONCORDIA", siendo estos factores loe que 

ayudan al sector de micro y pequefios industriales a consolidar su 

participación en el parque industrial, para lo cual se solicita al 

gobierno central dispositivos legales que permita su participación. 

Pedido que se plasma en el Decreto Supremo Nro. 133-87-EF, 

posteriormente se da rango de ley a esta norma legal (Ver Anexo 1). 

Se sugirió que dentro de la estructura organizativa de la ley debería 

considerarse a las instituciones distritales como la APEMIVES, CUAVES 

y MUNICIPIO, la que fue tomada en cuenta por la ley, incluso se 

designó que la presidencia esté en manos de la municipalidad. El 

gobierno por su parte determino que participen tres representantes 

del estado en el proyecto del parque industrial: Ministerio de 

Industrias, Instituto Nacional de Planificación y la Corporación 

Financiera de Desarrollo. Asimismo el financiamiento debería ser 

asumido por el Estado. 

Dentro de todas estas actividades asumidas por la Municipalidad de 

Villa El Salvador, me toco asumir la gestión de coordinación con las 

autoridades competentes. 

Con estos organismos se da la creación de la AUTORIDAD AUTONOMA DEL 

PROYECTO ESPECIAL PARQUE INDUSTRIAL CONO SUR DE LIMA (AAPEPICS). 
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En la implementación del Proyecto Especial Parque Industrial 

participé en las siguientes actividades profesionales: 

Asumir el cargo de Tesorero designado por el Directorio de la 

Autoridad Autónoma, para 

actividades de tesorería. 

la realización de las diferentes 

Implementación del área administrativa con la participación del 

Gerente de Administración. 

Gestión del Registro de firmas ante Ministerio de Economía y 

Finanzas y el Banco de la Nación. 

Por su naturaleza el Proyecto Especial formaba parte del 

Ministerio de la Presidencia, lo que conllevaba a acreditarse ante 

dicho organismo estatal, a fin de remitir los informes de los 

futuros gastos a realizarse. 

Recepcionar las necesidades presupueetalee para la ejecución del 

proyecto de relotización de los terrenos de parque industrial y 

loe respectivos estudios de obras y de proyectos a desarrollarse 

en el parque, correspondiente a cada periodo de un afio. 

Gestionar el desembolso del presupuesto presentado ante el 

Ministerio de Economía y Finanzas. Luego de aprobado se ejecuta 

loa gastos, como pago a contratistas y al personal técnico, etc. 
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Participación en la elaboración de las Bases para la Licitación de 

Obras. 

Presentar informes de Balances trimestrales al Ministerio de la 

Presidencia, debidamente sustentada. 

Cumplimiento con loa compromisos adquiridos, por ejemplo el pago 

por las obras realizadas, compromisos de compra, cumplimiento del 

pago del personal contratado, realización de loa desembolsos para 

loa estudios propuestos. 

Provisión de loa recursos económicos para la gestión de la 

autoconetr·ucción de módulos de loe pequeños y microempresarios. 

Realizar desembolsos económicos por loe cinco Módulos construidos 

(Calzado, Confecciones, Carpintería, Metal- Mecánica y

Fundición), para promover el poblamiento del parque industrial. 

Gestionar económicamente la implementación de tm programa de 

exhibición y venta de la producción de loa micro y pequeños 

industriales del Parque Industrial (CEVES). 

Planificar la provisión de recursos económicos para la realización 

de programas de capacitación, asistencia técnica dirigida a los 

micro y pequeños industriales. 
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Participación en la elaboración de criterios para la realización 

de estudios que se presentaran a la cooperación técnica 

internacional, estos estudios eran efectuados por profesionales 

competentes. 

Inspeccionar en forma complementaria el avance de las obras y 

pedir la sustentación de la obra ejecutada. 

Participación en el Comité de Construcción de los 5 Módulos, en el 

aspecto técnico y económico. 

Por encargo de la Gerencia General, se asume la convocatoria a 

loa micro y pequefioa empresarios para su tecnificación, 

comercialización de sus productos. 

Búsqueda de insumos a precios promocionales en beneficio de las 

empresas confecciones y calzados del parque industrial. 

Participación en la conformación de un Comité de Crédito donde 

participa el Fondo de Garantía para Préstamo a la Pequeña 

Empresa (FOGAPI), la Autoridad Autónoma del Parque Industrial y la 

Central de Asociaciones de Pequefios Industriales de Villa El 

Salvador. 

Asesoramiento para la gestión de los préstamos que efectuaba el 

Banco Industrial del Perú, utilizando loa fondos de garantía que 

otorgaba COFIDE a través de FOGAPI. 
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Expositor de la experiencia del Parque Industrial ante loa 

visitantes nacionales e internacionales. 

Participación en CADE 90 en forma conJtmta con loe presidente de 

loe gremios para diftmdir la experiencia del parque industrial 

entre los participantes del evento. 

Asumir la representación nacional en el evento al 2do. Fórum 

Iberoamericano de la Pequefia y Mediana Empresa para la Integración 

con sede en Sao Paulo-Brasil. 

Participación en la creación del Consejo Nacional de Exportación 

para la PequeBa Empresa del Perú, y la incorporación miembro 

representante de la Autoridad Autónoma del Parque Industrial. 

El cargo para asesor debe contar con loe siguientes conocimientos y 

experiencias: 

Conocer la realidad del empresario formal e informal. 

Estar identificado con la labor empresarial. 

Tener criterios técnicos en la producción y comercialización. 

Saber asesorar al microinduetrial en sus inversiones futuras. 
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Conocer la idiosincrasia del poblador andino, debido a que el 

origen de la mayoría de loe micro y pequeños industriales son 

procedentes de zonas rurales. 

Saber organizar reuniones de discusión respecto a temas 

empresariales, económicos, comercial, técnico, etc. 

Tener experiencia en la coordinación con instituciones que 

trabajan con loe sujetos económicos, para poder alcanzar los 

objetivos del trabajo. 

Saber incentivar a los empresarios mediante un perfil empresarial, 

conocer aspectos de Psicología Industrial. 

Generar conciencia de desarrollo empresarial en la juventud. 

Capacitar empresarialmente los a jóvenes para su participación en 

el campo productivo. 

3.3.2 La situación del Parque Industrial 

Cuando se crea la zona industrial en Villa El Salvador se busca 

generar empleo para loa habitantes de la zona urbana. Y esta a su vez 

debería ofertar mano de obra calificada, con lo cual los institutos 

técnicos asumían la función de capacitación de éstas. 
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El disefio urbanistico de las viviendas en la zona urbana descarta la 

posibilidad de implementar industrias dentro de ella, debido a la 

dimensión de los lotes (140 m2 ). Al no concretarse el funcionamiento 

del parque industrial, los trabajadores de la zona urbana se ven 

obligados a desplazarse en busca de trabajo en lugares alelados del 

distrito creando esta situación una inversión de tiempo solo en viaje 

se utiliza 2 o 4 horas por día. 

Debido a que los puestos de trabajo estables eran escasos, la 

población tuvo que buscar otras alternativas de ingresos, dando esta 

situación origen a la creación de microcomerciantes 

vendedores ambulantes, etc.) y microproductores. 

(bodegas, 

Después de un período de desarrollo estas unidades productivas se 

vieron obligadas a buscar áreas adecuadas para su funcionamiento, 

donde encuentren áreas mayores a 300 m2 y eviten las molestias a los 

vecinos. 

CUADRO DB DISTRIBUCION DKL ARKA DKL 

PARQUE INOOSTRIAL DE VIUA KL SALVAOOR 

(Hectáreas) 

PARCEIA AREA INDUSTRIAL % 

25.90 
70.44 

3.66 

SITUACION 

OCUPACION PRECARIA 

AREA DE DESARROLLO 

POR HABILITAR 

II 

IIA 

TOTAL 

36.17 

98.33 
5.10 

139.60 100.00 

Fuente: Gerencia de Adjudicación y Seguimiento Productivo. 
AAPEPICS. 
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Los parques industriales del país por las dimensiones de sus lotea 

estaban orientados de preferencia hacia la mediana y gran empresa 

industrial. Cuando fueron adjudicados las 44 empresas, hubo una 

asignación de lotes sin tomar en cuenta el factor de contaminación al 

medio ambiente. Por lo que era necesario evitar que las empresas de 

alimentos por ejemplo estén Junto a las empresas de ftmdición, 

confecciones o carpintería, las que generan residuos de 

contaminación. En consecuencia era necesario zonificar el parque 

industrial de acuerdo a las actividades productivas es decir 

zonificarlo por ramas productivas. 

Por su parte, el gobierno central no cumplió en implementar en su 

totalidad, los servicios básicos de electrificación, agua, desagüe, 

veredas, seguridad, etc. lo que retardaba la ocupación del parque 

industrial. 

La no ocupación inmediata de la zona industrial fue presa fácil para 

la invasión por el poblador andino que emigra a la capital en busca 

de empleo. El propio Estado legaliza y construye viviendas en las 

zonas del parque industrial. 

Para atender parte de las necesidades antes mencionadas la misma 

población empezó a organizarse para lo cual contó con el apoyo de la 

municipalidad y de la organización comunal denominado Comtmidad 

Urbana Autogestionaria de Villa El Salvador (CUAVES) y otras 

organizaciones empresariales. 
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Para la fase preparatoria del proyecto se suscribió un convenio entre 

ONUDI y el MICTI, para lo cual dichas instituciones solicitaron la 

participación del Mtmicipio de Villa El Salvador y la CUAVES. 

A continuación, describiremos la situación de cada parcela del Parque 

Industrial para tener tma idea concreta de como esta ocupada la 

misma. 

PARCELA I: La parcela I ocupa tm area de 61. 38 has de las cuales la 

mayor parte está representada por el área industrial con 36.17 has. 

Loa diferentes trabajos de catastro y evaluación realizadas en esta 

parcela se han identificado tres actividades con las siguientes 

características: 

- Predominantemente Industrial

- Predominantemente Residencial y

- de uso Mixto.

La ocupación de esta parcela esta dado por las empresas agrupadas en 

dos asociaciones: Llanavilla denominada AIMAVES con 124 lotes y 

ADEICOSUR con 86 lotes. La situación actual de la Parcela I determina 

la necesidad de tm saneamiento físico legal. Encontrándose 

actualmente en litigio,para iniciar posteriormente la relotización y

la habilitación urbana del mismo, poniendo así en disponibilidad una 

mayor cantidad de lotes para las pequeñas unidades productivas del 
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Cono Sur de Lima. Dichos lotea no tienen inversión en 

infraestructuras (agua, deaagUe, pistas, veredaa,teléfonoa, etc.) 

ADEIOOSUR gestionó ante el MICTI (PEPI) la ocupación del parque 

industrial sin ser reconocidos legalmente, actualmente tienen la 

condición de encargados de defender loa terrenos de laa invasiones de 

LLANAVILI.A. 

Es por este motivo que la AAPEPICS suscribió un convenio con 

ADEIOOSUR, a fin de formalizar la ocupación de estas empresas en la 

parcela I. La AAPEPICS por su parte se compromete a calificarlos para 

su adjudicación formal mediante un contrato de derecho de superficie, 

que a un futuro este terreno ya habilitado sea vendido en forma 

preferencial al empresario calificado. 

Por su parte ADEICOSUR se compromete a presentar un perfil de 

proyecto para evaluar la posibilidad potencial de la empresa y así 

poder justificar su solicitud de ocupación del terreno. En los 

últimos afios existen factores políticos, partidarios que retardan la 

marcha del convenio, sobre todo en épocas de elecciones generales, 

municipales y dirigenciales. 

LA PARCKLA 11: La parcela II es la zona más importante del Parque 

Industrial, la misma que posee un área de 98.33 has, de éste total 

23.59 has han sido adjudicados por ENACE a las medianas empresas con 

áreas entre de 5,000 a 15,000 m2
, como se muestra en el plano del 

Anexo 2. 
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Estas adjudicaciones fueron suscritas entre julio de 1981 y diciembre 

de 1987 por el PEPI. Dichas empresas adjudicadas deberían de iniciar 

sus obras civiles en un plazo de 2 af\oe; sin embargo algunas de estas 

empresas no lo hicieron después de varios afíoe de abandono. ENACE 

transfiere al MICTI estos contratos cuando este último vino a 

administrar los Parques Industriales a través del PEPI. 

Ante la existencia de un contrato de venta del terreno la AAPEPICS, 

después de tomar la administración, 

dichas empresas a que se instalen 

no puede solo más que invocar a 

lo mas pronto posible en el 

parque industrial, loa terrenos donde existía un proceso intermedio 

de trámites se lee solicitaba su instalación bajo las nuevas normas 

legales de administración, lo que trajo en algunos casos la reversión 

del terreno al Estado de dichos, posibilitando la relotización para 

adjudicarlos a las pequefias industrias. Cabe anotar que ENACE realizó 

ventas de terrenos a empresas de naturaleza comercial esta acción 

desvirtuó en cierta medida el carácter industrial de la zona. 

Al interior de la parcela II, la Autoridad Autónoma del Parque 

Industrial, ejecutó una serie de obras de Relotización urbana y de 

construcción con el financiamiento del Tesoro Público y con el apoyo 

de la Cooperación Técnica Internacional. La realización de estas 

obras fueron licitadas de acuerdo a las bases de precalificación 

elaboradas en la Gerencia de Administración (Ver Anexo 3). Con estos 

trabajos se han adjudicado a un número considerable de micro y 

pequeñas empresas industriales pertenecientes al Cono Sur de Lima. 
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La parcela II ha sido distribuida siguiendo un conjunto de acciones 

del Plan de Mediano Plazo del Proyecto Especial Parque Industrial del 

Cono Sur, ello ha permitido la adjudicación ordenada y planificada en 

los 417 lotea en esta parcela hasta 1993. 

En esta área en encuentran produciendo alrededor de 322 empresas 

industriales pertenecientes a loa gremios productivos de: Alimentos, 

Artesanías, Carpintería, Confecciones, Calzado, Metal-Mecánica y 

Fundición. 

En esta parcela se encuentra ubicado la maestranza del tren 

eléctrico, ocupando un área de 9.15 has. que fue cedida por la 

AAPEPICS. 

LA PARCELA 11-A: La parcela II-A tiene una extensión de 5.10 has. 

como política la AAPEPICS tenía previsto la implementación de 

Proyectos Estratégicos que consideramos de importancia, como es el 

caso de los siguientes proyectos: Planta de Procesamiento de 

Cochinilla, Planta de Fabricación de Máquinas para Calzado, 

Confecciones y Metal-mecánica, Planta de Secado de Madera, Planta de 

Transformación de Lana de Alpaca y un Centro Tecnológico de 

Investigación Aplicada. 
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3.3.3 La autoridad autónoma del parque industrial del cono sur de Lima 

(AAPKPICS) 

El Proyecto Especial Parque Industrial Cono Sur de Lima tiene sus 

primeros antecedentes en 1970-1972, cuando el Ministerio de Vivienda, 

hoy fusionado con el Ministerio de Transpcrtes y Comunicaciones, en 

el marco del "Plan de Desarrollo Urbano de Lima 1990" reserva un área 

de 384 has para la creación de un Parque Industrial en el sur de 

Lima, encargándose su implementación a EMADI (actualmente ENACE). 

En 1982 mediante Ley Nro. 23457, Ley General de Industrias, se crea 

el Proyecto Especial Parque Industrial (PEPI), motivándose la 

transferencia de la áreas al Ministerio de Industria, Comercio, 

Turismo e Integración (MIC'l'I). 

El 04 de Junio de 1987, mediante Decreto Supremo Nro. 133-87-EF se 

crea la Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Parque Industrial 

Cono Sur de Lima (AAPEPICS), y pcr Decreto Supremo Nro. 

020-87-MIC'l'I/IND, se dispcne la transferencia de loe terrenos de la

zona industrial a la AAPEPICS, ente administrado pcr el PEPI. 

El Proyecto Especial Parque Industrial Cono Sur de Lima es una 

entidad que goza de autonomía técnica, administrativa, económica y 

financiera, delegando a ésta la planificación, administración, 

supervisión y desarrollo del Parque Industrial. Para ello se crea un 

máximo órgano ejecutivo denominado Autoridad Autónoma, su directorio 

lo integran: la Municipalidad de Villa El Salvador, la Comunidad 
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Urbana Autogestionaria de Villa El Salvador (CUAVES), la Central de 

Asociaciones de Pequeños y Medianos Industriales de Villa El Salvador 

(APEMIVES), el Instituto Nacional de Planificación (INP), la 

Corporación Financiera de Desarrollo (COFIDE) y el Ministerio de 

Industrias, Comercio Turismo e Interior (MICTI). Cada institución 

tiene en el directorio un representante y un alterno, siendo 

presidida el Directorio por el alcalde o representante del mtmicipio, 

este último elegido por acuerdo en Sesión de Concejo. 

El Proyecto Especial tiene como objetivos: 

Promover la instalación y desarrollo de proyectos de pequeña 

empresa industrial, proporcionando entre otras la infraestructura 

básica y asistencia técnica necesaria al interior del Parque 

Industrial. 

Realizar estudios, diseños, programas de financiamiento, 

comercialización, construcción y acciones relacionadas con el 

desarrollo del Parque Industrial. 

El 28 de julio de 1988 se publica la Ley Nro. 24877 dando fuerza de 

ley al decreto supremo anteriormente señalado, estableciéndose y 

constituyéndose los alcances y objetivos de la AAPEPICS y su carácter 

de Institución Pública Descentralizada, inscribiéndose en el ámbito 

del Ministerio de la Presidencia (MIPRE). Por efectos del Decreto 

Supremo Nro. 003-89-MIPRE se oficializa el Reglamento del Parque 
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Industrial Cono Sur, ubicado en el distrito de Villa El Salvador, de 

la Provincia de Lima. 

Posteriormente al culminar el periodo de gobierno en el segundo 

quinquenio de loe 80, desaparece el MIPRE y el Parque Industrial pasa 

al ámbito del MICTI por efecto del Decreto Ley Nro. 593 de abril del 

90. 

La AAPEPICS hasta la fecha ha desarrollado un conjunto de actividades 

básicas que está permitiendo la ocupación gradual de la zona 

industrial; para ello ha contado con el apoyo de las Organizaciones 

Cooperantes de carácter internacional, como la Organización de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo Industrial (PNUD), quien ha 

apoyado la implementación del proyecto especial desde sus inicios, 

CARE-PERU mediante la ejecución del Programa de Empleo Juvenil, el 

Fondo General de Contravalor Perú-Canadá (FGCPC) quien ha financiado 

proyectos estratégicos para el estimulo productivo de las unidades 

industriales del Parque Industrial, la Agencia Espafiola de 

Cooperación Internacional (AECI) quienes han proporcionado una serie 

de recursos a los proyectos y actividades complementarias a las 

establecidas desde el inicio. 

Los Organos Gerenciales de la AAPEPICS es el siguiente: 
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A. ORGANOS DE LINEA

I) GERENCIA DE PLANES, PROYECTOS Y FINANCIAMIENTO

1.1 Planes y Proyectos Empresariales 

1.2 Financiamiento 

1.3 Asistencia Técnica 

II) GERENCIA DE MERCADEO

2.1 Precio y Promoción Comercial 

2.2 Plaza y Comercio Exterior 

2.3 Asesoría Empresarial 

III) GERENCIA DE ADJUDICACIONES Y SEGUIMIENTO PRODUCTIVO

3.1 Adjudicación y Recuperación de Inversiones 

3.2 Calificación y Seguimiento Productivo 

3.3 Diseño y Control de Calidad 

B. ORGANOS DK AroYO, ASKSORIA Y CXlN'l'ROL

1) GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA Y OBRAS

1.1 Diseño 

1.2 Obras 

1.3 Infraestructura 

11) GERENCIA DE All1INISTRACION

2.1 Contabilidad y Tesorería 

2.2 Personal 

2.3 Abastecimiento y Servicios Auxiliares 

111) CONTROL INTERNO

IV) ASESORIA LEGAL
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relación de dependencia funcional de loa órganos 

institucionales se muestran en el organigrama (Ver Anexo 4). 

3.3.4 Ideas iniciales pera la ocupación del Parque Industrial 

Cuando se crea la CUAVES, implícitamente se consolida la concepción 

Autogeationaria, que propugna el establecimiento de talleres 

comunales en el parque industrial; sin embargo la gestión de estas 

empresas no fue eficaz debido a su estructura funcional, dependiendo 

las decisiones importantes de un Concejo Ejecutivo Comunal, lo que 

retardaba la toma de decisión oportuna. 

Ante esta concepción empresarial se planteó otra que consideraba que 

las empresas a instalarse en el parque industrial deberían ser de 

carácter privado, pero con una convocatoria asociativa, que les 

permita solucionar necesidades comunes. 

3.3.5 Situación de los pequeftos industriales de Villa Kl Salvador 

La reactivación del Parque Industrial del Cono Sur de Lima, se inició 

con una encuesta a la micro y pequefta industria, con esta 

información se determinó la potencialidad empresarial del distrito, 

la mayor parte de estas unidades estaban agrupados en la Asociación 

de Pequeños industriales y artesanos de Villa El Salvador (APIAVES) 

lo que permitió tomar en cuenta las siguientes consideraciones: 
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La centralización y fortalecimiento organizacional de los micro y 

pequeños industriales de Villa El Salvador, acción que se llevó a 

cabo con la participación de la Municipalidad, instituciones como la 

Sociedad Nacional de Industrias (SNI), la Fundación Fondo de Garantía 

para Préstamos a la Pequeña Industria (FOGAPI), Caja Municipal de 

Crédito, el Instituto de Desarrollo del Sector Informal (IDESI), 

entre otros para atender las necesidades de apoyo que requerían las 

asociaciones empresariales, (APIAVES, ADEICOSUR, APISUR, QUIPUS, lRO. 

DE MAYO, AIMAVES, SAN MARTIN, YAWAR FIESTAS, etc. ) . Estas 

asociaciones fueron centralizadas posteriormente en una sola 

denominada Central de Asociaciones de Pequeños y Medianos 

Industriales de Villa El Salvador, (APEMIVES). 

En octubre de 1984 se funda la Asociación de Pequefios Industriales y 

Artesanos de Villa El Salvador (APIAVES) con la participación de 30 

empresarios. Esta organización nace y recibe el apoyo del municipio 

lo que le permite que se potencialice en dos aspectos: 

a) En el plano empresarial se busca la implementación de diversos

convenios de apoyo en beneficio de los asociados de la APIAVES,

por ejemplo en los inicios de la institución se suscribe un

convenio tripartito APIAVES-SENATI-MUNICIPIO para incidir en la

problemática empresarial que va desde la organización

administrativa hasta el aspecto tecnológico.

Debido a la inaccesibilidad al sistema financiero se suscriben 

convenios con instituciones de apoyo como: IDESI, FOGAPI, SENATI. 
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CAJA MUNICIPAL, DESOO, UNIVERSIDAD DE LIMA, MUNICIPALIDAD DE VILLA 

EL SALVAOOR, BID, etc. 

b) En el plano institucional se realiza también tm esfuerzo para

potencializar la organización gremial, mediante la implementación

de áreas administrativa, financiera y de promoción.

El 08 de Octubre de 1986, se realizó el ler. Encuentro Empresarial de 

Pequefios Industriales de Villa El Salvador, con la participación de 

diferentes instituciones y organizaciones que tienen relación directa 

con la micro y pequeña empresa industrial. Aqui se discutió y analizó 

la politica industrial para el sector, que describe la situación de 

los micro y pequefios industriales en términos de tipo legal, 

financiero, tecnológico, administrativo, de capacitación y de 

comercialización. 

En este evento los sectores empresariales participantes solicitaron 

lo siguiente: 

Poder participar en el Parque Industrial 

Facilidades para su formalización empresarial 

Cese del hostigamiento por parte de las autoridades municipales, 

industrias, trabajo y salud. 

Apoyo financiero 

Asistencia técnica 

Centralización de loe micro y pequefioa industriales en una 

organización única. 
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Las conclusiones del encuentro contribuyó decisivamente a la creación 

de la Central de Asociaciones de Pequeflos y Medianos Industriales de 

Villa El Salvador (APEMIVES). 

La Central es una institución Jurídica de derecho privado constituida 

por asociaciones de productores legalmente reconocidos. La APEMIVES 

se fundó 01 de noviembre de 1986 agrupando a cerca de 1,000 

empresarios. 

Los planteamientos de APEMIVES en plano empresarial son la generación 

de nuevos puestos de trabajo, uso de tecnologías apropiadas, y la 

utilización creciente de insumos nacionales en la producción. 

En APEMIVES los acuerdos se deciden por Asamblea Ordinaria y 

Extraordinaria, siendo el de más importancia la Asamblea General en 

la cual participan todos los asociados. 

La Junta Directiva ea la encargada de hacer cumplir los acuerdos 

aprobados en las diferentes instancias, las responsabilidades de la 

Junta Directiva están señaladas en los Estatutos y están conformadas 

por cargos jerárquicos: Presidente, Vice-Presidente, Secretarios de 

Linea y Secretarias Especializadas. 

La APEMIVES está conformada por los gremios siguientes: 

Calzado, Confecciones, Carpintería, Fundición, Metal-mecánica, 

Artesanía y Alimentos. Esta agrupación de unidades productivas por 

líneas permite aplicar sin dificultad los variados programas de 
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capacitación, comercialización, financiamiento y tecnificación en 

forma efectiva. Sin embargo esto se daría solo en un inicio por que 

el objetivo final de este proceso es sectorizar las necesidades de 

los gremios para asi de esta manera ir puntualizando loa programas de 

asistencia empresarial hasta que el pequeño industrial sea capaz de 

asumir individualmente sus propios problemas empresariales. 

Loa gremios con mayor número de asociados son los de Carpintería, 

Metal-mecánica y Fundición, de ellas la actividad metal-mecánica 

posee la de mayor ganancia unitarias en promedio. Loa talleres con 

mayor tasa de ganancia son los de Artesanía y las empresas con 

mayores posibilidades de incursión en el mercado nacional son 

Confecciones y Calzado. 

El promedio ponderado de las ganancias de los pequeños industriales 

es U.S. $1,000 mensuales, el mayor porcentaje de ésta utilidad se 

destina a la inversión en activos fijo, lo que se evidencia en el 

incremento de las construcciones de planta realizadas en el Parque 

Industrial. 

La centralización de las unidades productivas en APEMIVES se da en 

función de entes individuales y colectivo, que a mediano plazo 

significa participar en la parque industrial, para lo cual se tenía 

que realizar actividades de corto plazo, donde cada socio tenia que 

aportar cuotas mensuales para el pago del personal administrativo Y 

equipamiento de oficina. 
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Del mismo modo era necesario atender en el aspecto técnico 

productivo, mediante programas de: financiamiento, comercialización, 

capacitación técnica, etc. a través de convenios con instituciones: 

municipalidad del distrito, SENATI, FOGAPI, el desactivado BIP, Caja 

Municipal, etc. además buscando apoyo externo, caso ONUDI. 

Existe una clara competencia entre las unidades productivas de la 

APEMIVES. Su grado de desarrollo permitirá, si ingresa al parque 

industrial y al sistema financiero, con el uso de nuevas tecnologías 

podrá intentar ingresar a un mercado más exigente. 

La micro y pequeña empresa está destinada a crecer o desaparecer, de 

alli que su centralización les permite conocerse entre sí y así poder 

equiparse (consorciarse) y atender pedidos en mayor cantidad y 

calidad, proyectándose en todo momento se de una producción continua 

y garantizado su presencia en el mercado. El consorciamiento en 

nuestro medio es de avance y retroceso por lo que no debe 

desanimarse. En cada experiencia se aprende. Por lo general esto se 

debe a la conducta del empresariado. 

Las asociaciones en términos de grupo se comportan en forma cíclica, 

a medida que van alcanzando sus objetivos se van retirando de la 

asociación, para después de un tiempo volver a la asociació�, dado 

que este les ofrece nuevas perspectiva de desarrollo o en su defecto 

prefieren formar otra. Esto se debe al grado de desarrollo alcanzado 

por las unidades productivas y al nivel de conciencia de loa líderes. 
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También tiene que ver en este comportamiento la actitud de las 

autoridades locales y de otras instituciones. 

La APEMIVES está enmarcado en esta dinámica, por que no todo sus 

asociados podrán tener acceso a un lote en el parque industrial. los 

adjudicados al parque asumen mayores costos de inversión 

-construcción de local- y los que no han alcanzado ingresar han

dejado de pertenecer a la APEMIVES. 

Los gremios que no han respondido por su propia caractrerística han 

sido de carpintería y artesanía. En menor escala fundición, metal

mecánica, calzado y confecciones. Las empresas del gremio de 

alimentos tiene más dificultades para trasladarse al parque 

industrial, debido a que el monto de inversión en construcción y 

acabado ea alto para la micro y pequeña empresa industrial, por lo 

que es necesario el establecimiento de un programa de financiamiento 

para la construcción. 

La APEMIVES es una institución que ha sido creada para participar en 

el poblamiento del parque industrial y ser miembro en el directorio, 

por lo que era necesario dividirlo en gremios para una adecuada 

participación. 
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3.3.6 Problemática y soluciones del Parque Industrial 

Antes de describir mis actividades profesionales en el parque 

industrial de villa el salvador, considero oportuno hacer referencia 

a la problemática de la misma. 

Hasta antes de 1987 la zona industrial presentaba loe siguientes 

problemas: 

3.3.6.1 Problemas externos a la gerencia de adjudicación y seguimiento 

productivo 

a) Aspecto legal

La Comunidad Campesina de Llanavilla ee autodeterminaba como

dueña de todos loa terrenos de Villa El Salvador y sus

alrededores, basado en la Resolución Nro. 041, emitido por el

Ministerio de Agricultura y que habían logrado inscribir la

zona industrial en los Registros Públicos.

b) Situación de las asociaciones productivas

Existían más de 6 asociaciones productivas en Villa El

Salvador (ADEICOSUR, APISUR, LOS QUIPUS, APIAVES, YAWARFIESTA,

AIMAVES, etc.), cada una de ellas realizaban gestiones ante el

Ministerio de Industrias a fin de solicitar una extensión de

terreno para sus asociados, pedido que no llegó a prosperar.
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e) Distribución de los lotea en la Zona Industrial

Como cualquier parque industrial del país, en ese entonces, la 

distribución de los lotes estuvo enmarcado entre áreas de 

5,000 a 15,000 m2
, esto indicaba que estaba orientado para el 

desarrollo de la mediana y gran empresa, tal área habilitada 

se da en dos parcelas del parque industrial, presentándose en 

ese momento una carencia de obras para completar la 

habilitación. 

d) Financiaaiento del Parque Industrial

El Proyecto Especial de Parques Industriales -PEPI- no contaba 

con recursos económicos para terminar la habilitación física 

de la zona industrial, motivando esta situación la no 

ocupación de las empresas adjudicadas. 

e) Situación de lotea adjudicados por KNACK y PEPI.

Hasta 1987 fueron adjudicados 44 lotee de loe cuales 4 se 

encontraban operando (3 empresas industriales y 1 depósito 

comercial), consecuentemente la zona industrial estaba 

deshabitado. 
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f) Ocupación ilegal de la Zona Industrial

Inicialmente la zona industrial tenia un área de 382 

Hectáreas, las que han quedado reducidos a la fecha en 139 

hectáreas en total esto incluye las áreas invadidas. Distintos 

lugares de la zona industrial fueron invadidas por la 

comunidad de Llanavilla y en otros lugares ENACE construyó 

viviendas. 

3.3.6.2 Problemas internos de la gerencia de adJudicación y segu:imiento 

productivo 

1) El problema principal de la GASP es concretizar la ocupación

real del Parque Industrial por loa adjudicatarios.

2) Loe mecanismos de calificación existentes no se ajustaba a la

situación económica del momento, por lo que se hacía necesario

su modificación, a fin de incorporar a nuevos adjudicatarios

que garanticen la construcción de sus módulos y ocupación en

el plazo estipulado en el contrato.

3) La parcela I se encuentra ocupada ilegalmente por asociados de

ADEICOSUR y APEMIAVES, igualmente la parcela II-A por la

comunidad de Llanavilla.

4) La. implementación de loa condominios del parque industrial

según lo planificado no podrá ejecutarse por falta de recursos

para la construcción. Por lo que demanda su modificación.
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5) El canon superficiario es un anticipo que el adjudicatario

paga a la AAPEPICS, es considerado como anticipo a cuenta del

precio del terreno. Este pago no se estaba cumpliendo por

parte del 90% de adjudicatarios.

6) Los gremios se han apoderado de loa cinco Módulos, construidos

por la AAPEPICS, por lo que era necesario replantear su

ocupación. Como solución se buscó la suscripción de un

contrato estipulándose el pago por concepto de alquiler, lo

cual fue aceptado y cumplido por los asociados. La venta de

los módulos dependería de loa solicitantes (gremios o

particulares) al cual deberían cumplir con los objetivos del

parque industrial.

3.3.6.3 Alternativas de solución a la problemática del Parque Industrial 

del C.Ono Sur de L1aa 

Frente a esta situación el objetivo principal que se plantea para 

el proyecto del parque industrial es la ocupación completa con 

participación de los micro y pequefios industriales. 

El desarrollo del distrito en un primer momento fue conducido por 

la Comunidad Urbana Autogestionaria de Villa El Salvador (CUAVES). 

Posteriormente al transformarse en distrito, el 02 de junio de 

1983, es la municipalidad,en coordinación con la CUAVES, la que 

promueve el desarrollo de la zona industrial. 
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a) Frente a la situación legal, se vio por conveniente realizar

gestión ante el ministerio de industrias, solicitando la

transformación de tm área determinada de terrenos para el

desarrollo de la micro y pequeña industria. Pedido que fue

aceptado debido a las normas legales del momento.

Ante esta situación el gobierno local realizó gestiones 

directamente ante el gobierno central, solicitando la 

participación de loa micro y pequeños industriales en la zona 

apropiada, basada en una propuesta de desarrollo, planteándose 

la necesidad de realizar trabajos productivos por 

especialidad. 

Esto demandaba necesariamente la modificación de las normas 

legales, ley 23047, acto que fue acogido por el gobierno 

central en ejercicio, disponiendo mediante Decreto Supremo 

133-EF-87 la creación del parque industrial para micro y

pequeña industria, acción que permitió resolver gran parte de 

loa problemas del parque industrial. 

Sin embargo, el conflicto generado entre las instituciones, el 

MICTI y la comunidad campesina de llanavilla, forzaba a la 

promulgación de una ley, la que se dio en julio de 1987 dando 

rango de ley al decreto supremo anterior. 

b) Para que la micro y pequeña industria puedan acceder al 

parque industrial, además de la modificación de los marcos 



- 76 -

legales era conveniente la centralización de las 

instituciones existentes, para lo cual esta institución a 

crearse debería acoger necesariamente y (micamente a 

empresarios industriales institución denominada APEMIVES. 

Esta institución necesariamente tenía que estar enmarcado en 

ramas productivas, y hacer que el representante de este sector 

debería ser considerado miembro del directorio de la 

Autoridad Autonoma, como realmente se da en la ley. 

Por su propia forma de organización social la comunidad de 

Villa El Salvador, debería tener su representante en el 

directorio del parque industrial. 

e) Para transformar loa lotea destinados para mediana y gran

empresa, tuvo que plantearse la relotización de loe terrenos

de acuerdo a la siguiente dimensiones:

1) Lotea de 500 a 1000 m2
• 

2) Condominios con lotes de 300 m2
• 

3) Lotes para Centros de Servicios de 2000 a 3000 m2

4) Lotee para Equipamientos de 4000 a 5000 m2

Además se tenía que zonificar las áreas para siete ramas 

productivas. 
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d) Para llevar a cabo la relotización del parque industrial se

tomó en cuenta al momento de la gestión de la ley, que debería

ser asumido par el Estado, para lo cual se invirtió

U.S.$14'200,000 además era necesario pedir la participación de

las cooperaciones internacionales, tal que el estudio 

preliminar para la relotización fue financiado par la ONUDI. 

El nivel de inversión realizado en 1991 par el Estado en la 

Parcela II ascendió a S/.9'563,367.93 nuevos soles, 

representando el 62.3% del total de la inversión ejecutada 

(S/.15'336,757.91 nuevos solee); la cooperación internacional 

y la inversión privada apartaron la suma de S/.2'490,680.- y 

S/.3'282,709.98 nuevos soles respectivamente. 

Se estima que en 1993 sólo el Estado ha invertido para un 

avance de obra del 90% equivalente a un monto de U.S. 

$14'000,000.- aproximadamente. 

e) La ocupación de una parte del parque industrial era necesario

la participación de la micro y pequeña industria debidamente

calificado con proyecciones de desarrollo, de esta manera

justificar su permanencia en la zona industrial, dado que la

mediana y gran empresa no están interesados en instalar sus

fábricas al no existir condiciones básicas. El monto de la

inversión para la adquisición de estos terrenos motiva la

especulación.
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f) Ante la ausencia dinámica del Estado en la preservación y

orientación del desarrollo del parque industrial, fue esta

zona presa fácil para la comunidad campesina de Llanavilla

invadir gran parte de las áreas con el pretexto de hacer

industria, la que fue favorecido en la épocas coyunturales de

elecciones políticas.

Tomando en cuenta estas alternativas se trazo una estrategia 

de ocupación con la participación de loa micro y pequeños 

industriales centralizada en la APEMIVES, con el apoyo de la 

municipalidad, la CUAVES y otras instituciones, dado que el 

parque industrial representa el desarrollo del distrito. 

3.4 OOLITlr..AS DK ADJUDICACION DE RECURSOS DEL PARQUE INOOSTRIAL DKL OONO 

SUR DK LilfA 

3.4.1 Eleaentos necesarios pera la reactivación del PICS. 

Para comprender el papel de la Gerencia de Adjudicaciones y 

Seguimiento Productivo ea importante mencionar algunos hechos 

ocurridos antes de la ocupación del parque industrial. 

l. Como se ha indicado en las páginas anteriores, es necesario

mencionar algunos elementos que fueron necesario para la

reactivación del PICS.
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a) Era importante contar con tma ley que resuelva el litigio de

posición de la zona industrial, suscitado en el Ministerio de

Industrias, Turismo e Integración y la Comtmidad Campesina de

Llanavilla. Este problema fue resuelto en dos niveles, primero

con el Decreto Supremo 133- EF-87, posteriormente se eleva el

Decreto mencionado a rango de Ley Nro. 24788 (Ver Anexo 5),

gestión llevado a cabo por la Municipalidad de Villa el 

Salvador y APEMIVES, del cual fui partícipe directo de la 

gestión. 

b) Para la participación de la micro y pequeña empresa era

necesario centralizar en tma sola a todas las instituciones

del sector, creándose la APEMIVES. Los micro empresarios de

esta central tenían que pasar por un proceso de calificación 

empresarial para luego participar en el proceso de selección 

planteado por la AAPEPICS. Este proceso se dio con mi 

participación como representante de la mtmicipalidad. 

c) Para que pudieran participar el sector de micro y pequeña

empresa industrial, era necesaria la relotización del parque

de 5000 y 15000 m2 a lotes de 300, 500, 700, 1000, 1500 y

2000, tomándose en cuenta lotes de 3000 m2 para los

condominios, centros de servicio, maquicentros, equipamientos

y almacenes. Con políticas claras de transferencia para cuando

llegue el momento de realizar esta acción no excluya la

participación de la mediana y gran empresa industrial.
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d) Para implementar este proceso de reactivación y ejecución del

PICS se contó con el financiamiento del Estado a través del

Tesoro Público U.S.$ 12.5 millones de dólares americanos y las

Cooperaciones Internacionales como al ONUDI, Cooperación

Espafiola, Fondo de Contravalor Perú-Canadá y CARE-PERU.

En estas dos últimas referencias me toco participar como asesor de 

alcaldía de la Municipalidad de Villa El Salvador. 

3.4.2 Problemas de la gerencia de adJudicacionee y seguimiento productivo 

(GASP) 

Antes de mencionar loa problemas del GASP, es necesario describir la 

acción del Directorio. 

El Decreto Supremo 133-87-EF, define la conformación del Directorio 

de la AAPEPICS con 3 representantes del Estado, 2 de instituciones 

gremiales y 1 del gobierno local, quien a su vez la preside. 

1) Un primer problema se da debido a la heterogeneidad de la

composición del Directorio, loa representantes del Estado y el

Gobierno local actúan influenciados por su posición política

partidaria, de igual forma los representantes de los gremios, lo

que hace dificil en principio concordar ideas para la ejecución

del proyecto del Parque Industrial del Cono Sur.

2) Loa gremios proponen en el directorio que sus asociados ingresen

al PICS sin calificación y que después de un período se realice la
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evaluación, los que no respondan deberán abandonar el área 

adjudicada. Los representantes del Estado propusieron que pasen 

por un proceso de calificación técnica, que la empresa postulante 

deberia demostrar su capacidad de inversión en la construcción de 

un módulo básico que les permita el traslado de su planta al 

parque industrial. 

3) El Estado no hace la transferencia de fondos oporttmamente,

retrasa el pago de los contratistas encargados de la relotización,

creando mayores gastos por la penalización de cobros e incurre en

gastos adicionales por concepto administrativo de las

contratistas, esto significaba entre el 10 y 12% de recargo sobre

el monto de valorización no efectuado. esto retarda obviamente la

entrega de la obra en el tiempo estipulado, alterando el

cronograma de actividades.

4) La ausencia de participación de los directores restaba capacidad

de gestión del mismo en especial COFIDE. Es poco conocido lo que

aportaron como institución, tanto COFIDE, MICTI y INP. Con todas

las limitaciones que pueda mencionarse la AAPEPICS giro en torno a

la Municipalidad de Villa el Salvador, APEMIVES, CUAVES y el

MICTI.

5) La presión de los gremios se daba con facilidad en el directorio

reclamando la adJudicación de sus asociados, acción que se dio en

las primeras etapas de adjudicación.
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3.4.3 Problemas externos a la gerencia de adJudicación y seguimiento 

productivo 

1) Se habían adjudicados 393 lotes a la micro y pequeña empresa

industrial hasta 1990, quedando por adjudicar 198 lotea. Estos

adjudicatarios deberían estar instalados en el parque industrial

los primeros meses de 1991; sin embargo solo estaban ocupando 70

asociados, es decir, faltaban trasladarse 273 adjudicatarios con

fechas cumplidas según sus contratos de Derecho de Superficie.

Sobre todo loa primeros adjudicatarios del Plan Piloto de los 25

solo estaban 12 adjudicatarios.

2) Existían solicitudes de calificación el doble de la disponibilidad

de lotea existentes, ea decir, loe gremios presionaban al

Directorio por mas adjudicaciones para sus asociados, pero uno así

presionaban a sus asociados para que cumplan con au compromiso de

trasladarse a la zona industrial.

3) Loa gremio se valieron de la oportunidad para cobrar a cada futuro

empresario un derecho de asociación por montos que variaban entre

U.S.$300 a U.S.$1000, a veces hasta más, por lo que ya existía de

antemano un compromiso entre loa dirigentes de gremios y el 

empresario postulante al gremio. Con esta actividad loa dirigentes 

pretendían que la AAPEPICS debería adjudicar apelando a argumentos 

que contraponían las normas de adjudicación con aquellos 

postulantes que no demostraban capacidad de producción en el 

proceso de calificación. 
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Esto postulantes eran presentados ante la AAPEPICS para su 

calificación técnica en donde la mayoria de loa postulantes no 

cumplían con los requisitos que se señalaba. Los asociados que no 

pasaban la calificación formaban grupos de presión. 

Esta presión gremial 

General a través de 

directorio. 

se daba en el Directorio y en la Gerencia 

los representantes de APEMIVES en el 

4) En el aspecto económico lo mas gravitante fue el cambio de la

política económica, el cambio de una economía de mercado a una

economía liberal en agosto de 1990, quedando muchas empresas

quebradas de la noche a la mafiana.

Las diversas medidas económicas dadas por el gobierno en especial 

la apertura del mercado a competidores del exterior, mediante la 

rebaja de los aranceles, ocasionó la inundación de productos 

importados, lo que afectó de sobremanera a las ramas productivas 

de metal-mecánica, fundición, confecciones, calzados. 

5) Las actividades terroristas se acentuaron a partir de 1990,

ocasionando apagones y amenazas a dirigentes, autoridades del

proyecto, afectando de esta forma los programas de apoyo,

motivando el retiro de las Cooperaciones Internacionales y la

paralización de la producción de muchas empresas.
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3.4.4 De las ñmcionee 

La Gerencia de Adjudicaciones y Seguimiento Productivo, antes con 

otra denominación, se implementa desde el inicio del proyecto con la 

finalidad de posibilitar la aplicación de los artículos 4to. y 5to. 

además de las disposiciones complementarias y prioritarias de la Ley 

24877. 

La Gerencia de Adjudicación para sus funciones se sujeta a un 

Reglamento y a un Plan Operativo Anual (Ver Anexo 6), que le permite 

adjudicar los terrenos del Parque Industrial con \ID grado de 

imparcialidad. Este Reglamento en su contenido indica la forma de 

adjudicar, la modalidad de compra-venta, procedimiento en la 

reversión de lotes, supervisión de obras y la evaluación 

técnico-productivo de las empresas postulantes. 

Considero que la actividad inicial de mi Gerencia ea la de mayor 

importancia por que permite seleccionar a las mejores empresas 

industriales del Cono Sur. Igualmente permite entregar a las otras 

Gerencias de Lineas del Proyecto (Gerencias de Planee, proyectos y 

financiamiento y Mercadeo) tm grupo de empresas industriales en las 

cuales puedan aplicar loe programas de apoyo empresarial. 

3.4.5 Situación física de las adJudicacionee 

La situación física de loa terrenos del Parque Industrial que se 

presentaba al inicio del período de mi gestión era el siguiente: 
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En esa oportunidad de 557 lotes habilitados en la parcela II, el 79% 

estaban adjudicados, y de este último 392 lotes fueron adjudicados a 

la APEMIVES, 45 lotea para gestión directa, loa servicios de PICS 

fueron adjudicados con 24 lotea y revertidos 24 lotes (Ver Anexo 7). 

En Mayo de 1991 se habían adjudicado el 56% del total de lotes 

habilitados en la Parcela II a loa asociados de la APEMIVES. En Junio 

de 1993 se llevó a adjudicar el 74% del mismo total; sin embargo, 

este porcentaje se eleva cerca al 90% si se consideran los lotes 

adjudicados a los empresarios independientes, 

empresariales, Centro de Servicios, etc. 

los proyectos 

Al final de mi periodo en el cargo de Gerente de Adjudicación y 

Seguimiento Productivo, se logró alcanzar adjudicar el 90% de loa 557 

lotea habilitados, de este porcentaje el 60% estaban instalado en 

la zona industrial el 30 están en proceso de construcción de sus 

plantas y el 10 % de saldo estaban vacíos dado su reciente contrato o 

que estaban en proceso de reversión. 

El objetivo principal de la Gerencia de Adjudicaciones ha sido en 

primer lugar promover el traslado de las empresas consolidadas 

productivamente al parque industrial, en segundo lugar las empresas 

que ya están adjudicadas e instaladas en el Parque ofrecerles la 

orientación empresarial. 

Asi en Junio de 1993, el total de lotes adjudicados a los empresarios 

de la APEMIVES alcanzó el número de 417 lotes, de los cuales 25 se 
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adjudicaron al plan piloto, 86 se adjudicaron al segundo contingente, 

14 al grupo impulsor, 73 al grupo complementario, 45 a los 

adjudicatarios que aprobaron su evaluación en 1991, 6 lotes a. los 

adjudicatarios aprobados en 1992 y 56 lotee que se adjudicaron en 

1993. El cuadro resumen (Ver Anexo 8) detalla lo antes señalado, e 

igualmente se indica el mayor número de lotea fueron adjudicados a 

las ramas de carpintería y de metal-mecánica, con 122 y 198 lotes 

respectivamente. 

3.4.6 Criterios para la adJudicación de terrenos 

Loa criterios propuestos y utilizados por 

adjudicaciones fueron los siguientes: 

la gerencia de 

Presentación de un perfil de proyecto. 

Evaluación de las maquinarias y equipos. 

Determinación de la capacidad productiva. 

Determinación de la calidad y volumen de loe insumos utilizados. 

Utilización de mano de obra. 

Sistema de organización y administración. 

Ubicación de la empresa en el ámbito del Cono Sur de Lima. 

Determinación del mercado. 

El incumplimiento del contrato ea motivo de reversión de la 

misma. 

En este sentido la preocupación de la Gerencia bajo mi 

responsabilidad ae centró en la instalación en el parque industrial 



- 87 -

de empresas con elevada capacidad de inversión y convencimiento 

personal de hacer empresa, para lo cual es necesario una evaluación 

objetiva, sujetándose a un reglamento (Ver Anexo 9), debido a que la 

situación de inestabilidad económica (recesión, inflación, 

competencia externa) hace frágil la marcha de las empresas 

postulantes, por ello el Gerente de Adjudicaciones debía ceñirse a 

criterios técnicos que le permitieran conocer la dinámica interna y 

externa de la micro y pequeña empresa industrial del cono sur, por 

ello fue necesario realizar personalmente tma visita directa a la 

planta de producción. 

La relación de preguntas que contiene el formulario de evaluación, 

(ver Anexo 10), tiende a buscar los motivos reales por la cual el 

empresario busca instalarse en el Parque Industrial y recoge la 

información general, estudio de mercado, tamaño de planta, aspectos 

técnicos, aspectos financieros, evaluación económica y financiera 

además del cronograma de ejecución de obras. 

3.4.7 Sobre la calificación de empresas agremiadas 

Para agilizar el proceso de calificación la gerencia comparte el 

trabajo con el Sub-Comité de Calificación, conformado por un grupo 

multidisciplinario de Profesionales (ingenieros industriales, 

economistas, administrador de empresa), que bajo la dirección del 

Gerente de Adjudicaciones, se encargan de recoger en la propia 

empresa industrial la información económica, técnica, comercial de la 

empresa postulante. 
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PUNTAJK PARA LA CALIFICACION DK HHPRKSAS 

AGR.HHIADAS rosTULANTKS A UN Wl'K 

CARACTERISTICA PUNTAJE PESO 

MANO DE OBRA 03 
Nro. Trabajadores 
Hasta 02 01 
de 04 a 06 02 
mayor a 07 03 

MAQUINARIA 03 
Equipamiento 

Básico 01 
Regular 02 
Bueno 03 

Estado 
Básico 01 
Regular 02 
Bueno 03 

UTILIDAD 04 
Hasta 1,000 04 
de 1,001 a 2,000 02 
Mayor a 2,000 03 

PRODUCCION 02 
Calidad 

Aceptable 01 
Regular 02 
Buena 03 

Forma de Producción 
Pedido 01 
Continuo 02 

MERCADO 03 
V.E.S. 01 
Lima 02 
Provincia 03 
Exporta 04 

POTENCIAL 03 
Sin potencial 00 
Regular 01 
Bueno 02 
Excelente 03 

UBICACION 01 
Fuera del Cono Sur 01 
En el Cono Sur 02 
En Villa el Salvador 03 

-----------------------------------------------------------

Fuente: Gerencia de Adjudicación y Seguimiento Productivo. 
AAPEPICS. 
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Esta información posteriormente se somete a un proceso de puntaje 

ponderado, lo que permitirá demostrar si alcanza el puntaje mínimo 

requerido. Esta metodología facilita la aceleración de la evaluación 

debido a que las numerosas empresas postulantes que se presentan 

necesitan saber loe resultados en un tiempo breve. Este proceso se 

muestra en el fluJograma de Trámite de Adjudicación vía APEMIVES (Ver 

Anexo 11). 

Con esta cifra indicadora de puntaje se emite un informe técnico 

explicando los factores que han incidido en la evaluación. Este 

informe se eleva a la Gerencia de Adjudicaciones, para la 

verificación técnica compatibilidad de los objetivos que busca la 

Gerencia. A continuación, el informe es puesta a consideración ante 

el Comité de Calificación, conformado por los Gerentes de Línea de la 

Autoridad Autónoma. La reunión del comité de calificación lo convoca 

y lo preside el Gerente de Adjudicación. 

El proceso de evaluación arriba descrito se aplica (micamente a las 

empresas postulantes que se presentan a través de la APEMIVES, esta 

vía de postulación es una de las dos formas de ingreso al parque. 

3.4.8 Formas de postular a un lote del PICS 

En ingreso al Parque Industrial se puede hacer por una de las dos 

alternativas, dependiendo de la empresa postulante: 
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a) Postulación como asociado de la APEMIVES: La empresa puede 

inscribirse como socio dentro de un gremio productivo, (calzado, 

confecciones, carpintería, fundición, metal-mecánica, alimentos o 

artesanía), seguidamente la directiva del gremio como parte 

integrante de APEMIVES proPone a sus asociados ante la Gerencia 

General de la Autoridad Autónoma del Proyecto Especial Parque 

Industrial, de ahi en adelante la solicitud será derivado a la 

Gerencia de Adjudicación y Seguimiento Productivo el cual 

procederá a la evaluación tal como indicamos lineas arriba. Una 

vez aprobado el informe se levanta un Acta de Acuerdo (Ver Anexo 

12) que será elevado a la Gerencia General, el que a su vez emite

la resolución para la firma del Contrato del Derecho de 

Superficie. Antes de la suscripción del contrato la Gerencia de 

AdJudicaciones convoca al adjudicatario para hacerle conocer sus 

derechos y obligaciones, así como los plazos para el inicio de las 

obras de construcción. 

b) Postulación Por vía Directa: BaJo esta modalidad la empresa

Postulante asume en forma directa la gestión de su Postulación,

para ello presenta un Perfil de Industrial de la empresa, debe

demostrar en forma concluyente la factibilidad de la inversión en

el Parque Industrial igualmente debe de indicar las fuentes de

financiamiento del proyecto empresarial. El perfil mencionado debe

ajustarse a los términos de referencia elaborados Por la AAPEPICS

tal como se muestra en el Anexo 13.
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El perfil de proyecto es revisado por el Gerente de Adjudicaciones y 

luego ea remitido a la Gerencia de Planes, Proyectos y 

Financiamiento.La evaluación técnica ea efectuada por el personal 

técnico de la Gerencia de Planes, Proyectos y Financiamiento, en el 

cual evalúan el perfil, seguidamente el gerente de adjudicaciones y 

loa técnicos efectúan una visita aorpreaiva a la empresa postulante 

con la finalidad de verificar la condiciones reales en que funciona 

la empresa y a la vez constatar la potencialidad de la misma. 

Posteriormente, se elabora un informe técnico que será presentado a 

la Gerencia de Adjudicaciones, quien convocará a los miembros del 

Comité de Calificación para poner a consideración el informe. 

En este caso el propio gerente de adjudicación evalúa también la 

potencialidad productiva, capacidad de inversión en construcción, 

para con estos elementos discutir los resultados de la visita en el 

Comité de Adjudicación. En algunos casos en que surgían problemas el 

Gerente de Adjudicación asume la evaluación. 

Ea importante mencionar que en las condiciones difíciles de crisis 

económica, el funcionamiento de las empresas postulantes se han visto 

afectadas significativamente, obligando a que la Gerencia de 

Adjudicaciones varíe su instrumento de evaluación a fin de hacer una 

calificación objetiva. 

Ha sido política de la Gerencia de Adjudicación y Seguimiento 

Productivo, atender en forma continua las solicitudes de orientación 



- 92 -

o asesoramiento de los pequeños industriales en el plano productivo,

comercial o financiero, esto se hace con la finalidad de ayudar al 

empresario a sanear su economía empresarial al mismo tiempo le 

permite cumplir con el pago de su Canon Superficiario, suma que 

representa un pago trimestral estipulado en las cláusulas del 

contrato. Dicho monto se considera un adelanto por el pago del costo 

del terreno adjudicado. 

3.4.9 Estrategia de la no venta inmediata de loa lotes del Parque 

Industrial 

Fue el objetivo de la AAPEPICS no realizar la venta inmediata de los 

lotes del parque industrial por las siguientes razones: 

El estado como propietario de los lotee tiene la facilidad de 

dotar de servicios e infraestructura, lo que no se podría realizar 

si el terreno pasara a ser propiedad privada. 

Permite un trabajo mas real con el Cooperante Internacional a 

través de convenios, para la implementación de servicios de uso 

común. 

Facilita la evaluación de loa talleres y para permite a la 

AAPEPICS exigir al empresario su traslado a la zona industrial, en 

caso de incumplimiento del contrato se ejecuta la reversión del 

lote. 
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Igualmente los terrenos no se vende en un primer momento sino solo se 

adjudica con la finalidad de evitar su especulación comercial, en 

esta situación ea también factible que la AAPEPICS pueda recuperar el 

terreno para asignarlo a otra empresa. 

Otra finalidad de la no venta inmediata de loa terrenos ea forzar a 

las empresas a que construyan y se instalen en el parque, siendo esta 

la condición para la venta del terreno a la empresa. 

3.4.10 El Qlnon Superficiario 

El Canon Superficiario instaurado en la zona industrial se 

diferencia de otros por que esta suma se reinvierten en la propia 

zona, representa un adelanto por el precio a pagar por el lote. 

El pago del Canon Superficiario deberá abonarse por adelantado al 

inicio de cada trimestre teniendo como referencia el valor de la 

Unidad Impositiva Tributaria (UIT), establecida para el primer 

semestre de cada ejercicio, de acuerdo al siguiente cuadro: 

VALOR DEL CANON SUPKRFICIARIO 

AREA DEL LOTE 

300 a 499 m2

500 a 749 m2

750 a 999 m2

1000 a 1499 m2

1500 a 2000 m2

mayor a 2000 m2

VALOR TRIMESTRAL 

0.25 UIT 
0.50 
0.75 
1.00 
2.00 
3.00 

Fuente: Gerencia de Adjudicación y Seguimiento Productivo. 
AAPEPIC. 
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Los adjudicatarios que se comprometen a la construcción inmediata 

de sus talleres a la suscripción de su contrato se lea exoneraba 

del pago del canon, como un reconocimiento al esfuerzo que realiza 

el empresario para instalarse en el parque industrial, además se 

le evita un abrumado compromiso de gastos. 

Los pagos del Canon realizado por el adjudicatario se muestran en 

los Cuadros del Anexo 14 y 15. Aquí se puede notar que los pagos 

efectivos por Canon representan sólo el 10% del monto a cobrar 

programado en 1991 y el 12% del mismo en 1992. Esta situación 

tiene su explicación en que la mayoría de los adjudicatarios que 

realizaban gastos para la construcción de sus talleres se les 

brindaba las facilidades para el pago de su Canon, a fin de que 

pudiesen trasladarse sin dificultades económicas al Parque 

Industrial. En el Anexo 16 se detalla los pagos mensuales que 

efectuaron los adjudicatarios en el afio 1992. 

Inicio de obras por el adjudicatario 

El adjudicatario antes de iniciar la construcción de su lote, 

gestiona ante la AAPEPICS un prototipo de plano de su planta 

industrial. 

Para cumplir con este objetivo puede presentar un juego de planos 

que serán aprobados por los técnicos de la Gerencia de 

Infraestructura y Obras (GIO). Otra alternativa que puede efectuar 



3.4.12 

- 95 -

el empresario es solicitar a GIO una copia de loa planos de un 

módulo prototipo, que se adecue a su linea de producción. 

Esta acción ea necesario por las siguientes razones: 

Garantiza al empresario una óptima distribución de los 

ambientes internos de planta productiva. 

Facilita la revalorización de su construcción. 

Exige que la construcción se ciña a las especificaciones 

técnicas de construcción. 

El cumplimiento de las pautas anteriores facilita la valorización 

de la inversión real en caso que se dé la reversión o la 

transferencia del lote. 

Procedimiento de la reversión de loe contratos 

La reversión de loa lotes del PICS se por incumplimiento del 

contrato de derecho de superficie señalada en sus puntos 5 y 6. 

Es obligación de la AAPEPICS reconocer la inversión efectuada en 

el terreno revertido, por lo cual el mecanismo de tasación de la 

inversión se efectúa en forma técnica por los ingenieros civiles 

en construcción de la Gerencia de Infraestructura y Obras. 
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Antes de la reversión se comunica al empresario sobre la 

proximidad de la caducidad del plazo para su instalación, este 

tiempo anticipado se ejecuta con ocho días antes su vencimiento, 

en este caso puede resultar que el empresario notificado se acerca 

a la AAPEPICS para Justificar su situación y pedir formalmente su 

ampliación, mediante una carta de compromiso donde indique los 

nuevos plazos de construcción e instalación. 

La otra actitud que puede adoptar el empresario notificado es no 

acercarse a regularizar su situación, en esta caso la AAPEPICS 

inicia la reversión, este proceso es de conocimiento simultáneo a 

la APEMIVES y Directorio. 

Tipos de C.Ontrato 

Las empresas pueden postular al Parque Industrial y ser 

adjudicados por una de las cuatro formas: 

POR DERECHO DE SUPERFICIE: Constituido por la posibilidad que 

tienen los postulantes de construir en un lote de propiedad de la 

AAPEPICS, para en un futuro adquirir la propiedad del lote. (Ver 

Modelo de Contrato de Derechos de Superficie en el Anexo 17). 

POR ARRENDAMIENTO: Esta modalidad tiene un limite de cinco afios, 

para los cuales previa evaluación se podrá transferir el terreno 

al arrendatario. Caso de los cinco módulos construidos por la 

AAPEPICS. 
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POR CESION DE USO: Solo acceden las instituciones sin fines de 

lucro que estén realizando funciones compatibles con los objetivos 

de la AAPEPICS (TeJives, Calzaves, Almacén de Maquinarias, Centro 

de Desarrollo Productivo). 

En los inicios del proyecto efectuar una inversión en la 

construcción de los talleres resultaba elevado para el pequeño 

industrial, por ello sugerí que la construcción sea asumida en 

forma asociativa, donde la mano de obra lo pone el empresario y la 

AAPEPICS respondía con los materiales de construcción (fundición y 

metal-mecánica). 

Precios de promoción y de mercado de los lotes del Parque 

Industrial 

En relación al precio de los terrenos, se hace distinción entre 

los precios ofrecidos a loa micro y pequeños empresarios 

industriales que están asociados a la APEMIVES y lo ofrecido a los 

empresarios que son independientes. Para los primeros el precio es 

promociona!, una reducción del 50% de su valor comercial, este 

precio representa un reconocimiento al sacrificio que invirtió el 

micro y pequeño empresario industrial en la defensa de los 

terrenos contra los invasores y traficantes. 

Las empresas que ingresaron por via directa acceden a la compra 

del lote pagando el precio de mercado. Estas empresas pueden 

asociarse a la APEMIVES, para postular al Parque Industrial y 
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percibir los beneficios antes mencionados, a su vez ofreceria su 

experiencia empresarial. 

En 1989 se define los valores de los terrenos de acuerdo a la 

inversión realizada por el Tesoro Público en la que el monto total 

de la inversión alcanza los U.S. $8
#

280,000 de dólares, que en 

términos de lotes habilitables llega U.S. $14.00 por m2 este 

precio cubre los gastos efectuado en agua, desagüe y energia 

eléctrica. Este valor determina los precios de compra-venta del 

·terreno (Ver Anexo 18).

Este valor sólo está referido a la parcela II, quedando pendiente· 

la parcela I y II-A, que no cuentan con servicios básicos. En el 

anexo se presenta más información acerca de la valorización de los 

terrenos. 

La compra-venta de loe terrenos del Parque Industrial 

Según el Contrato de Derecho de Superficie existe la obligación 

tanto del adjudicatario como de la AAPEPICS de celebrar la 

compra-venta, siempre que se haya cumplido con las obligaciones 

contractuales, el principal es el de haberse trasladado 

productivamente al Parque Industrial. Esta acción es verificada 

mediante la visita al taller por el Comité de Calificación, que 

tomando en cuenta las normas internas de calificación (Ver Anexo 

19) califica al adjudicatario que solicita la compra-venta. El

Comité elabora un informe técnico-productivo para elevarla a la 
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Gerencia de Adjudicaciones para au respectiva evaluación y 

aprobación, mediante una Resolución Gerencial la que finalmente 

permitirá de otra parte la expedición de la Compra-Venta, pudiendo 

se esta cancelada al contado o a plazos. El período máximo para 

solicitar la Compra-Venta es de 5 años después de haber sido 

adjudicado. 

Loa empresarios adjudicados para acceder a la compra de los 

terrenos donde están instalados deben cumplir con las siguientes 

condiciones: 

El lote individualmente debe estar cercado perimétricamente 

para otorgar una seguridad a la actividad y sus miembros 

participantes. 

La inversión mínima que deberá haber realizado el empresario 

es el 40% de lo establecido para la construcción del cerco 

perimétrico. 

El adjudicatario deberá contar con una caja de 

instalaciones eléctrica mínimas necesarias. 

luz e 

- Realizar una producción industrial en el lote, de acuerdo con

la zonificación industrial existente.

La relación entre el pasivos y sus activos corrientes debe se 

menor a la unidad. 
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Estar al dia en el pago del canon superficiario. 

El lote a comprarse no debe estar subdividido o arrendado. 

Estar instalado en forma completa y produciendo. 

Estar libre de deudas con respecto a la AAPEPICS. 

La modalidad de compra-venta puede darse al contado o a plazo. En 

el primer caso se cancelará en cuatro cuotas mensuales, que es el 

plazo que dura la elaboración y suscripción del contrato. 

En la compr·a a plazos se abona el 25% del valor total del lote 

debiendo pagarse el saldo mensualmente en lm plazo que puede 

variar de 1 a 3 años, el interés aplicado no será mayor a la tasa 

activa en moneda nacional. 
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rnNCLUSIONES 

1.- La adjudicación ea un proceso que ha permitido superar intereses 

personales o grupales, para hacer realidad el Parque Industrial, 

permitiendo también la distribución óptima del espacio físico. 

2.- La alternativa de arriendo del terreno, frente a la venta inmediata 

evitó la especulación o inutilización del terreno 

mediante el Derecho de Superficie. 

industrial, 

3.- La conciencia creada entre los micro y pequeños industriales de estar 

en un Parque Industrial, resolvía directa o indirectamente su 

problema de espacio y acceso a programas de apoyo. 

4.- La división del Parque Industrial en Ramas Productivas, ha permitido 

la formación de Consorcios, por afinidad productiva y entendimiento 

empresarial, con perspectiva de atender contratos de mayor volumen y 

acceso a financiamiento bancario. 

5.- El Poblamiento del Parque Industrial, se da con la participación de 

Empresarios Industriales de Villa el Salvador en su mayoría, 

centralizados en una Asociación denominado APEMIVES. Son calificados 

técnicamente por la Gerencia de Adjudicación y Seguimiento Productivo 

tomando en cuenta la solvencia económica de la empresa y su 
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proyección de futuro que la permita instalarse en el parque 

Industrial generando empleo básicamente. 

Habiendo establecido, como criterio de política, que la ocupación no 

productiva de parte de loe adjudicatarios daba lugar a la reversión 

de loa lotea adjudicados previa notificación legal. Fue necesario 

complementar aquella medida con otra, consistente en reconocer el 

derecho de superficie mediante la valorización de las construcciones 

realizadas en loe lotes revertidos, estableciendo el compromiso de 

efectuar la devolución correspondiente a dicha valorización al 

adjudicatario inicial, en el plazo máximo de un año. 

El Parque Industrial permite desarrollar o incorporar nuevas 

tecnologías, además de preparar una mano de obra adecuada a la 

realidad micro 

especialización. 

empresarial pero calificada y con alguna 

En un ambiente en el que predomina la pequeña empresa es necesario 

atender a nivel de Parque Industrial, los requerimientos de equipo, 

en un principio, inexistente. Para resolver esto se optó, 

inicialmente, por utilizar maquinaria y equipos de segundo uso, 

creándose el "Programa de Asistencia de Desarrollo Empresarial 

(PRADK)", con cuyo fondo generado se podía comprar nuevas 

maquinarias, la ventaja que mostró esta experiencia, es que permite 

que loa propios empresarios participen en el manejo del programa. 
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9.- Es posible la participación de la micro y pequeña empresa en un 

parque industrial, siempre estén centralizadas en una asociación y 

que sus integrantes sean conscientes de sus potencialidades y 

limitaciones, estar dispuestos y preparados para retos futuros. 

10.- La zona industrial es atractivo para los empresarios que gustan de la 

competencia en la oferta productiva, permitiendo entrar en 

competencia en precio, calidad y cantidad. 

11.- El gobierno local juega un papel muy importante en la centralización 

y capacitación del micro y pequeño industrial, siempre que éste le 

ofrezca una perspectiva de desarrollo futuro. 

12.- Para poder implementar un Parque Industrial entre otros factores es 

necesario contar con Normas Legales claras y precisas. Por lo que fue 

necesario gestionar la Ley 24877 al Congreso, haciendo que involucre 

la participación de la Pequeña Empresa con participación en el 

Directorio y financiamiento para la ejecución de las obras básicas de 

la relotización pistas, veredas, red agua, luz y módulos para el plan 

piloto. 
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RF.SOf..OCIOO N. 0261\-91-00/MP!PICS 

Vlll11 Fl satva&x:, '-8 de Fetxero c'9 1991 

Visto el Plemodird.n R. 
03.2A-9l-GG/AAPP.PICS de la Gerencia General, ndlante la cual ee 
¡.copone al ING. CEl-Q() RAU ArolRRE C".erente de MjudlcacU5n y 
Recup«act&I de lnncslonu t.1- la AAPEPICS yJ 

<XNSIDF.AANOOI 

cua, Ndlante Resoluc16n N. 
023-91--0G/MPEPICS del 21 de febrero Oltlm M declara vacante la 
Gerencia de Mjudlcacl&\ y Recuperacl&t de Inversiones ele la 
MPEPICSJ 

oua, es neceaar:lo contar con un titular en 
la Indicada GeNnelas 

/ Contando con la vlsacl&l di las Cerenclu 
c.1' Ae•S<Xta Legal, MninlstraclCSn y la SUb-Gerencla de Pec'aonal J y 
de confOC'lnldad oon •l Oltlmo p&rrafo del Art. 70 da la ley 25303s 

SE RESUF-(,VBJ 

ARTICULO PRIM!RO.- DNlqnar al me. C!LSO 
RAU I\QJIRRE Gerente de 

MjudlcacU5n y Recuperaci6n de Jnwrslone!I, a partir del 01-03/91, 
car:go de confianza. 

I\RTIWLO smJNOO.- El �ceso C'Ottespcrdlen
te sera con cargo al Pdt 

grama 01 PEPICt;, SUb-Progt"aJN!l 001 OICA _ Pliego 80. Volunan 06 Inst' 
tuclonea Ptbllcas. 

I\RTicur.o 'ff".RCmO.- �lflt:ar va�..-!lnte la pUI 
ztt SUb-Cer:encla de Teeo

rerla a parttr del 01-03/91. 
MncutO amRTO.- Transcribir la pceeente

Rel!I01uclt5n a la DGPP del 
Mlnlat.rlo c'le F.collOfflla y Flnanzae. 

RF.GlSTRESE, OMJNICVFSE Y CU1PLAS2 

&J/la 
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Ri.�OLUCIOH NOo42-89-AAPFPICSft)G-oA 

VILLA EL SALVADOR, 17 Di MAYO DE 1989

CONSIDERANDOs 

. Que es política de ¡a AAPll"IOS,·:·nlicmalisar 
aua recursos humanos para el logro de los objetivoe inBtitucion11len1 

QU•, por efecto de una acci6n de promoci&n • 
· interna ha quedAdo Yacante las. tunaiontu1 de Jefe de Promooi6n 1 CapacitA •

ci6n1 Organo dependiente de la Gerencia de Dee1UTOllo Empresarial, siendo
necesario encargar la jefatura de dicha Area a fin de garantizar eu normal
desemol Yimiento1.

Estando a la opini6n faYorable de la OeN_Q -
cia de Desarrollo linpresarial1

SE RfSUELVEt 

ARTICULO PRIMERO.- Encargar a don CELSO RAU 
MJUIRRE, las funciones del puesto de Jefe de lrea de Promoci6n y Capacit� 
01611t con retenci6n de sue funciones de Tesorero de la AAPiPICS • 

ARTICULO smuNDO.- 11 mencionado funcionario 
pr11eentar6 en un plazo de 10 dlas un esquema del Plan de Trabsjo que desa-

larl ell dioho oargo, 

REOISTRESB Y CUMIJNIQUE.'3! 
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Conste p·. > 1· o.l. �lrN;,.nt,. c.1i..,c11nie11tn qu•.i t;ra f!Xti�nde P'H' tr!, 
pJ.,c·,n!_,, ol conll'F;ln L,<1ividu:...l :ir: lr�h�j1.' :-i r!íi\Zo fiJ" 'lUP. 
dentro llP. l ,t: clcn 1,:r-.1. dHl r>�creto :;uprcmu Oló-<>6-!'R<.l"?l 2d de
tlulio de 198b, cele,JI'éHI n�: u11;,j parte, ln Autoriur.1u Autórwma 
del f'�rqu� J.:1rluRtr.i�l. dP..l C:>,10 :·.11r ne f,ir.1� con L:ibrf'tP l'ributa 
ria N ° 90Hl1¿13, d lJ.i.dnr1ifllntc repre,��11t·,d·, pPr su Presid41!nte rle:
Directnrio �:i�uel Azct.tf't� Gor>stiz:a con Id:. 1; 0 íl8>J92<'01 domi
cil 1.:,<lo en ,..1 S4S!c:tor j, <ti�: 10, '-íz.: "J", L: l'..> Vill¡¡ F:1. :;alva
dor. 

A quien se .Lr· ue,1011tiu::ir:i e.L P111Jd.��;,:1or y de 1� !1lra p.arte 
don(a) e, LS: 1 H/\iJ A•jiJ.l 1:1·; ili�11tlficnt1,, con ! ib1·-=:tfl Kt.ector.ü Nº 
083'/l•:.,48 c,ia rior,iicili, �ri l-ip·.i_:;i.10 -;t'iv:is :J59-Zona 11 1,; 11 s�n

thrnn ele t·1 ir.n fl :)I'F'S.

Ha.io 1,,,� ttrrd11 �; y conuic.i •ne F.:.i .. u.lf!nt�s: 

rh'll·kHA. - La Au t, .rL d :id Au t(rnorr,� d �1 l'r0,y .,e tn F'.�p�c üü ·ar'lu" -
Industri..a.l <1el Cor;,:, .•:ur dP, Linrn ere: ua p•.lr !J.S. 1.33-

8'/ EF' er- l;¡ pr:rf:'on,� juriclic;i �ncr.i1ri,;,,d.'l dP. lai pVrn:ifi c�ción, �fl 
ml ni strac itrn, 011 pt: >·v Js;i{; 11, con tro.l. j. t? �s;H"roJ..l (lcl f �.rq u� Jn -
duslr:ral rlP.J Cono ::ur d� J.i111a utüt:,!do en el diJ .. trit., d9 Villa
el Snl.v.-d:r, y co,o t:�1., d<? acu,-'rdo a lo disru<'EÜO ¡,,.,r el D.L. 
3'Jd a1·t. u� inc.R, (f!'xoneracirJ:1 1·'.s) 1;;� f'11c111:ntra f�cu.Lt.-�dn a 
t;Ontr;;1t;::i1· ¡.,nrn,·n::-,.1 p,•1','71 loe; rt-rp,:>rl:111.e11t-.1s del ?royr.cto. 

�l:,GUiWA.- ,�n v.irtud 1J0 lo e:xpucst.,,) P-11 1a clf.lusu.l."' ant,,rior, el 
l·.i J'Ll'.,AlYiH, coatr;.,t; J.nr� ,:.:,.:rvlc.i. ,s del 'l'HAuA,.1 AIJCH pa

ra r�:ü i.zar lrs l;ihnr�s de 'Pl·,s,_1H,·,11t, 1)1,,J, 11'. :Y,t;C'l'O. 

'l'Ei.il;.!',liA.- Qu" e:xpres:1111e11te e1.;t;iblP.c:id1) que l.a l�bnr anterior -
1,1en te i ndic :w.:l Hü ti,m 0 c ar!.ic ter .lirni tati vo, por lo

C üéÜ cJ. �mpl(•�dor, podrá disponer la reaJ.lz�ción de tareE-!6 
vi 11cu lc:1d� f:, con la. 1� no r para l� c:ual se le con tr;:¡ to. 

Cl!AH1'A.- El plnzo rt,-: vi�encla tltü r.:re�e11te coutrato et; de 4 
mf!R·· 1-; couta<.kH3 a pR1 tir del dta 01 dP. :,;eti("mbre d8 -

1937. 

qu l!l'l'A. - Ji:l trao:-ijanor perci,,irá p1)r lHs laborc-s c,_,nvenid;v.; -
en el pru,C:'ntc contr.;;it'I, la RtHn� de DIJi;Z r,'!JL 11tr1-:s -

(I/.10,():)r)) 111�11r;ualer., p;,g::Hkror---: ::il f.i.nr1.I. de cad.;1 1!1P.s. 

sr· ·t.'A.- El tr:'\tJrij1:t(hr deb<�rr, Cllli1n.llr Pl h-,r�ri.o a(-' tr�bé1j0 -
qu,-, ne� .Le seii;:¡1 t? de �cuerdo .a las t1P.ccsl1hdr.s del 

s�rvlcl-,, s1e:·,pre denl1·0 de .l.� jc,rrw.tl:i de tr;.ib.:1jr> lie h'Jrfl& sf!
.. ,a.na 1,�E • 
.::;1.�rHIA.- El traorlja<t•JI' u�bt•rt., Cl.i.'·q J.ir con lr.11:; 11,)ruaR PI'')rir1s-

de !. ce11tro dr tral:J;:\,j,.: y dr. 111Ht1rrn Pr,pP.C.if.11. con lr.1r- -
que 1� im¡;;3rtél!I BllH superiurc: jerf¡r'luic11 s d,.. él�urriJ,, :-J, 1 Hs n_g_
c(:s 1dactet; d(Ü Pr1)_yet: t,o �specia.L !':;trque .1 ndustrial. cle.L Cofl\i 
!3ur. 
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\U'f0RIDAD AUTONO.MA PROYECTO 
ESPECIAL PARQUE INDUSTRIAL 

CONO SUR DE LIMA 
D. S. 133-87-EF

... I I 

ocr/\VA.- QuedH e11te11di.do <1Ut' PL e111pJ.�- el ,r ,1.) er·tá obti¡,:;:•do a 
d;..z· avir.n ;-iJ.i;un, ;adlc.iunaJ. refer�ntP. 81 tf•rrrii,,o d�J. 

prer.c11te contr�to, operand•l s•.1 veuc.i .. ·,ir:1t··1 �l 31 de Di.ciembre! 
de 198'/. 

N·JVENA.- En c:,5q que el e¡:1pJ.emJllt' juz.;111:· cnJJvenientP- r..,sol -
ver �1 J•rrr-.;cr1 t.e cou trat,,, Min causa ju�tn. antes del 

pl¡¡zo de v�11ci1,l.i":"nt(> contr:,,ct!1al. �n c::iU.d�d de .ind(:!'l(liz�ci6n
se p�.éH'á al traiiól.JrHÍ·.>r l:.l m1.-1a <.:o.r re-s1•··:1di�>nte P 1111 •!lP.G de -
trabaJo. 

suscrlt,J p,ir 8f!Jb:,�; partes f'n Vil:� f�I. f,;\lv;:,d0r a .l<JS 2a

di.i:is <lf'l lrlNi ele Ap)nto ue ,ui. l. IIC'V(·C i Pnt·.)P, OCltf'[ltRi.rd.-t�. 



�r, AilJ ,\I,"TJf.: nr, I,h. 11JlTICTT'Ar,TnA n l'JTo! VII.LA lU,

SAI,V.I\. non' 

IIAC"8 COJT!JTA TI 1 

Que, el sr. CELnO TIAU AGUITTTIP., oe encuontro 

lnbornndo en �ate ?7unioipio como Aeoeor de 

Alc�ld!n en el �ron Industrial, daede el -

mas de junio de 1986 haotn ln foohn, demoe

trnndo punr.nnlidnd, oíicnoia en ln lo.lJor que 

<l.eae:rnperta. 

Se expide lo proconte pnra l�a finos que el 

intoreor.do eotime convenien·te. 

V:J.lln. el 3n.lv:vJ.or, 09 de Ta!noro de 1987 • 



Asociaci6n de Pequeños Industriales y Artesanos 
de Villa El Salvador (APIAVES) 
FUNDi\00 El. J? DF. OCTUBRE DF: 1984 

RECONOCIDO 1.JEGALMENTE EL 23 DE S:ETIEMBHE DE 1985 
L. T. 9514302

BASE DE LA AFEMIVF.S 

CREDENCIAL 

El Presidente de "APIAVES", señor Máximo 

Huarcaya Espinoza, presenta al señor Celso Rau Aguirre, 

identificado con L.E. No. 08374548 , como Asesor de la 

Asociaci6n de Pequeños Industriales y Artesanos de Villa 

El Salvador "APIAVES1 para lo cual firmo dicho docwnento. 

Se expide dicha credencial para los fines 

que sean necesarios. 

Villa El Salvador, 11 de octubre de 1988. 



At.VrOIUDAD AU'l"ONOI\.IA 

PROYECTO ESPECIAL PARQUE INDUSTRIAL 

CONO SUR LIMA - D, S. 113 • 87 E, F. 

Paraela I M1. F Lot• l vme El Salvador - Telf: 870141 

RSSOWCIOII IIQ 118-A-91-00/üPJPICS 

VILLA J:l. SALVAOOR, 12 DJ: AOOSm IS 1991 

�-�... Que, ea prioritarie para la üPIPICS la• 
 

�-c•nobtn.&a de la• 0bru del S•b-Si•tff• de Diatrib�o1,a de la Parcela II 
��':.�

· ,· :·7a qv.• .55 lote• e11eat.a "ª el auiai•tre ca eMrpa ellctrica.

Q\a•, la Genaoia de Iafraeatnc bra y 0braa 
ha •itide \UI laforme wa 0,.._91-SGSlv'ilPIPICS a la Chnaola Geaeral aedi9i1 

,f:i � �q¡,� t• el nal " detemiaa que el Presup11este BaN para la ejeouoió• de ••ta 
� "�Obra -ci•nde • 8/ • 92,'62.'4 coa Preaupaeate al .,.. de aaoate de 1991.

 
Que, de acuerdo con el articule -r, d• la

·. · y 2530, ..,,,.1 de Prel!Qpieeto del Sect.r P«blic. :rar• el afio 1991, ••ta-
.._ •e• en aa iaoia e) 4ue lu Obra• ouy• coeto ... 11e11or a 6o unidad•• • 

ia¡,oaltiYu tribGtariaa ..... adj•clioa._ •• f•na clinota. 

Qu•, eataado ooepreaclidaa laa Obraa aotiYo
••ta Reaolueióa deatre d• lu tli.poaici••• legal•• aeacieaadaa,

11 RISOSLVSa 

Ariloule Uaioe.-
W."brar la C•illi'• de Otorpaiente d• la

a.eaa-Pn para ua Conour• de .&djadioaci,a Directa para las Obra• Coaple •' 
•••taria• del 8u�i•tema u Dietribuci&a ele la Parcela II ,• lae 8i&1li••t••
i,.r• ... •

 IWJ)()IWX) UPRDA 

11 \lag• OUIIX> K>JAS NIAS  
·. �."- .. , .. .,�:;'.- · lac• Cma> RAD AGUIRB

.. . . 

Clere,te de lafr•••truchra J 0bru. 
Sab-Clereate d• SU:peniaióa J Lle! 
taoieae•• 
G•re•t• ele Adjwdioaci,a J Ren,... 
raoi,a el• laTeni••••• 

JUl9,UISTRISll Y 
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ANBXO 1 

QH t'r ,·tt �"  o r.tm:,, ., .. ene; ., c lt! ·"'"¡º de rnR.

---------·-------------- - - ---
mn " lns rm.,,,.�ns f'�l :i l :1lr1 o m•.11uc•••'lll'!I riuc pu .. 
tlh•r:111 ,11.,!:ll:i r:\e. 

CH.EA.1"1 EL · ·k1 � 0 Y ECTO ESPEC I A L

PARQ UE L'l U USTH l .\ l.. COi'!O SU R D io! 
LIMA" 

DECR E"l O  SIJl'll �!\10 

,\ r l lnrlu J · - El rr "' t•1·t , 1  !::••,..,· ,.,1 P:-:.rr:••f' In-
<111,a r i:il Cnnn Sur clr. l•m:i.  ••• 11h1. - c1 , 1,1: lro dC'I ñln
b110 de cornpctcnc1:1 tlt-1 Mi 1 1 1�1r.r10 ,te 1::1 r,� .. 
dcncin.  

l\rt icutn 4 '  - F.1 l'ro)·rr.tn F.�1...-c1:tl conL'IN\ r<'n ,.,, 13.1 - 1 1 - 1-:1' 

EL rnESlDENTE Ol,'! l.A m:;rUDl,ICA 

CONSIOF:ltAN OO: 

Qur., c-l rsL'lblr.clmlrnto do r:,rque5 JndtL�lrlnlr� 
drne ¡1<1r Un:>lhl:u l  pronuwc-r .. , ,t,•snrrollo tr11l11r.• 
b l:11, n tr:wr!I de la lmpirnu•nt:lc•ón dr. l ••rrr110!! 
dot..,,ln!I con �irv,c•o� o h:fr:tC!5tn•clllr:\ t,:i..,;h:n 111u:1 
"' est.1l,lc-ci1111cnto <Ir. pl:u,c:,s ltuh•�t n:lles; 

Q111,. ele co:1fon1111tm.l con 1•l l>eerc-to !'ilJf'rt'rnO 
tf! l l O· B!i • lt:fl / l tlU.  r.l Mlnbtr. r ,n eta t m•u�trm, 
Cornr.r,: lo lntr.rror, Tt1rt!'.IIIO o Jntrtrnc:11\n di'•>') 

• trnno;ferlr a las Cor l'Or3c•oncs Ul"pilrt..111:••nti\lrs ti"
vni1n1:mo ·1iii" 11:ii ,,i.es i11•J11str1iti,:;. · "'"' ft('l.lli\hnrh•
to 11drnln l�tr:1 el l'ro)·l'<:to f:5prc 1:>I l':l r t\11"!1 lmhl!l
trlnlt'5 n cnrr.o clP.1 indic:ldo M inisu•rio;

Qu<', l'I r:1r111r Indu5t ri:il  d,.I Cono �ur •fo t.1-
m:1, ulJlc.:1 1 10 e1f 1•1 rli-;tn·.o de Vi l l:1.  I-:1 �:,lv:1, lor 110 
p1Í,:de :;N· 11 :1 1\:;fr.riclr) , l:t Corrnrnriein l l•·p:1 1  L,
uwntnl clr. l)r,;f rrollo d•! l.11n:1 . y:1 •111".! In 111 •-;11, ,, 111> 
tlrnc )111 . ..... .  ,..,,, .. rn 1:, l'"-''" '"r.1;1 •1•1 J .lm:t. pnr u,:111-
cbto l''ICl>t"<''l•J° clrl nr t lculr • J•t• <le 1, 1 R)" N!  �J;¡J� -
Ley do Cnq,or-:tc lnnr!I 1'••p:1rt:unr11t:1lc'.!.;

Qur., r� ohJe!l') ,lcl f;,,111o•rno rl  fotnrnrn y dr'VI•
nollo df! 1:1 :111 101:r,;ti•)n tr:m,;flr,,.11,1,, rnul:1tm:11ncn

tc el  potlr.r r1P. •h:i:i'i•tin "ll 1,,,; r,r,rnte!I ec!>n•i111ico!I 
� ::od:tlr·; ,tr1thlnmr.nrl'." urr.:tni7.:v:ln<:;

t}ut", l"'>f 1 ,,-. •!c,n�ul�I :1,:tn11r!• :11 1 t 1•rinrl'."� r.� ttr�"
=�!-: -: .. ,., .. .,. , . ,, nrc•:1nt�1no :-&�1tr\nonto 'l''� �r. �nc�,r--
e;u,� ,:, . ..  : . . .... :- : � �·· · - :· ..... .... ,n,4;;t ,·:tr r.l l':\ l f'l'lt! ¡ . .  ,� ..... . 
trfal Cr,,110 Stlr rlf! l .lmn;

F.n 11�.11 •1·! In f:ir:••11:.rl r.nnr,.ri,l:t r,•)r rl nr tkulo
21 1!, 11111n'!r.,1 21J) dr. 1.1 Con-.lltw:i!\n rolltic:, <11•1
l·cnl: y,

Con ear1p R d:u c1:enta ni Congrrso de l:t P.,i
Jn\t,llco: 

Dl::CRl:';"f A: 

ArHrul11 1• - Crcfa!.e l!I "Proyrr.to E!.pO?d:>I l':,r
qur. Jn,;t, ,•.l ri:il r.on•> t-1 1r ,Ir. f .• hn:t", rl 1111;•:1•> 'I"" 
i:n7.·t r:\ ele n11lo11oml:t tf!cnic:l. :1,lmlnl,t : :ll iv:1 ,  ,-,·e_t•• 
r,ómk:t y íin!'lnr.u,rn y �P. cn,::,i-1:-,r:l ,,,. l:i pl:1 11 1' ,,· .1-
r.lcln, ndn11111,;t rnr:i•)n, 5u•l('r'li!ilci11. 1:ontr•>l y el�,n- • 
rrollo •lt·I l':lrqnr J mlu:;t r ia l  Cnno !;u r de J. lma, 
ubir::1110 , • ., el t.1 1:;t rito dP. Villa 1-;1 Salvador. 

A r tfr.ulo 2• - - Son r.hl•!lh·<t� cl'!I l'rr•;·c-cto J:::;pc· 
cllll f':l r<t•111 lnrtu-;!rinl r.ono Sur de l . . 1111:1 : 

l . r,orno•,rr 1:\ in,;t:il:icron y dt'-;:t 1 rr>ll11 •Ir. pro
Jl'etc,,: 1h, 1 •,.•1•1•.•it:1 ""'"'""" lr11h•,I ri:i l . ¡,,., 1 11trr.?o
r1:1nlln, "lll rc  otr:l!I. l:l inl r:ic� 1 1 11c1th·n "� "•"" y :1�•,;
lrnci:1 lt!crucn nr.rr.-;:11 ln:; :ti  IIII P. rlor ,.,.. l':u q,, .. In-
dustrial lrnpul!.:mdo J:a nc1ivi1l:ld produruvn r.on fi
nes soc inlcs. 

2. ltcRlb:n estudlQ!!. di:;c,"it>s, pror. 1 :1111:1� ,In 1 1 ·
nnnr.l:un1r.nto, r.on�t t 11<'".!ci11 y op �rar.ltin rrl:ono11.1 • 
do� col\ l:a :ldrninistr:u�Mn y dr.�:irrollo ••r• 1 ·ar,1eu1 
Jndu�trinl hmu:ndo rn r.11cnl:l  d rol 1r1:11l:11lnr e 
lntecr:ulor de lns ernprrs:11 i\UlOl:C!Sllon:1 1 1:i� :1::i co• 

1111 n, ,: :"'" ni:lx hno ,. ,rc=• • t 1,·o . ....... ,,ninntlo Autort-
d:trl A11tl\nnrn:1 , quo l'!lt:ud lnu•r,r.,do de la i.lculrn-. 
to lormn: 

11 . U n  rrrrr�r.ntnntP •I,. I:, Munlelp31lrl:i.d de Vt-
11:t 1::1 �:tlvn,lnr, quic•n In prr-.u1 1 r:\; 

h. Un rrpr,·�•mtantr. clrl � l i 1 1 t!,trno rtr. lndu.o;trlR,
Comcr,·111 J 11t r1 lnr • ·rur 1,;•11" r. r , 1 1r1!T!'IC1r\n; 

c . Un r ••prr.�.ent.·mto c1,-1 I nstituto N :acion."\l de 
r1:lnll ic:1r.i•\n; 

tl . Un r••prc-S(!nt:t.ntr fip I:\ C'nnmnlcl:id Aulogrfl. .. 
Uon'\rln V III:, .. El �nl•,ndor" ICUAVF:.Sl; 

"· Un rrprrr,r11t.:t11to dn In Corl"or:sclóa FlnN,... 
clr.rn ,le l>c-_,;:i rrollo; y, 

C . Un , r1n r.�nt .1111 e el-, L'I t\sodnc-16n ele l'N1t1,.._ 
í•o5 y l\1rc l l:111os Jm.lu-;tr i:,les de VUI:\ El So\lvndM� 

r\ rth-11 1 11  S! - J "  Autm irl:\11 Autclnorn11 Uenc ln.1 
-;lr,uicnl'!S funelonr-;: 

,. 
l . Atl111i11i-:t r.lr. lmplnrne11l:ir J dr!,:irroll:tr t:l 

1':1 1 11 11,. J 1 1eh1!<l 1 1 :1 I ,·,.110 :; , ir  lle ( .irn:t. <1nr:\111l•llf? dn 
"1 1111 r :trr.l r•:,., 1 1 •·" 1 1r•:1·�"' i'.\ ,  n Cln dr. consri:11lr 11\.1 
11pt lrr1:1 ,, 1 1 1 i�:••:lrl11. 1! 

'- · ttr.'11 17:.r In!; lotl :  :ic-ion·!'I o ,,.lol l7'.\rlon� :-'!' .. 
ri11r.ri<l:t.'l 11nr:1 n l ••nc ll'r pn•re: r t'nkmr111r. n la 1'•''11:P.-
ñ:> 1:.rrmrr.<;:t 1 1 11111 ,:lrhl .  r:n11�ull' r'.\11d1J ,.¡ r:ir.u:l l'r 
pl11 r:,I ;Jl' :11 l i • • o l lr.ad,\11 ele• to•r-; lt11lw:1 r1:, I,.<; 'f r.'>I• 
l :rn•ln ,.¡  lnrr••mrntn 1I� h r!• · • tr.,� lrhrl l'rt l:l c�tr11c
hnn r.rnnotni<:t>·!'.ttc- i:t l  , ¡,. 'J i i la ¡::1 :,:ilv:i,1.-,r. 

3. Ve•micr o :tr ri:nrbr los lot�s •Id l':>rf'llll? ln-
UU"'l f ta 1  a J 1•· •1 1.u ; .. ..: :::-:· �:-�-: 1 ... "!!n tt r tl'�:'lnO!:. 

.. . Br1nt1:1r a�1�, ,: 1u.,c.1 �; . . . . : .• : . • �,_ ,..  __ ,..,, •• : r,n., 

mrrr:bl n l:l� T:mprro::\,; 11hic·1•J:I .. <: y/o que SI'! uht
•111rn en f!l l':ir'III'! Jnduslrinl.  en especial n Ln.'.'1 1''3-
'l"'"fi:'l� 1 11,tu .. t rfa!:. 

5. C•!l•:hnr cun,·rnlos y /o cont r.,tos n:1clnr1.,•N1
P. l11 lr1n:i-:inn11lr.s. p:1r:\ l'I r.• 11n�11in�iP.nto dP. 11'"1 t>l>
J,.l lvu-i d•!l r:irri•.•� l 11elu:,;lrl:1I del C<lnn Sur d'!I [J .. 
""' . 

•! 

r. .. r.,•nl r •1l:1r y nclminl:,;tcar el p:1trlmonlo dol 
l'royr,'lo E�ped:1I � 

A� tkulo r.• - r:lr:l ••I mr.j•)t cumpllmlt'nlo rl� r:n .. -, 
f•m•:i,,11,.•:. In A11ro1·id:t•I A11tci11orn:1 lt'n1lr .1 c-1 :i,,o�n 
•Ir: h'I • 11�1 i l.11<:1011••s 'l"r. :<:'! m,:nc,011:.11 r11 r•I :1 1 tk11•
le, 1• ""' 111 �·!'rnlP. l>P.c· rr.to :,11prrn11,. sin 111� rllo
r-11:niíl'l llf! en ninr,, in r.n:;n. In crc:11:••\n dl'I uur;-n,r 
pl :irn,; "" d [;rdur l'lihllro. n-:1 c•>rn•J dc-mantl1111 
a•.l11: irm:1lr!I dr. r ccu r�o!'i ni  T<'�nro. 

,\ r l lrn lo  -:• - 1�, A11 lnri•l:vl ,\ 1 1 t �11c,nc:i lornmhnt 
y :1r, 1·c1h:1 1 :\ �U lt•���l;unrnto ,_I•! fJ,: 1·:1111 � :•f" lt'fl Y J-"un
r·ir,nr.; rn uo ,,1:11::0 nQ nl:t)·,,r d,• JtJ ,11:,-; tittlr� con,.. 
t:ltlo-, a ¡,:u t l r  de l:1 1,ubli<::lCIC�II rlr.1 11rrsr.11t11 JJo
r.rP.t ,, �:ur•rr,no . 

,\ r t ic-111,, !!• - r,-,n-:t lh•)·P.n rr.r.1rr!los drl rm)'l.'Cto · 
F.:;¡1P.ri:1I lo:t ::lr.11l1'11lr:1: 

1 . ,..,,., rP.curr,11,; Clnn:1<'ic·r"� .> " .. .  _ .. •111P. �� ob• 
l•mc:in ct11110 rcsull:td•> ,1., l.'1 v1:11l.,. o :lit rnd:111 ti1.,t1 . 



-

to. di'! lo:oi lot.-.s o t'dlllc:-iclonl'S que fr,rrn:-in p:-ir\3 
del l':ur111c lmhL\IM:11 Ceno Sur do IJrna,. 

2. J.-.� 1,nrt1_d:-is q11P. �., cor\.,11:n<'n co el rrl!:oiU
pu .. "o <.�l'nt•rnl de 1:-i lh publl,::i. 

3. ,_..., tr;m,.fc-rc-11c1:u, r111c le e(l!ct1io el Mh11s1c
ao dn la rrl!s1dencia. 

4. l.n, londn!I rrcwrntentr, de prf!�tn,nos y/n 
oon•r11101 de h.1\.V1c1nt·1dn, l:lnto O.'\Clon,,lr.:t �orno 
lnternnc1onnle-s. 

5. Donncinn� 'f l('f:ru1o,. 
e. Otro:t que !óft lo o.sir.ne. 

Artir:uln 9! - F.1 prr�rntr De<:rNo r.u1n-r.1110 sr.• 
l'1\ r,•(fr111l.uln rnr rl l'rr�11lrn1r th•I Con_r_,,,., ,1., MI• 
ru.,;tr,,, y Minl�tro dn J-:conomL'\ y t'ln:.n;a\.,, rl ,\U-
11ht10 dn Jmh1�u1:1, C:crnr.rr:10 Jnll'll<H, T1.1r1!:1no o 
lot.e1:111ci611 y el Ministro do L, Prc.�tdcoe1a. 

1,11,10 en la C�!Ul el,, Gc,birmo, «-n r ,hnn, 1\ lo!I 
tn-h1thin dl:,s dr.l mes d-, mnyo do n11l novr<:lcntoS 
ochr.lll:u:;lct.o. 

Al.AH GARClA rEnF ... �. r�htcnt,, Constltuclo-• 
na.l clo la República 

l,UlS ALVA C,\STRO, Mlnistro de Eoonomln y 
_-Pll\l\U7:L1 

MANUFL ltOME:RO CAltO, Mlnl!:t.ro dt! lndus
btll, comrrcln Jntcr1or, Turt.srno e Jntc,:f'l\clón 

1 ' 

JOCAUOll MUJIC.\ ALVAllE7. CAJ.OEHON, f,U
Dll!lro do L, rr�deocla 

lNUtSTIUA. CO�I.El{CIO. 

· INTElllOH, TUIUShlO

E INTEGilACI01'1 
·---. 

RF!F.STRUC11JHAN LA C07'ITSTON Dl� 

· IT.OCJ;;sos .ADMINJ!;TRA'l'IVOS Dl�L

MICITI 
rtl'.SOI.Ur,JoN :IIINJ�TCl:IA.1, 

t-1! i1r.-er.--JCTl/lllll. 

J.hnR, 02 de Junl., de l!n1. 

OOH!1J DEJUIJfDO: 

Q1111, e� n,v:,�ri<> r....-,;tr1ichJr1t.r h Comhldn de 
Prooc,,;o!I Admm1,;trat1vo!t rlrl 11,11n1-:1 erlo de !ndu� .. 
km. Comercio lntt'nor, Tunsrno ca lotr.i:r;i.clóo 7 

T�hn:1, .Jue\·r.� .\ de Junio dn lmn 

1 

prorrnc::ir I:\ v,r.�nci:\ r1n l:i n,-.w1uclhr1 Mlnl,Uel"l:\J 
N• 31>-31r-lCTJIO:.t dt'I IR tlf! Ju11'..o dft l!.1� 
dr!lr1e el 1• de :.1nno rJP. l!lnl h,uL'\ el dl11 dn 11-.p,e,
dlc1ón <'.P. 1:1. pr,.,enlf! lt�!lolt1r1dn: ·' •• 

De conlorm1t1;1d con el �\rttcuJo J:!� del Df'C�t.o 
�i:1s1:ittvo ::76: y 

E5tnndo a lo :,cord:ido: 

SE RF.SUF:LVF.: 

Articuln 1•- l..:i Cotni.sidn <"7 PrOCl!SOS Adm!:ti.,._ 
trlltlvo, dt'I :.umsl4!rto di, l nduHr�'\, Cnm .. :�:� 
hUrrtor, T11r1s11v, n lntei:i:r:ición estar.\ l.nte¡;r:.d.9 
por ,.,� �11�1111•11tl'S 1nuimhrns: 
- Dr. <:uJU!rrno Mlr:1ncl:1 Aroscmr.n11. 11ulea a. 

prr'.\ltltr� 
- Dril. �l:u1r.y f'u,.,,,.., C:,rdll: 
- Dr. Auc;u'.\to Velr.zmnro Al\":\r.-:: 
- Sr. l\ntonio F"ortmuc Vl:uev1cll: 
- Sr. M:-im,el r�re� Sono: 
- Dr:i. M:1r:::-int:i <:11 llr.nrfq11e11; y 
- Dra. N:incy Arroyo t,.,�na., 

Articulo 2•- 1., Oomlslón flll"•lnrt\ entre S\.t.1 
mlemhr•,-. 11 su Vice Pres,rlrnte, q11..en N?empl11L1.n, 
llll Prl'sidenll! en c11!'0 <:e nusl!nci11. 

Articuln 3•- Actu:u:i como S"t:r<"lllrio Lr.tT'ldo 
de l:1 c,ornislón el Dr. Vlctor C:1ttAnnlch O,q·..:..:s. 

Articulo 4.._ rrorr,:,P,:-t!IC l:1 P.e-:oluclón Minlst&o 
rl:11 N• JIS-RG-IC'TJ/llM del '" de Junto dt !?'-,';, 
drscr. el I! � �l:lr7.I) de 1!187 hRStl\ el dio de -:-.r.,+ 
dlc;ón rlr. l11 prts!'nl-t! rrsolucldn. 

Re�l�tt·e,;e y, c<>muniqur.sf!. 
1.tAUUEl. no:.tF:llO CAltO, ?-11nlstro di! l!1�\1Jle 

tria, Comercio Interior. Turismo e Jn�gra.cióa 

• 

DE�.lGN AN REPRF:SEi>,;TANTE O.E LOS 
s1•;1c.v1f.i,·,5 PUDLiCG3 1·'-::r1'D �' ... 
ASAMBLEA D� LA CORl'OH.AC!ON 
Dl�P.AR'l'A.Po,lJi:NTAL DE Dl�SAllROLLO 

DE LIMA. POR EL iucrrx

RESOLUCION llll�ISTJ-'.ltlAI. 
N• 2.55--81-IVTI/UM. 

LJma, 0.1 de Jun!o de 1�. 

CONSIDF:R.ANDO: 

Qur. rnedlanlf! RP_,;olucldn Mlni'it�rlal tf? •H !
sr.-. 1c'i-1 D?-1 de fr.ch:1 I'> r).! enero tlr. J!.1>46 !� 1!«!'
slr.11·; como rl!prr!lP.nt3nte dr. lo, s�rvir.ins F'.i:,!!c� 
nnt•· 1:1 A�:1mblr:1 df! l:i Cc>rt't)r:1c!,\11 f>rpnr�'1m<'n• 
tnl •le Ur•-,rrnllo d<! l.:'m:,, ror rl :<,1ini!.l«-rio ::'! ,.,. 
du�• rln, r.om1?rc1n lnt,-,i-,r. 'J'url'.\mo e lnlO?,?r--...C./ n 
ni Jn¡;eniero Arturo <..;:unhri:1 �l3�i,u: 

«�ue, Jl")r rn1.onr.J �P.I servicio r'i n<?CP...,;:lflo d-•i:-
nnr 111 nuevo reprrsr.ntantc de lo� Srrvtr:.,n P·.1bU
cn� :rn:n 111 Ao;:\mblea de l:1 eorrornclón DO?p3r•.&
rne11t.1.I de Desarrollo do Limo., por el Mln�!:,nio 

Pi'u!. - r.;49::;7 
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l. OBJETO

ANEXO 3 

Dl\SES UE PllECJ\LlF!Cl\ClUU 

Las presentes Bases correeponden a la primera etapa de la 

Licitación que tiene por objeto Precalificar a las empresas que 

acrediten capacidad ténica económica y financiera para las 

obras civiles y eléctricas, del proyecto Relotización de la 

Zona Habilitada del Parque Industrial Cono Sur , Parcela N ° 2. 

2. POS'IURES

Podr!n intervenir como postores, las em presas constructoras 

nacionales debidamente inscritas en el Registro Nacional de 

Contratistas de Obras PGblicas que individualmente o asociadas, 

cuenten con experiencia demostrada en la ejecución de las obras 

civi les e instalaciones eléctricas de habilitación urbana de 

magnitud y complejidad similares o mayores que las que 

corresponden al proyecto de ésta licitación 

J. PRESEN'fACION DE DOCUMEN'fOS PARA LA PRECI\LIFICI\CION

3.1 Presentación 

Los postores presentarán el día y hora indicados en la 

convocatoria dentro de un sobre cerrado todos los 

documentos solicitados, en el orden establecido, 

debidamente foliados, sellados y firmados en cada W1a de 

sus páginas por su representante legal. 



En el sobre se deberá indicar el siguiente destino , 

Señores , 

Licitación Pública con Precalificación Nº 

Para la Relotizaci6n de Zona Habilitada del 

Parque Industrial del Cono sur - Parc ela Nº 

2,

Villa El Salvador. 

Si el Postor es una persona jurídica, el nombre compl eto 

de la empresa deberá aparecer claramente impreso en el 

espacio asignado para la f inna del postor, así como el 

sello de la misma. El funcionario autorizado deberá 

firmar inmediatamente debajo y su nombre y posición 

deberán aparec er debajo de ésta. 

Si el Postor es una asociación de empresas, cada una de 

ellas presentari los Documentos solicitados, en la fonna 

s eñalada. 

La sola presentación de loe Documentos de Precalificación 

que se indican en el num eral 4.0 implica la aceptaci6n del 

postor de todas las condiciones de ésta Precalificaci6n, 

incluyendo el compromiso de ejecutar la obra referida. 

El acto de presentación de los Documentos de 

Precalificación se regirá a·e acuerdo a. lo establecido por 

el RUI.COP. 

4. DOCUMEN'IOS PARA PRECALIFICACION

Loe Postor,s que participen en la presente precalificación, 

deberán entregar la siguiente documentación, 



4.1 Carta de presentaci6n según Anexo l garantizando la 

exactitud y veracidad de todos los antecedent�s e 

información contenidas en ou información. 

4.2 Una hoja que deberá contener por escrito la siguiente 

información , 

Nombre ( s) de la empresa ( s) 

Datos de la inscripción de la escritura de 

constituci6n 

NCmero de la Libreta (e) Tributaria (s) 

Número de Libre ta (e) Electoral (e) y Tributaria 

(e) del Representante Legal.

Domicilio (s) Legal (e e) en Lima.

4.3 Copla certificada notarialmente de loe 2 Últimos Balance e 

pre·aentadoe a la Direcci6n General de Contribuciones. 

4.4 Relación de las principales obras ejecutadas por el postor 

en loe Últimos 

sati sfact oriamente 

diez 

sin 

(10) 

multas, 

años, terminadas 

presentándose las 

constancias respectivas y según el Formato "A" que se 

acompaña. 

Esta relación comprender& aquellas -obras cuyo valor 

actualizado a la fecha del Presupuesto Base resultan igual 

o superior al 201 de dicho presupuesto.

4. 5 Relación de obras similares ejecutadas por el postor, en

loe 6ltimos diez (10) años, y que han sido entregadas 

sati ef�ctoriamente sin multas, presentándose las 

constancias respectivas y según Formato "B" que se adjunta. 



,_. 

Se consideran como obras similares las obras que compren-

dan en su conjunto, habilitaciones urbanas, obras viales, 

redes eléctricas, canalizaciones y camaras teléfonicas, 

pavimentaci6n de calles, etc. 

4.6 Re lación de equipo propio, que el postor puede disponer 

para ejecutar la obra referida, incluyendo la informaci6n 

correspondiente a la marca, modelo, capacidad, antiguedad, 

estado de conservación y valor actual y ubicación a ser 

indicados en el Formato "e:•. El equipo propio que dispon

ga el postor no podrá ser inferior ni en cantidad ni en 

capacidad al Equipo que se solicita en éstas Bases. 

En el Anexo 111 se incluye la relación de equipo básico 

necesario para la ejecución de la obra, así como su valor 

de repoeici6n. 

Loe porcentajes de castigo por antiguedad y estado que el 

Contratista utilizará para determinar el valor actual de 

loe diferentes equipos son los siguientes • 

Antiguedad 

0-2 años

2-5 años

Más de 5 años

Muy Bueno 

51 

10\ 

151 

E e t a d o 

Bueno 

15\ 

201 

251 

Muy Bueno - Perfecto estado de funcionamiento. 

Bueno ª Desgaste normal por el uso. 

Regular 

251 

30\ 

35\ 

Regular = Necesita cambio de elementos como motor, 

cablee, orugas, llantas, etc. 

4.7 Organizaci6n y personal técnico estable con que cuenta el 

Postor, presentados en el Formato "D" que se adjunta. 



4.8 Relación de los principale8--directivos de la firma postora 

como Superintendentes de J>royectos, Jefes de Departamento 

Técnico, o de Proyectos o Administrativo, Gerentes, etc., 

según el Fol'.lllato 11 E•.

4.9 Curricula de los profesionales propuestos para dirigir 

personalmente la obra, quinenes debe ser ingenieros 

colegiados, con experiencia en obras similares a la de la 

que es materia de la licitación,· según los Formatos "F· y 

"G". 

4.10 En el caso de postores que se presenten asociados, 

acompañarán el formulario oficial de Declaración de 

Asociación firmado por el representante legal de cada uno 

de los asociados. 

5. CRITERIOS DE EVALUACION

La evaluación de los Postores se hará de acuerdo al puntaje 

asignado a los siguientes criterios , 

Puntaje Puntaje 

Criterio Máximo Mínimo 

5.1 Capacidad Económica 10 6 

s.2 Relación de
•

Obras Principales 15 9 

S.J Relación de Obras Similares 15 9 

5.4 Relaci6n de F,quipo Propio 20 12 

5.5 Organización y Personal Técnico 15 9 

5.6 CUr ricula de Directivos y 

Profesionales 15 9 

5.7 Currícula de Personal Técnico 10 6 

TO'l'I\.L 100 60 

Total mínimo para ser precalificado , 60 puntos 



5.8 Para quf, una empresa 

considerada apta para 

coñgf.ructora sea precalificada 

participar en la Licitación 

y 

a 

lievarse a cabo, deberá ésta alcanzar el puntaje mínimo en 

cada uno de los criterios de evaluaci6n señaladas en las 

presentes Bases, de lo contrario quedará automáticamente 

descalificada. 

S.9 La interpelación de loe puntajee entre loe valoree mínimos

y máximos se hará linealmente. Se redondeará al entero 

superior las fracciones que resulten iguales o mayores que 

o.s.

5.10 En el caso de Postores que se presenten asociados la 

calificaci6n correspondiente apreciará a las empresas 

componentes de la respectiva asociación como una sola

Entidad acumulándose los valoree indicados en los 

doc\BDentos que presentan cada una .de las empresas 

confonnantes de la asociación. 

6. EVALUACION DE LOS DOCUMENTOS

6.i Balance de los dos (tltimos años 

La evaluación económica financiera de los postores se 

calificará en función del patrimonio, (activo total menos 

pasivo total). Se usará el valor que resulte del prome�io 

de los dos últimos años. 

El puntaje máximo se asignará a aquellos postores que 

obteng,Jn para este promedio valores iguales o superiores 

al 10\ del Presupuesto Base de la obra a licitar y puntaje 

nulo a aquellos que obtengan valores iguales o inferiores 

al 21 del Presupuesto Base de la obra a licitar. 



6.2 Relación de obras principale�· 

El. puntaje m&.ximo se asignará a aquellos postores que 

presenten para la calificación correspondiente, un monto 

de obra actualizado igual o superior a 6 veces el 

Presupuesto Base de la obra a licitar. 

se calificari con !"cero• puntos a aquellos postores que 

sóio presenten montos totales de obras efectuadas iguales 

o menores a 2 veces el Presupuesto Base de la obra a

licitar.

6.3 Relación de Obras Similares 

El puntaje mlximo se asignará a aquellos postores que 

presenten para la calificaci6n correspondiente un monto de 

obra actualizado igual o superior a 3 veces el Presupuesto 

Base de la obra a licitar. 

Se calificará c ero puntos a aquellos postores que 

presenteb montos totales de obras ejecutadas iguales o 

menores a o. 8 veces el Presupuesto Base de la obra a 

licitar. 

6.4 Relación de equipo propio 

, . La calificacion del �quipo propio de los postores. se 

realizari en función del valor actual de los_ mismos, de 

acuerdo a la relación mínima de equipo del Anexo N º 2. 

La relación del equipo propio del postor podrá incluir 

hasta un máximo de 1.5 veces cada una de las Wlidades del 

equipo búico señalado por la Entidad Licitante. Las 

Unidades excedentes no serán calificadas. 



El puntaje máximo se asigr'iará a aquellas empresas que 

presenten una relación del equipo propio con un valor 

actual mayor o igual a l. 5 veces el valor de reposición 

del total del equipo básico señalado en las Bases. 

Obtendrá cero puntos la empresa que sólo presente como 

equipo propio aplicable, equipo con valor actual igual o 

menor a la quinta parte del valor de reposición del total 

del equipo básico señalado en las Bases. 

6.5 Organización y Personal Técnico 

La calificación de la organización y del personal técnico 

del postor se hará conniderando el número de ingenieros 

colegiados que estén trabajando más de tres años 

establemente en la &npresa. 

El puntaje máximo se asignará a las empresas que presenten 

un número de ingenieros igual o superior al número que 

resulte de dividir el monto del Presupuesto Base de la 

obra a licitar entre el número que exprese el valor de 800

sueldos mínimos vitales anuales para Lima y Callao, 

redondeado al entero m6e pr6x!mo. 

Obtendrán c ero puntos aqueliae empresas -que sólo presenten 

un número de ingenieros igual o menor al 20, del número 

con el cual se obtiene el puntaje máximo, redondeado ·.al 

entero más próximo. 

6.6 Currícula de Directivos y Profesionales 

La calificación de loe principales directivos de la 

empresa se efectuará en función del número de los mismos 

que tengan más de 10 años en posiciones ejecutivas y m:is 

de tres años en la Flnpresa. 



El puntaje máximo se asign.ará a aquellas empresas que 

presenten un número de directivos igual o mayor al número 

que resulte de dividir el presupuestos base entre el 

nGmero que exprese el valor de 1,600 sueldos mínimos 

vitales anuales para Lima-Callao, redondeando al entero 

más pr6ximo. 

ObJ:endrán cero puntos aquellas empre esas que sólo 

presenten un número de directivos igual o menor al 20, del 

número con el cual se obtiene el puntaje máximo, 

redondeado al entero más próximo. 

6.7 Currícula de Personal T€cnico 

La calificación del personal técnico se efectuará en 

función del nGmero de ingenieros propuestos para la obra 

que hayan participado en la ejecución de-obras similares y 

que tengan DI.is de 3 años de experiencia profesional. El 

puntaje que reciba el postor se casti gará con un io, en el 

caso que el personal técnico propuesto no forme parte de 

la planilla estable de la empresa. 

El puntaje máximo se asignará a aquellas empresas que 

presenten un núnero de ingenieros mayor o igual al número 

que resulte de dividir el Presupuesto Base entre el número 

que exprese el valor de 1,600 sueldos mínimos- vitales 

anuales .para Lima y Callao, redondeado al entero ·.más 

pr6ximo. 

Obtendrán cero puntos aquellas empresas que sólo presenten 

un núaero de ingenieros igual o menor al 20, del número 

con el cual se obtiene 1,untaje máximo, redondeado al 

entero más próximo. 



FORMA :ro -A -

RELACION DE PRINCIPALES OBRAS EJECUTADAS POR EL POSTOR EN LOS ULTIMOS 10 AÑOS

. . 

-----
---
-

....--------------------------------�-----------------..,__,-------------�------------------------------ -

Fec.1i.a de 
Recepción 
de la Obra Entidad O:>ntratante Nombre de la Obra 

Monto Total 
Valorizado 
Al final 

de la Obra (1) 

Factor de 
Actualización 
• Utilizado ( 2)

Monto Total de

Obra Actualizado (3) 
------�-----------------�-----------------------------�-------�------�----------------------------------

NOI'AS 1 

(l) El Postor acompañará las Actas de Recepción de las Obras, y certificados de liquidación o documentos probato
rios, donde aparezca el total facturado. No se considerará ninguna Obra que no esté amparada por algún docu
mento en el cual conste el monto total del contrato respectivo. Los contratos en moneda extranjera serán con
vertidos a Intis al cambio oficial de la fecha del Presupuesto Base.

(2) Anexo N º II Factor de Actualización (Indice General de Precios al Consumidor).

(3) El monto de obra actualizado se obtiene multiplicando el .Monto Total Valorizado al final de la obra por el "Fac
tor de Actualización".

Si la hoja de este formato no fuera suficiente, el Postor podrá añadir hojas adicionales. 



�-�--. 

RELACION DE OBRAS SIMILARES EJECUTADAS POR EL POS'roR EN LOS OLTIMOS 10 AÑOS 

----�------------------�-------------------------�-----�---·-·--------.--------------__,___________,__ ___

Fecha de 
Recepción 

Monto Total 
Valorizado 
Al final 

Factor de 
Actualización 
•utilizado ( 2)

Monto Total de 
Obra Actualizado (3) de la CJJra Entidad Contratante Nombre de la Obra de la Obra (l) 

---�-------------------------..-.----------------------------------------�--�-----------------------------------

NCTrAS 

(l) 

( 2) 

( 3) 

Presentar las Actas de �cepción de las Obras y los certificados de liquidación o documentos probatorios, donde 
aparezcan las sumas facturadas por el Contratista. No se considerará ninguna · Obra que no esté amparada por 
algún documento en el cual conste el monto total del contrato respectivo. Los contratos en moneda extranjera 
serán convertidos a Intis al cambio oficial de la fecha del Presupuesto Base. 

Anexo N º II Factor de Actualización (Indice General de Precios al Consumidor). 

El monto de obra actualizado se obtiene multiplicando el Monto Total Valorizado al final de la obra por el •rac
tor de Actualización• •. 

Si la hoja de este formato no fuera suficiente, el Postor podrá añadir hojas adicionales. 



RELACION DE DIRECTIVOS DE LA EMPRESA 

------------------------------�-�--------------------------------------------------------�--------------

NOMBRE ESPECIALIDAD 
CARGO QUE OCUPA 
EN LA EMPRESA 

AÑOS 
AÑOS DE EXPERIENCIA EN :..A E..l,(.P:i\ES;.. 

----------�------------------------..-------��---�---------------------------------------�----�



RELAC ION DE PROFESIONALES Esr ABLES EN LA EMPRESA 

-----------------��---�------------------------------�-------�-.----------�---�---------�---------

NOMBRE ESPECIALIDAD 

REXiISTRO 

PROFESIONAL AÑOS DE EXPERIENCIA

ANTIGJEDAD 

EN LA EMPRESA 

--�--------------------------_,__,_,,__ __________________________ __,_, ___________________________________________________ _ 



FORMA'lU ."G" 

OJRRICULUM VITAE 

NOMBRE 
---------------------------------

ES PE C l ALI DAD 
------------------------------

ES TU O I OS UNIVERSI'fARIOS ( *) 

ESTUDIOS POST-UNIVEnSITARIOS (*) 

GRADOS Y TITUWS (*) 

EXPERIENCIA PROFESIONAL(*) 

FIRMA Y SELLO 

(*) Se indicarán las fechas (años) 



PROFESIONALES PROPUESTOS PARA LA EJECOCION DE LA OBRA 

�-�--------------�---------------------------------------------�---------------�----------.-.-�---

NOMBRE ESPECIALIDAD AÑOS DE EXPERIENCIA AÑOS EN LA EMPRESA 
-----------�..------.�-----------,_ .... ---.-----------------��....---------------------�-------------------



LIC11'1\CION PUBLICI\ CON PRECI\LIFICI\CION 

Lim a, 

Señores 

Ciudad. -

de 

Muy señore s nuestros , 

CAH'l' 1\ DE PllliSENT/\C ION 

1988 

Los suscritos, en representación de 

presentamos a consideración de • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • la 

información solicitada por ustedes con el propósito de lograr la 
Precalificación para la ejecución de las Obras Civiles y Eléctricas 
de Relotización de la Zona llabi litada del Parqu e lndustr ial del Cono 
Sur - Parcela N

° 

2, Villa El Salvador. 

•••••••••••••••••••••••••••••• tendrá en cuenta la documentación 
presentada para proceder a la Precalificación de acuerdo a su 
cri terio y renunciamos a cualquier reclamación que pudiera 
suscitarse, por motivo o como cons�cuencia de su decisión, que 

consederamos final y no sujeta a apelación de ningún tipo. 

Declaramos haber tomado conocimiento de todos los documentos de. la 
Precalificación y aceptamos las condiciones que en ellos se l'lan 
especificado. 

Por la presente, garantizamos la exactitud y veracidad de nuestras 
declaraciones y respuestas requeridas en las Bases de la 
Precalificación, dándoles la naturaleza de Declaración Jurada. 

Atentamente, 

Hepresentante Legal 



Cantidad 

l 

l 

l 

l 

l 

l 

l 

l 

l 

l 

l 

2 

4 

2 

l 

l 

l 

l 

2 

l 

2 

l 

l . 

l 

2 

l 

2 

3 

E�Ull'O MlNIMO PI\IU\ EJECU'l'I\H LI\ OU H/\ 

lJescripción 

Tractor de 200 llp 

t-bton iveladora lUO llp 

Rodillo vibratorio de lO'fon. 

camión cist erna 2000 gls. 

Motobomba 4" 

Camión imprimidor lUOO gls. 

Planta de asfalto 

Esparcidor de agregados 

Barredora mecánica 

1'ractor de tiro 

Rodillo neumático 10 Ton. 

Compresora 330 pcm. 

Martillo romp epavimentos 

Re troexcavadora 135 llp 

Cargador frontal 2 1/l 

Compactadora de 7 llp 

Cortadora para fierro l" 

Dobladora de fietro l" 

Mezcladora de concreto 16p3 

�zcladora de concreto 9p3 

Vibrador de concreto a gasolina 

Nivel de ingeniería Wild N-2 

Teodolito 

Laboratorio de a efalto 

Camión volquete 7 m3. 

Camión trayl er do 20 ton. 

Equipo de cort e y soldoo x-:.n 

Esm eril eléctrico angular 

V<1lnr <le 
ltP.posición 

llnitario 

11' OJ5, 000 

11'745,00 0 

4'971,000 

2'826,000 

118,000 

2'JJ3,UUO 

22'050,000 

6'011,000 

626, 000 

1'230,000 

3'905,000 

l'Hl9,0UO 

63,000 

10 '000,000 

7'b50,000 

142,000 

75,000 

56,000 

530,00ll 

110,000 

60,000 

149,000 

630,000 

255,000 

1'97 4,000 

5'760,000 

47., (1()(1 

16,400 



------------------------------------���------------------------------

Cantidad 

l 

3 

l 

l 

l 

1 

l 

l 

Descripción 

Taladro eléctri co manual 3/4" diám. 

Estuche herramientas electricista 

Tenaza prensa term inal 8 a 500 mm2 

Fa
0

scíme tro clase 05 

Megómetro 1,000 vo ltios 

Multitester 600 V, 60 A, l'K-ohm 

camión con grúa IIIAD 5 'fon. 

Caballete alzabobina sin freno 

Valor de 
Reposiclón 

Unitario 

36,000 

25,200 

20,500 

9,000 

24,500 

10,800 

3'156,000 

26,000 



ANEXO N
° 

II 

�DI CE GENERAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

----------------------------------------------------------------�-------------------------------------------------

AÑOS l,978 1979 1980 1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 l98é 

MESES 

--------------------------------------------------------------�--------------------�--------------------------------

E:'lero 45.32 77.45 129.4 3 219 .43 354.26 631.10 1,415.90 3,179.10 7,577.80 12,510.40 28,394.73 

Febrero ,0.58 81. 51 134.52 229. 59 367.89 680.00 1,533.70 3,480.70 7,e97.60 13,209.60 

.Ma!'ZO 48. 76 85.55 139. 05 244.38 381.61 74 7 .60 1,640.20 3,764.20 8,312.70 l3,9H.40 

Abril 49. 94 89.76 - 142.63 254.02 4 08. 61 805.90 1,732.10 4,223.70 8,650.20 14,831.50 

Mayo 56.67 92.97 146.03 265.2 5 421.43 848.90 1,838.50 4,684.20 8,939.80 13,707.70 

Junio 59.19 95.77 150.68 273.57 440.54 915.00 1,948.30 5,236.50 9,257.60 16,443.70 

Julio 61.49 103.02 156.82 283. 76 459.23 989.80 2,037.60 5,777.90 9,682.70 17,645.90 

Agosto 64. 20 106.14 163.73 294 .1 1 479.E.3 1,077.00 2,194.90 6,401.90 10,066.70 18,945.50 

Se�ie1:-Jne 67.45 110.79 176.52 30 3. 05 502.26 1,150.60 2,299.80 6,627.70 10,,2e..oo 20,171.60 

Octubre 70.12 115. 20 183.25 316. 2 O 537.00 1,206.50 2,42i.50 6,625.20 10,839.0ú 21,456.53 

No,•iernbre 71.73 119.75 190.96 326.12 561.28 1,262.40 2,597.60 7,010.70 11,224.70 22,986.39 

Dicie=lbre 73. 24 122.09 196.34 339.03 586.26 l,319.60 2,790.40 7,206.40 . ll, 739.10 25,181.56 

----------------------------------------------------------------------------------------------------



1 
lltlDAD DE 

tlltJABILIDAD 
Y JESORERIA 

orrcmn tNJERNA 
DE cotTROL 

1 

OFICINA DE 
ADNIHISTRACION 

1 
1 

tltlDAD 
DE 

PERSIJtAL 

1 

mlDAD DE 
ABASTECI". 
V SS.nA. 

GERENCIA DE 
PLANES 

PROYECIDl Y 
FINANClf'lltlENTO 

1 

SUB-GERENC.DE 
PLANES 
PROYEttos 

ENPRESARIALES 

SUB-GERENC.DE 
t----1 FINANCIMI

ENIO 

SUB-GERENC.DE 
'----t ASISJENCIA 

TECNICA 

ANEXO 4 

D I R E C T O R I O CONSEJO 

P R E S I D E N C I A C O N S U L T I V O 

GERENCIA 

GENERAL 

IRilDAD DE 
INFORltAJICA V -
DOCUNENJACION 

1 

GERENCIA DE 
ADJUDICACION 
Y SEGUINIF.NTO 
PRODUCTIVO 

1 

SUB-GEREHC.DE 
ADJUDICACJOH 
Y RECUP. DE 
INVERSIONES 

SUB-GERENC.DE 
t---1 CALIFICACIUN 

Y SEGUINIENTO 
PRODUCJIIJO 

SUB-GERENC.DE 
,___-1 DISENO Y 

CONJROL DE 
CALIDAD 

1 

OFICINA DE 
ASESORIA 

LEGAL 

GERENCIA DE 
C(ltERCIALIZACIOtf 

l 

SUB-GERENC.DE 
PRECIO Y 
PRONOCION 
COttERClnL 

SUB-GERENC.DE 
1-----1 PLAZA Y 

tottERCIO 
EXTERIOR 

SUB-GERENC.DE 
..___-1 RSESORIA 

EMPRESARlnL 

1 

GERENCIA DE 
INFRAESJRUCJURA 

Y OBRAS 



ANRXO 5 

DECLA lLA.N LH<-; l>lllOlUDAU, N l!.:Cl!:Sl
lJA D ·y UTILID�D PUBLICA. LA J,.A·
"lUCJ\ClON UE CEMJ!;N'l'O EN 1!:L

•! . . cusco .· ., .. . . ., 

·- .1 

1.EY fllt 24111. 

·= • •  

ll.. l'llt:llll>UHi: U.a: l.A IU.l'UUUOA.1 

J'OU CUAN'l'O: .. · .. 

El Cu111ro110 h• d1'do la WY ·a111ul1111le: 
. . 

� Cvntu ... o de la ll.-ptllJU,� d,� l'er�; 

Ua dado l• Ltir ,11u1et1.,.: ·,

ArUuue a,. - l>ealÁr ... de prlorltncla nec:o,ldad 
J' UWld•d puhlloae J de lnler�• ai.1e1tll. la l•brloa
�" d.t c-omrnw •n fil t,,,p1Lt11U11e11to c.ol CUIIC'.n 
onuformo II h,a H•u,110111 rvallutdo• p,ua la.1 · fin ''°;
la Oorpor11c�n IJupu\.&111e11t.u.l d• t>e111rrollo cS..i 
(.'\yoq 

Ar&uu1ht ltt. - hmUlnae el l'u,ler JrJNiullvo 
,-ra que 1ne�•11nle �cr11t.oe lo1l.lhLllvo. dhpu111111 
"" ol ¡,lu,0 no htllyor de clo11l(, ochenta dlt•• � 
\nnafe1 l'od11 die recura<.. bun1a110 1. n,a�tlah:. y 
III\AJ1r.lr.r(la noce11rloa pa,-. fil h111clo11amlenlo de 
11 fAhrira de c-u1ne11\o • llu de etu11a1llr e-00 to .... 
tableo.Ido en ·•l •rUouJo 1• de la prea,in.,. i.e,.

, 
ArtJeul.Q lt. - 1,. 

preaenl.a l,ep rige al dla ,1-
1ulftt1ltt de 1u pubUu.olón ea· el diario ollola& "JCl 
Peruano". : ... '"' : " , .• 

Oonmnh111,.... al PrM.IL.-il.a 
� ,u promul1ac16a, 

d• · la nepl\blloa 
•• • • 1 • ' 

l.lmn, ,J11M'M 2R de Jullo J}e l9RK 

ALAN OAltl"l A l'FJU-:.Z, J'1t•s1c.t1nt• Con.:,Ulu
.olon1'1 "- la ne,1ubllca. 

AllMANIHI Vll.l.J\NtlF.VA f)f:t, �AMI'<>, l'111·
tl1lr11!ft ""' Oc11u'41Ju d• t.llnblroa y """''"u tl<1 la 
1·, .-1d,11'4R, 

Cl'.!3All llOlll.li:ü f'llh:YllE, Mlnl.llr\l (le, y,.,o
POlll'- r f'hlll.lUJW. 

LUIH llh:llUYA Vt:Ll-:L, e.t111bho C:.. Vlvl<11't� 
J. <:01111lluculA)n. ' ., 

Clllll,l,l•:.tlll.lO AllTt,:Af:A llAI.HTllN. l\ll11lhl(U 
c\f' llulU!IIU 111 t;o111c1 du 1111 .. 1 lur ·1 u, 111,111, • 11,11;,· 
,,,.,:Ion. ' 

'JJA.N FUlt!ll�A D� LJt.;Y /\L L>lt�Clllt,'1'O 

,SUl'lll�MO c�u1.; CllgA. �L 1·AUQUU1 
JNDUSTlllAl..1 Dli;I., DISTlllTO VW Vl-

. \kA. EL SA.1,,VAD.Oll 
... ' 

j I.ICW' ":f' .•-.n:.

li:L PRt.:SlDt:NThl DE LA Rli:l'UULIOA. 

· f'OI\, CUANl'O: 
\ : ·' . .. .. 

El Co111rMO 1111 eta.Su la Ley al¡ulenl.e: 
. �

l:l Co111re1u de la n.pllbllca del Penl; · ·:, 

.Jlf' dado la Ldy •taulenle: 

ArUoulo tt .- llhe lue1 UI d• l11y al D11<1r.C.o Bu .. 
prnmo Nt 1J:I--H1--P:•· 111111 crN, el rroy,•c-ln lbt"" 
cllll l'urque h11ltu1lrl11I Cono 611r, 11n el Olalrllu �

. VIiia El ec,lytMlor, Provincia de U1ua. 
OaAa del OJntrr_,, en Um•. • hMt oatnroe rr1u 

del ruoe de Jullo de mll no'1'9(11enllne oct�nl.a , ocho. · Arllr:ulo t•,- l>"''"'"�e · c1" nM,.�ldnd J ut11t
d111I puhllcn• , 1111t,rcl!I a11r11Ll •• •J1..-ur.ló11 y dl� 
r�ollo del l'a11¡ue lmlualrlal Cuno !:lur. 

. ·' 

Jonoa: LOZADA B'l'A.NUUUY, l'rNldenle del 
h\a.00 . ... 

I.UIS Al,VA OA.fJl'I\O, Prtudoni:e ele la etnia-. 
� de l>l•rul.ado1,. 

JUDITII Olil LA. MATA DI: l'UF�HIC, Oeu.udo
te Becr,t.aua. 

Cr.lJAI\ OLA.NO A0UIL.AA, Oll,>utado Beortla-
tlo. . •. . . . . ' :. 

· Al� Bf.:.ttOlt l'llF.81,DIDOll: OONS'ffl'\JOJOHAL 
DIC LA llU'IIBI..JOA '· 

ron tANlO: 
., • • .. .. t 1 • . .' • I . ·• I 

Mando 1et publique r cüm11tai 
ll1ut11 en 1a Cua c1e Oohh•rno en Lltna. • loa 

TelntM,1e c\he dul Dlllt de Jullo d• mh noveoleu
� OClll'ltl,<,cho. 

· Arllruln •·- f-:1 t11r,i,no do 1m111ll'1h1d 1\111 rro•
. yoclo h:11,eclal l'11rc11111 l111lu1lrlal Co1111 !-ur l11111e 

u11 ''"" 1111 11P OJ h11rl1hfl1�, do aruorclo " loa w-

1ule11loa Undtro1 y ml'<hdnt pertm,tricu: 

ror el Indo 11ouwllt11 co11 la Avenida Malf'O l'U. 
mnc11hua r.011 too mrlrOI llnr.•lt111; 

Por el llll.lo 1wr111lf'I 0011 la ·A.unida rachacdl80 
' con una lhu•a q11t"brt1d11 c111 ''"' 1r11111oa neto,, fil 
. a1rh1111ro dellcle h, 1t1l1tr,rcr.lr'ln di' lll Av1111hln 1'11rh•· 

clltc,o oon In Aventll11 P.foluo 1'11mr11·,1h1111 cun 3.ooJ 
fnt•lro1 llnn11lr'I, ol 1r,-11nilo de :1115,'.IO 11111lro1 l)n••· 
los y 1111 ter coro de 2:,9 .111 nwt ro11 l111011lc1; 
• Por 111 lado mr•sle �on 111111 11111111 qul•br11ela 11• 

''"" lrnmo1· .rf'rlo11, et prlm11ro dt·•c1t1 1111 11,11,111� 
c:1011 r.,m la ,\yr11tda l'111:l111c1III!<' dn 74�_!>1 mntu,. 
""""'""· "' •1•1111,ulo r11u11l11lo a 111 ·Av1111l1t• !;r1,ar•· 
do fil lt11lt1!\lrll\l du :u.1 "'"' rn!\ lln1•nlo!\, y el tc•ri·,.. 

' ro pc,r¡111ncllr.11lur " 111· Avl'11hl11 B,,¡11uadora lmlua. 
&rtlll d• 321. 5o mulru, ll1111nlt1,: J. 

•• ·!• 
1 

�I•ñu. -- ti7 H!> � 



:fl� 
-------------------------------------------

. r ..... .., .,.,_.., - .. ,. ....... e.,,-ado• 
1a ladu..Lrlal b.ut.& .u ln&ee_... - i. A_.. 
MÜMI l'\MUY•IMI..._ bau.g ,-U .a. l.;•t.N ..,_,... 
�-

A...U-&. 6"- l- lol .. l'Uf\ o aln t.�Mlie J 
•ll.llo11Mlkm .. q,u. ta Aut.ucld»d Aulóalol.-u,a promu.-
• • e)-.u�. · �"'''" """' adt�dne "" '-mo dL 
Neta, l..w nvK.11.tld..tnc d,t a.,l)uitt,-,klil .._ _. 
9.r'INl ti.e llll"l«'fflcla, •.rr•1icauulent.o, '*'-Ión de U90, 
_,rtuc,to , oomcn•-Ten"-. IA AlllloritlMI A""loo
•• t.andrA dl!rl'dlO de 11reftr.ru:la -, th ...-,.., .... 
M lr...,,-fr.r,mdu • · ,aruuoa •ttae " tNILlln-111 CM )oa 
,.,._ , f'dl.11� .. � �'"""· 

Arlk.ule ,,_ La Aulorldad' Aut.ó1io11� pr--. 
"' & •11,u...._. cpe ...., on.ttadaa • la produe-
1111\11 q1M ahorre divll.M, ,¡w. " e,,labone oon In• 
,ao�- nadoll&MI J � Mll.lf.l\c• ... n.cr ..• ..,.. 
pupuluN. Awtwl,uuo prc.11nouu4 e,11'>{1\&U &lnan
••ru 11, eumeffialhiaot6o r otn,9 fft'�. M)e_ 

a,r .. NNIIDtl.MIJ'IMNA 

.,.,.___ 1.oe 1o1 .. � an,,.. 4al ....._ 
.. ._ -.c..•'llre ..,. )Ma, �,,. - .. ,._. • .... 
D- • la feuba c14I .,.....,. 11U1n d. la prNani.. '-7 
no • ennuM1l,..n dH ....... • la '"'IU•l<lad proclu&
\.IN, rnerur•n • 141 A1&t.c,.ld6d Au�noma 11111 , ...... 
bul.o •l1u1t0 de ....,..,. al Mlio11l.o Ut d.61 l)e(',... 
to 6'.IJIJ'ffllO N• Gfn�IC'TI. [),e habtttN .JI� 
do °"'- • .._ _ __,_.._,.,. .-.une....... • 
Aut.orktud A.ut<\noma abt,,uu, al -nlur de lo c,u11....
lrul,Su � aouer-do a i. IM•akkl � .. • .,_. 
Uq .... 

. \' 

rrt.ou,"'- Or .... el Fundo ti• 911rwfloAo 01r 
mwuol para VIII& �I .,._.. .,_U.a.e.ID • • eJ.
c,uc-Jón del Plan M Dua1uTolllo del DLll.rlto, M\111.t
DWn+o ,- a. leal� .a. Wla • e.lv .. 
dW. Loa r·11owaoe 4lal .,__., �'- 4hil l"f. 
4- .._ a,.i.. ...._ ._ ..,. --.,nsnn � _.. • •ialqW-& 9 M ,-.. ... Pf'"•W P.• la ..,..._ 

IIIOn •l1t1nle, �l#d&ndo lN:111\J&Ja P4'-I"' t1JIIO\I..., l,O.. 
lilolWII de aporo • la aatorion.truoc,t611. · l_...,. __ el,_.__ 

a.._�.,_ J:I Pmyeot.o �lal Parq, .. l.._ 
trltll Cono Rur OUU.lllh1)'9 WI 1'11•10 l'IMUIJUee\al 
� V""-..- M - 11 .. , ....... ,._ 1-..thllo&e r.--.-

ArUcu.. ,._ A.._""-- al Puder E)ecullvo 
pa111 que tnec.lhmte dvcrelo ll'lfl•l•Uvo orM parqu .. 

,.b1<lu•lr..._ - IIDe Coall>II Nor\.e J Wa&a, - ""pla· 
1111 d.t t.,e4 &Oc,t a puUr de la Yltt1llcl& de la �re
.. nt.,, ,.,. •. 

1,....,___ .............. M1, ..... � ,. .. ,.,., 
�11W1n.,_, 

•• 'Vl..ir�OIC,NIAI . �.lll'LloldN'14aua -
J 

P,1..-..- Conalll.uyen ctuu1Rlt11 de Ollduald&d 
M141,,ti14'1111McadNM1elN ... � 

al No haber IJUU&• en b&wilonualent.o la.,.._ 
po,oU"a pla,,ta lnd\Ytrlal ct.utro de loa dooe n1e
- da u.r....au el 90nuaJ.o d• w\j1».lu,dú11

,. 
IIAIYO· 

, o,evla }uaWt.t.:.-•ldn tAcnlfs c¡l,IIIMdMGe� ... 9� 
.,pw a. MWNkt*1 Ailk\rHlf� 
,· 

. .

bt lnoum1iJtr et c,el"1&ul1> tle ulwN M � 
� o b,•1o1�• .... i.i•&a lud.lauW OOUllU� 

�--' e) llat..« ai1bdlvklldo, alqu.U..da • lr...,.,ldo 
.. lot.e .ubJ11t.o dal ouc1trato atn aut.o1h1-.clc>n de ,. 
AULurldMd Au.Ló.llUIII& �e, da kit -"1cp � ' . �ud.lCA4o ll lpwi� J .. I •• •,. • 1, 
,. • . - . . . . ' • • 1 , . 

d) llabu ftrla.do " � 1Adua1f� � .,. � .
f\Ml�uct�-� .... ,' . •. • 

, �cunda,-· Leit 1,+oli� . .S. 1& Alll.orlda4 
.l\llóll&JDIA 'l\141 i.&I JJillc:� de l,. Pfea,t!IJl,e ...,, 

' ,c,1111U1 hn aJ daaloc:.bo qua Len� loa adquhw,.._. 
IIUWlt loa � a,dJudkadol. pu.Ir'° .., owwa.dl· 
,1- .. u .. eJ Ju.ia (J. l'l)U181& lu.Liwlcla da Lima. 

' La 1-.uklclol,Q 19HpetU.,. puwi aff ta� t.llWI � 
Corl.4s Sup,arklr dn Urna. No � fM:WIO de DW .. 
dad. La au:J6D · 4' c:uul.lMllodólt no euiapc,tlde 131 

• ,.-}4,0l.loli� de >u r&t.cl11M·,onu1 a.danlnbt.raUwu, lea 
�'Ql&ll M apl.lCIIIIM COR el apoyo 1tluuulau'a.U1110 u,e

Ulo4Jl.o. La ,..,lurlóa. ejau&Lurieila QU• clw,a11l,a. 
· ,...,.. dwrechoit al adt11,Url .. ,&a .- 6. c:uu,ul'-1- r,, ,. 
• AUl.w•lüd ·AUWftOII-. - • 1AW11iO � • 1i....i.11, 

a.Ju ,..,,�11Ml>llkler.l. 

La .,....lf .... ""9c• r.--.,,..c.aa - ....... 
"' _._. • ..._ • .._ ,_,_ n-o...._ _., r 
..... .. po9' la � ,,. :H'leT ... ..,, ... la u..d .. 
rt-.-i ... •et .. ¿UMrw..4 Awóaai- ........ .,, 
du..-,laJ Cono llur �I Mlnl&.wrlo d• la rnttilclan• 
-, ,.,. ffRIPO � • -WIBM>lóll., mp--•Ulf" 
na ... ,� - , .. -u.u• - -.t¡¡....,,. • 
lo dJap1AMt.o po, •I AsUowo Dat de la ol� ..... 

,.._ -- � M M.ll'lnlMk .. W-,no
mta y rtnanau p11.ra n01roclu • ..,ce,..-. J ...,.._ 
e.ar laa ,.._,lltt .. 'ª"" f1111ran "''"""u'•• r•r• oubru 
... o�•- ._ •..uia. a.ú,Mu.o q .. e � ..... e1ur 
1.1..wu l,)ltf"' �,.. 1ia Vhle&� dal l'ri uu.»
VIP), hui;ta ror un monlo ,111 1111t1ve mlllu11H et .. In.. 
.,,., .. ttnd• •• .......,�.a�l"4NI" 
'1W.. 

o.--- u. Ji.MMWkt.& .Aut.6f� p«...,...ct,4 
. al J',KlMr �JoauUvo •I l'rureclo d.-l 1uotti..-1"-'0 ., 

le pre11enl..e l11y, que 1nr& RJ>rubadn medl».nla cl•ure
\o aup� - u..�__, ... __.\e_... a

puUr d4 IU pubUOMllóll, 
: . .  � ,.. ... ... ....

c1 ,, te - Oe.ili&r ... da w..ics.d r \IIU..._,. Jl'l.. 
bllou la eapruplaclón de loe· l•n••aoa f bh,r• lllr 
n1ueblN de pro11le<lüd ¡11ullc11l•r o CK.1mt11111.I que 
........ ..,..... ......... WffllillMl•Lo - )a vr,r 
1e11t.. ley, farullllr11l.i11t1 al Poder �Uva a,ua i-. 
lar lu b*lklaa 9dloluna1M c¡ue " 1tlQULilr1111 OUA 
lal '"'· ··'··'' ,.,,, .. . .. ,· . .. .••. 

fk-1....,:_ Deró11attse todlll II\E d.JRpoll)ulon• Ir 
1a1eii que MI opOIIK- • lie JW -.c,11\e .. ,. 

lli4U..- La pt,.-nle � enb1u6 eci •lpüe.i• 
• JICIII\W 11..t 4'ta •lp¡,811 ... tila IY r1••fhf'NJM)!9 - al 

· .u.u-a" ulluiu ''l'I ¡•.,,wuw". , 
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Lima., .Juevea 28 de .Julio de tOij& 

e · ComuulqUMe u i'r tldee� d.e .,. 11.tl'llblloa pe
• eu ¡,romul.:aclón.

· · ()lulA_ � C91111reao, .• Lima., .a· loa o.t.oroe dlu .... anile de Julio d.e mil ...,eolent.oe oobenta ., ooho, 

Reeolurldn N• 11111· 86 (.el ltl c,e Mayo d• 11186, c._
. l.r_. de 6l,tJOO 1111. y 311,0lll ml : 1"MV4JOUya.111•111.,. 

le, para la edUl.oaolón de la Oludad de lue l-lU'wll • 

. ..; ,. ·.
JOI\GI LOZAD4 8'A,HBUI\Y, J>neJdimLe 4.el

�-

• LUIS I.LVA � 1"1111�Le 4e la Cf-ma,-
M•cle l)&pu'41do&,

. ·,, ' 
JUDITII óa LA )AA.la!\ 1>11 · PV ICN'TJI. senaci.-

• 3eal'.wl&. 
.,.· ..

AL BEAOR rm•::SlOBNTa OONBTITUCIO. 
IML DE LA REPUBWOA 

P<>R TANTO: 

Ma.ndo 14 publique r ew1111la. 
Poadu en la Ca&aa et. Coblomo, '"' ·Uma, a lo• 

.,_,nu,111t.e d.J&1 d4l1 mee •• Jl&Uq el.e mU no,oolenkll 
�oUocho. 

AL.AN OAI\CIA rllllua._ PrNklanl4a Oonalltt.a· 
..... de ta lwpllbUca. 

·, AII.MANDO VILI.ANUi>VA l>B:L OAMl'O, Prft
. �ente dnl CunaeJo CS. t,llul»uoa , 1Un1.lt.lo d,e 111
, rna1,1,e11c1a. 

. Cll:YAI\ nooua f'Jlll'YI\.S, Mlnlau-o de· IJoo. 
IIOQ\la y t'h11111r.ua. 

• , CUILl.t:llt.10 ARTP'..AGA 11.AL,..'l'l'ON, Ml11h1lro 
• lnclualrla, Cumerulo JnL.rlor, T\tf� , �ua.e-
pac "111 .

•, LUIS mm9y� VE�. Mlnlal.ro � Vlvl�
� t Cu1111truccl611. ... ' · · ·· 
· OAMIU> N. Ci\lUULLO OOMEZ, Mlnl»\,v da 

.,_Uola. . · 
j 
i 

eREAN POR LEY LA CIUDAD DE LOS 

I »imos EN LA PROVINCIA CONSTlTU· 
ClONAL DEL CA,f.LAO 

ArUt:ulo 11 - Crdue '"' Coinlt4 Pro-Conl\r11e4 
eMn, l11l11i,riu"-o

0 

P9r un reprMent.anie tle 101 •l11ule11,. 
\f,I or1anlamo1: '· ,. , 

Ñ MlnlelA!rlo de Vlvlenda y Oonai:tuoolóo: '' 

�, Mlnl1t.erlo de Juallcla: 
., Ml11h1l11rlQ o, D1\1tecldu� 
el) Mlnll\erlo da �ud: 

., Obl.lp&(lo del OalLaoJ 
11 

r, CorporMldn Oltpa.rt•rneo'-1 ch o...rroti., del 
Ot.Jlao: , · , ..

1> r� JucJc1a1: y

�) �je PTovlnolaJ del Oallao. 

Arlloule ... - ICI Oomll4 at r¡ue H nfloH el 
Ar•lculo :,• ouent.a oon 1>41r.m11,ila Jurlctlca r · .,.1..4
autorlu"lo ('MlfA 11111llo111u 01w,raclo11"11 flt11111rleru 
reolblr. dunaclon.. , efeo\llllf ool4'0l.M publlOMe. • 

. 

ArUeuln 11•. - JCI l'ochor F.J11cuUvo rui,ltameullu-4 .r 
la �llcaoh!n ti• la prraont.e Ley. 

Ar'l�ulo n•. - Cn111\lh1v1•n roou,.,w de la l."111-
dad ae 101 Nlftot del OILll1111� 

a) l.cWI '111 le Con•or11ch\n n., .. rtamf'nlll rt11·0.-
1111rrollo clrl <.;IIIIIIO que ee a•l1111en I"''• \"1
ün; · · · 

, �) Lu donaclunc,1 J, 

oJ LN oolec•u publlcu, 

... 

Attlflulo ,._ - Apllc•INI • la 'Cl11d11d dt ,,., Nt
ftOI'' del C\alh,o Ju ealablocklo por lo• Arllc,iloe 
u,, 11', 111•, l>la1101lr.lOIIIN C\11111•• .... • .. nll'l\81 1'11-

1 n,er, , &..,IIIKa "-1 Dtoreto Le11a1111,11 N• 11!, 
· 

ArUuule 'tt. - [)flrd11•nN Lu,tne 101 dllpOIIUY\19 
, '9,al" c¡ue M, oponaau • la prc .. n\e Lt,. .,. . ' 

. ' 
... ,.,. 11.# l'R.mlDJINTJI DK LA BJQ'UBW9A,, ..

. . 

., Artk,ul,, tf. - La Pf'Mente Ley enu-.r, en wl-
1mcla •I di• 11auh•n\11 de 1u publlcaolón en ..i 

POI\ CUANTO: 
: 

• CootrMO ha dado la Ley �W"11AN ,.,.

11 Oaol"*1-� \11 l\ell'lbllott � Pe,\Í;. • 
• . . ' ' ' 

,,· .. ,Jlaqdq)&,...,.,�t.::

enarto oficial "i:& 1·11�111Q". , 
t' �· 

, DllU'UlilCION 1'R,\N81TORIA 
•• • # 

• • • • ; • 

'1 

Unk.a. - .., Podnr •:J11CUtlvo dotar, al Coml\4 
d• 11111 reourl<M! n--.rloa � ._.- reall1acl()e1 cw 
IU. floee. • • ' , � • . : • •. l ..... 

Arliclll• 1,. - Crl\ue la .''Ciudad do loa NW Oo,nunlq11011e al rreallenle de la �pública 
• la l'Tovlncla Conllll\uclonal del Callao . · 1 llU" 1u promulaacldn.·

·
· ••' ·:• �- · ·• -:} · � 

a..t&o.l• lt. - Co111lcWranae l<11 torreooe ol.ori-  
.· .-,iloe por ol Cunee.Jo Provlnc\eJ del o:,11110 (>Ot lle� .• C'Pa del OonA,..110. en Uma, •' loÍ oa\oroe dlaa 

� tirt 1160-Mdel � de SuU.am\lre de 1U8t � 1. � \U"" �· JuJlq de ulll 11ov�Lonwa oo.l!en!• 1 oqho.
. - . '. 



ANRXO 6 

PlAN orERATIYO ANUAL 191]· GASP 
f··-·------------------·-···---------------------··-----------------------------------, 

OBJETIVOS P:ETAS /ICJIYIDAD[!i : UIIJDAD :cnoNIJGRnt1/I D: UNID/ID ! 
: "EDIOA EJEC/NES !RESrOH5ADlE :

'-·----------------------------------------------------------------·-----------------'' ' 
!DESARROLLO IHOUj

: JRIAl D�l PICS

'' 

� 
,, 

' 

:n0Jurrcnc10N:CYAlU/ICION 

:cnur ICAC ION 

!N/C

:noJUDIC�CION:ATENCION ADJUOIC! 

:co11oo"INIOS 

:rLANJEnN. r1s1co: 

:ncTUAlllAC; on,o:ocNTO 

:noJUOICACION!COORD, CON LE6/IL!OCNTO, 

!Nl o

:rnorUESTA DE :ocrno. 

:ocurnc1rN 

:l�ST/llA�ION !NOJlílCACIO� 200 EE 

:cNrr.csns 

:coORO. lRASl/100 101) EE

3 

:�nNFtNIEijJO :JNSrEtCION :LOTES NO 

:r1s1co-r1cs :ocuLnR :ocurnco 

:snll[ANl(NJO ![JECUCION 'N/C 

:r1s1r.O-l[GAL!CONVENIO 

:rnRtELA 1 

:coono. GIO 
!rLAIIOS

!EYALUACION

:rrnrrus

!CALIFICACION

EllE-DIC !SGSrt

:nnv !SGSrc

!ADR-NAY :rnonD.SGA 

!ADR !SG/1

/18Rll :SGA 
·'

ABRIL :sssrc-sGcc 

ENE ·Olí. !SGA

ENE DIC !SGA·GIO

NAR·DIC :Gnsr 

'• 
ENE-DIC !SliA·G/ll 

:sGsrc-SGCC 

!SGSrC-SGCC

------------------------------------··---------------------------
------------- ·--- -



Pl/lN !JF'EllATIVO ANIJAL J ','i1· GASr 
, __ . ·----·····--··· . .  ---- ------· --------···- --------··-------------·---- --------------- ·t

OBJETIVOS ACTIVIDA�[S : Utl!DI\D 
; 11(011_1{1 

:cno�ryGP/l�A o: UNIDAD 
EJEC/MES :RESrON:-ADLE ' 

___ .,,.,, ___ -· ------------------··-··-··-··-- ·-· -- ···--·- ·----··--·· -·· · ·· ----- ··---- -----··------

:DESARROLLP INDU5-
;TRJAI D�l i'JCS 

1 

:ADJUtICACJPtl'.EVALU�CION :MtC 
; CAL! F JCIIC ION 

:ADJUOJCACJ0,i,AT[NC 10N AD.'UDIC: 
:CIJ"PIJMHHOf 

; PLANTEA'1. FISICO; / 

:AC:UALIZAC. OATO!DCMTO 

3 

ENE·OIC :SGSP( 

:HAY :sGsrc 

: APf:-l!AY :cooro.ssA 

:ABR :s�A 

APRI� :SGA 
:,". 

:A�.JUDEACl(lN:cooRr. Cl)ij L[SAL!DCMTJ.
:111 · O 

t 1 

,· 
J ,, 

:rROF'lJESTA PE 
!rJCUPASirN

! IV:-T�!.A:Inl ;•¡oTJPSll[JO'I
'.OHr�5r.3 

:DC''ITO. �PRIL 

:��1Rt T�ASlADO ' l�O EE me DE 

:�A�E'�IE�TO :JNSP[CCION 
:r1s1co-r1cr :PCULt� 

!5ANE11'11fNTD :EJECUC!ON
:rJ5!CO·LE6AL:couv[NJO 
!MRCELA 1

:rno110. GJO 
:r1.�r;os 

'.EVQLIJAC!ON 
:rrnrILE, 

'LOTES��! �Ar CJC 
:owrAco 

:NtC ENE DIC 

:S63PC-56CC 

:s��-GIO 

'• 
' 

:SGA·GAL 

:ss�rc srcc 

;SGSfC·S6CC 



'· 

tTTIIS �r r: •.: 1 Pr-r·�, ' 'JNIDA� ;CJ:IJt!OGft"lfll o; IJ' 1JD�D 
1 "ED'9A E�fC/MES :FrsroN�A�lE 1 

: r.ottrr.,H·rnr 11: r.ro:c, QN o� �rit , : ,: :e 

;CJT'JD[; 

:PI[ DiC 

'. (','AI.IJl\[.'.í'II/ :r�[U�STA :ENE r,c 

:c�llí!CPCI0'4 

:ESTANOll�IZ�-:�:s;�o o; r�a- !Ofl'!f9, : l'Br 11. 
;�JtN f'=llJrlJC :��ll'IA 

:TIVA 

:rn�:::u. 'il!EMlfS 1 !Ht\Y

:r�A�. (IIAfl?I) �E :Xl"TIJ, !Jlltl!fl

; J;EO!fü; 1 N l rtirns 

:rJE�1Jc10� r,orrA: :rJL ,,c. 

!I'�

:Ac.-ovo 11 !NI· :rno�D. GPH!JOS 1 ;i¡,iy 

:c1r.r1v11s Er-: 

!f'Rf.SARIALES 

!CONTROL PE

!CALIDflD

: El ip, �IJArllo DE 1 

:Rrgurn111IP1TQS 

:r1sE;:o DE rilo-

:GRA11A 

!EJ[fUCJOH rROGfiA:

!t1A

1 • 

!CONVENiO 6RE"l1 :,c11rry

!U�IVERSIPAD

:1:11v 

: JUNIO 

!JULDIC.

!ELAB. WPD110 DE !ENCUESTA

:rroUEl!INIENTOS !OCNTO

!PR!ORIZACI011 DE !OCl'ITO

! INOUSTq!AS

: Dl5E�O DE f'RO- : wno 

;Glll\11A 

;nr:,t:Rli'.iltlJ O[ 

:rroGRIW 

!TRA�'.A.I�

!PI rLANTA!

:sGsrc 

:sosrc 

:sG5rc 

:,GC C 

:�se� 

:s�(C 

:t6CC 

'.SG�C 

:sscr. 

!fGCC

!SGCC



1. A.P.E.M.1.v.E.s,

CONTIN�TE 

CARPINTERIA 

METAL �ANICA

COO"EXIONES 

FONDICIOO 

CAI.Z.ADO 

ARTE.SANli 

� 

II. ml-""E
III. GESTION Dnra=TA
IV. S:e:2VICICS PICS

• L01'ES �TIDOS

/GASP. V.E.s. 10.07.92

ANEXO 7 

CUADRO DE .ADJUDICATARIOS 

P.P. 2do.ca11.:)er.c Gpo. IMP. COMP. 1991 

05 30 15 15 19 18 

05 17 31 31 14 

05 23 18 11 01 

05 .10 16 09 -

05 o6 26 - -

- o8 13 09 09 

- 12 - o6

25 94 131 15 79 48

SUP..-TOTA.L: 

TOTAL uml5 ADJUDICADOS: 

TOTAL 

102 

98 

58 

40 

3? 

39 

18 

392-
24•

368 

45 
21 
24 

458 



ANEXO 8 

CIJAHW P.ESl/llEh D: llo. DE LDlES I l,llE/, EN 11 •• AliJUDICADO /. APE"IVES PmOtll:1 88 - '13 

-------------------------------------------------.

FLAN flLDi� 3tr. r.GNT!li6EIITE !"Vl 

----------------- --------------- :-------------· � ------------------ ----------------- :--------------:---------------- � -------------------. -----------------------:

: ,¡r,J ; AF.c:. 11:. 
--------------------

(• 

:.m.5b: 

= ,_n;� ! : 1 Oh 

: 11»;, ' Alitf. Ir.. : /,[-: : Ñr.t.Í, P!:. 
.. . 

1 '1llll 

__ ._ _____ ...,_ ____ . ____________ ·-----+-----------·-------------------------

:,Jói.'1� �.{•!!-.O'.•, ' t 9 . 

e ' :, 1:;;. �5!• ( . l ' 

F:,3��.•H\' • 

¡� ; ... t �,�16. ic,C IE l, 

¡; 4 ,1,,�. 13c 1! 

1(1 1�.u¡,m· · <· lt 1:,78:,,7,H· 6 :.c,ll.'11\ (' 

!� �1.11S.t't1: 
�-

8,W.@·)!· � ' 

. ....... 
"·. ·-· .... 

r:•:fl ··-. 

·-----------·-----·----------

bl7, 7(1{ . ' 
� 

( .(•·i� �- .FE.u:'· 

- "' . .
... •  o ••. 

( • 4'"' • 
. .. ..

;1.:::. 

� •r.· . 
. .., .....

___________ ..., _______ _.,_ __ ., _______ __. ____ .. __________________ .,_ ___________ ·-----•----------•---+-------------·---·-----------·-----·--------------·-----,¡.,_-------------·-------:

�
.. l�.==�.29( líe 

FUENTE 

Fecha 

·� . . . .  e 5c 

------------------------------------------------------------·-------

GERENCIA DE ADJUDICACION Y SEGUIMIENTO PRODUCTIVO_ AAPEPICS 

Junio de 1993 

-----------------------------------1 

,.. 



ANEXO 9 

':Jr.",,r:1. c...,.,.ri.t �l'. .. ,,,,. �·1,.,1,,,,,inl eº"º dur - Eima 
AU1'01tW/\1J AP1'0NOTlfA 

. RIDLAMEHTO DE ADJUDICACIONES DEI, PARQUE INDUSTRIAL CONO SUR DE VILLA 

EL SALVADOR 

ARTICULO t.-.Declarase de necesidad, utilidad pública é interés social 
la utilización del uso d�l suelo del Proyecto Especial Parque Indus -
trial, de acuerdo a loe lineamientos del Plan de Desarrollo del Par-
que Industrial Cono Sur-Villa El Salvodor. 

ARTICUW 2.- El preaente Reglomonto, regula los formao da adjudic� -
cion de los terrenos y edificaciones conforma.ntes del Porque Indus -
trial Cono Bur, aei como ln revisión y contro,l de las adjudicaciones
que bajo cualquier modalidad nayan realizado las anteriores entidadoe
del Estado encargadas de la adminietraoión del Parque, en concordan-
cia con el o.s. 00•-85-VC Reglamento de Adjudicaciór do Torrenos
Fiscales para Fines Urbanos. 

ARTICULO J.- Las modalidades de adjudicación son las sigui.entes: 
a) derecho· de superficie

" 

h) Venta
c) Arrendamiento
d) Cosion en uso
e) Otras que dotermino el Directorio mediante voto �nime

: de sus 6 integrantes. 

beneficiario� · ARTICULO 4 .- Los .• _ � 1 Jel Parque Induotrial bajo cualquiera de -

las modalidades de adjudicación descritas en el artículo anterior, de-
beran cumplir con las siguientes obligaciones: 
a) Poner en funcionamiento la planta industrial dentro de los 12 meses

·de firmado el contrato, salvo previa justificación técnica debidrunen
te aprobada por la I\APICS. El funcionamiento de la planta implic�
rá la puosta en marcha del 70 %, del plan de producción.

b) Iniciar Jns obras civiles de· construcción de· la planta dentro (\el -
plnzo de 4 meses contados a partir de la firma del contrato. �sta
obligación no será exigible a los arrendatarios de lotes edificados.

c) No subdividir el lote.

d) No transferir, alquilar ni disponer dél inmueble, o parte.de el,
en fonna alguna, dentro de los plazos que se establezcan en ·10s con

, 
-

, tratos. En cualquier caGo dichos plazos no podran ser menores do -
· 5 años.

e) No crunbinr el UF-o industrial para ei que fue adjudicado el predio.
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f) Haber suprimido totalmente la actividml incustrinl en la zona resi
dcncial de origen dentro de los plazos que se pacten en el contrato.

ARTICULO 7-•- Dentro de la política de de53rrollo establecida, consti
tuyen obligaciones de pa.rticular importancia pará los adjudicatarios: 

a) Contratar m.r:lno d� obrr:\ proveniente del dintr-ito de Villa El Salva -
dor y el Cono Sur preferentemente.

b) Adquirir lo,; m:üerfo.los y sP.rvic íos nocesarioo para la construcción
de L.'\ plnnta induGtrial d'J la pcqucíí:\ industri1.1 de Villa El Salva -
dor y el Cono Gur preferentementé.

. 

e) Pn.rticipar f?n el procer,o de aolabonamientoo industrialP-s, apoyar -
la implementnci(ln do r;ervicioo com1.mes, mar¡uiccntroo 1 otc.

d) Observar laG dispooicio11es contcnidoa en el reglamento de cons -
truccioncs del Parque lndustrinl.

e) Deoorrollar lae uccionee contenidas en el perfil industrial.

ARTICULO 6.- El pla7,0 pf\ra concluir la implementación de la planta :i.n 
duetrial podrá ser excepcionalmente prorrog-"ldo por cau&.'\B debidamente
justificadas solo cuando su avoncc- sea superior nl 70 % • En cual 
quier caso la prorrogo Gerá otorgada por una sola vez. 

ARTICU19_z.- Las obras civiles seran supervisadas por la AAPICS de 
acuerdo a lo establcuido ¡,or el Reglamento de Construccionc_s. 

ARTICULO 8.- Sera rcqufo ito indispensable para cualquier modalidad de
adjudicación, la presentación de Wl pcríil industrial y programa de
puesta en operación do la planta industrial. 

ARTICULO 9.,- En caso dP. adjudic,'lciones destinadas a servicios comunes, 
qebera présentarse un programa de operaciones detallado y la justific! 
ción de la actividad proyectada. dentro del Parque lndustdol. La -
AAPICS efec tuorá las reservas necesarias de terrenos p9.ra los esl11b,2 
narnicntos industriales, empreE'.,"lS mixtas y todos aquellos requP.rimientos 
del plan de desarrollo del �--arque Industrial 

'ARTICULO 1O.-El perfil industrinl deberá contener: 
-- a) Informnción·goncrnl: Objetivos, justificación, rama in 

dustrfol, respons::1.ble del perfil. 

u) Estudio de rro �cado : Definición del o los productos, -
área que nbarca, el estudio, demanda, oferta, comer -
e ia �-iza e ión, proyección de 1 mercado.

c) Te.maño: Volumen de producción, área.requerida.
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d) Aspccton t6cnicos: íl�querimicnlon m�nsunles dn mate-
rin primn 1 precios y oriBen� Rnqu�rimi�ntos de per
r.;onnl califi.ctvlo y no calificndo, origen y proyecciin.
Requerimien toa de mnquirmrin y C(luipo, cripac icJa,I por
dÍn, tipo,.mnrca, aíloo de uso y r1�yecci6n de roqucri
mir:ntos.. Din�runa de· proc�so y halance do produc -
ción entre scccfoncs y máquirmo (Kg. /dfo. y -K�.
/ m�mana). Dif3tribución de 111nnta, flujo8 de produc
ción y almr\c:>11::imicmto, C:1pacidad de :ilmQ.cemuniento,,
Plnn ,\n nlmncenori1iento. �lllJl d(! ·rroducción y requeri
miento <le i::crvicios (ar,ua·, ent·r�fo, etc).

e) i\spcctoo cc,mómico-financh:ros: monl:or, de inversión,
. invP.rsi011 fija (obrao v civiles y maquinaria) inver-
si�n en c�pitnl de trab�jo, 

f) Fu1mtes de finnnciamiento: identificnción do las fucn
tec, fnrmnn r-,llernat:ivar:; ele financiación, plan de i_!!
vernioneG por fuentes de finnncinmiento.

g) EvnluncirÍn nconÓmica: Nivel de rentabilidad del pr,2_ -
y11cto (incJic�----tores VAN,TIR,IHC)

h) Cronor,rcJ11n <le implPment.':lc ión y pticstn en marcha, 'ºl'º!.
tunidl'ld dr.d trnslado físico <tic la maquinaria y equipos
al Farque,

La f¡i\PICS brind:Jdí las orientncioncs necosarias a· los pe 
queños induotrilllcs en lotcrn. menores ele 1,000 m2 • -

ARTICULO 11,- Para el ·�umplimiento do loo objetivos del Pnrquo Inclus
trial, los pef\ucños industrinlt's cleberún comprometere.c n lo oiguient.e: 

a) Incrementar la producción y productividad en un pot,-·
ccntajc mínimo de )O% en un oiio.

b) Procedimiento mínimo di� informr:-.cicSn de costos ( orde-
nes, guins, fncturas, etc).

e) Incrementnr !R. proporcit)n e.le tiempo destinado a pr,2_ -
clucción continua mayor al 5� en el plc.zo de un
año. 

ARTICULO 12,- Las ndjudicaciones se efectuaran por oortoo público o 
odjudicnción directa· de ncuerdo n la poli l:icn que previarnente determine 
el Directorio. En cualquier cnso, la ndjudicaci.6n directn solo so apJ..! 
cará para proyectos de interés social, erunnrcados en el plan de desarro 
llo del Parque Industrial. 

ARTICUW 13.- Toda a1\judicación directa debcrfi efectuarse mediante el -
siguiente procedimiento : 

a) Informe técnico favorabl1J respcc to del perfil indus--



ji . 

f:rfo.l presc:ntndo asi como del pro grrunn tlo pul'?sta cn-
0pe:rnción de lEt pl:mtll induntriul. 

b) ck.! toión del comité tle ndjwlicacionos.

e) P.csolt1ci,Sn de Gerencia Gcner.i:ü

/i.R'rIClJLO 11-t. - Cnnsti tuyon cnus:.ilea 
incwñrlimiento <le? los �.HCGo n: b,c 
do los nrts. 5 y lld 

de cnr'.ucidnd de los contrntoo ol 
y u, ·c1e1 art. 4 y el incumplimiento 

Doclnrr.u.la lo rcH,;•.)lucif,n o ca:lucicfod dol contrf:llo suscrito se ,tcberá 
oficiar nl 'ílt?gistra PÚhJi:;o j>�r.'.3 su nnotnción provontivn. í,r,otada lll 
vía mlminisl:rntiva r;0 procederá n ln inocripción definitiva. 

DL'L DF.nECli0 ot: :.;uri:;RYICH: 

/,RTICU1/l l�.-- l'nrn cf<:!cl:0:1 dol proocmta Hogl::uncnto oc denomina rlerccho 
dc f3\IP�-rfj c'io (\ l.: fo.cnlt:·11\ (]W'! ti.ellt:..! el rmp��rfici.F.1.rio ele �onatruir en 
J.otoR ,te pl'Q))Ü1•lrHl ele ln J\M)ICG, nclqniriando la propic1lml ele lo que
e,lifiqut? J 1nn,1 tcm; énrl,m� uJ ,!:>mini,, del ,�uelo 11 r,wor ,fo lo J\J\PICS por
el 1,lazo ?act:vtc, <?l\ el cuntra to •

.I\RTICUl.O lG�-· Lon tcrronos con n<?rvicios y sin edificncionos serán 
adjudic!l<Ícs en forin., rlirt:?,�tn o por sorteo :púhlico bajo la modalid1.1d -
de ,torcho dP- r.up�rfjr::io por un ploz,o no menor tle 5 níioF.J. 

/lR1±_QULO 11 ·-· 1':1 �upnr ficfor io pagara a. ln /\:,PICS un canon trimeotrc1.l 
por el dorc•cho ele 1;1Jpc.r fic ie cnncodhlo. 

t,R'.rICUl.O 18.,· F.a c:mora �,;uperficiario ee pr.t,;nra por adclnntndo nl vnlor 
do··1a llnicÍ�d Irr,voc;i l: iv::l 'l'ributnriA (UI'l') vigente 1:11 primor bimestre de 
r.ada aüo, de ncncrclo a la sigu:i.cnte or:;cnla: 

lotes de 300 n ,,99 1112. . 0.25 UI'J' al trimestro . 

lotes de �GO a 71-�9 m?. : 0.50 UI'l' nl trimootr� 

lotes de 750 u ") 999 ni'· 0.75 urr al trimostro 

lotes de J.CCO r.·. 11,99 m2 1 UIT al trimestre 

lotes de 1500 u 2COO m?. . 

.., 
r_ u:,:� al trimestre 

AHTICULO 19 .,- 1,oo superf:i.cio.rios te'lclri'm un ph,zo de gr-!lcia d� acuc1: 
do El lo-sip:u5.an te: 

a) l'élra :ton lotes liJ:)norcr, de 1001 m?. 1 año clP. gr11cin.. 

b) Pnr.a lo� lotes mayores de 1000 m2 6 fflC?S(?S 
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ART!CUl.O 20.- Loo pcquef,oo indunt:ri:llnr, que h.r\y:m oi.do niljmlicnt."lrio,; 
de lohis c�m servicio:; b!l.jo J..'l modnlid<'l,l ,fo derecho de ,;upt?rfir,i,-, ro 
clrán ser apoyndos por ln fv,I'ICS a su solicitud de ln siguient� m:m� 
ra: 

a) Lr.1 M,PICS ap6rtnrá o títu]o
ln supcrvisiAn t:écnicn.

gr�tuíto el e>studio y 

b) L:l t.fJ''ICS otorfy\nt un préf;tHmn en nté'.torüiJes de cons
trucción nüci?r.nri.os parn ül pruy�cto. Por su r,,rt;-; -
el pn(lttr?fi•J induslrinl o.poyndo por su gremio nporlnrñ
ln mnn•, 011 obn,. ' 

ARTICULO 21.-F1. rréstnm-1 n qtw c0. �·efiurc 01 ortículo nnteri0r cpnsta 
ro en un::t clT.1Úoul� ndicinnn.1 al controtr, rfo dercch(l de su1wrfici�. 

ARTICULO 22.- Vencido nl plnzo del derecho ele i;;up0rfici1?, el nctjudicn 
tnrio J1odrá nclquirir ln pn.1¡,fodml del terreno siempn" quc cumpla c,,n:: 
lns oblig-,ciones C-!r,loulecidns en lot/ Hrts. 4 y 5 <lol preGcnte ílcglo-
munto. • 
Para la tr-"\nsforcncin de rrClpicrbd, lu J'u\PlCf. dchur1' suscribir una mi 
nutn de ct�mpr:'.\-vent,� en nl pln7,o múximo dei 60 dÍ:'ls do vcnci1l1J {?l p� 
zo cstipul;:,iuo, s�lvo pacto cm contrnrio. 

Ibclrá transfcri:rsc la ¡,ropict.lnd f\Jltco dol plazo siempre y cum1<.lo ln 
planta se-encuentre en pleno funcionnmiento y GC h"'Y"" cumplido ln.s -
obligaciones del ¡,rescnl:c Regl.·un,mto. 

AR'ITCUl.O 23.- El rupcrficiario ndquirirá' 1� pro¡.,i�clrvl del terreno a. -
precio de t,_,&'\ción ofic:i.'.'1 el cu:ü ,w poclr1Í f1ur mnyor da doo vccc-s ol 
vnlor aroncclnrio vigonte E\ ln fochn del vencimiento dol contrnto,
El p.;:t�o 1Jel terreno · podrú e fec tu::iroe al cou larfo o a plaz_os, sot,.-Ún lo
determine ln J\/\PICS� 

AR'ITCULO 2lt .- En el c.,s0 df? la venta G pla?",on, dcb1ffÓ. nb.in:trsc cpmo
cuota inicinl el 2'JX, clcl monto estnblcciclo por ln tns,cif.n oficial, -
debiendo J>ngnrse L"'\G cuotns resbntes haata por un pb.zo mñximo de 
5 años C('O los intc-rcGes que cohrn. el Banco IncluE:lri:ü en r;us opcrn-
ciones de lnrgo pln�r,, moneda hl\Ciunal-t 

f,RTICUl.O 25.- De producirse ln cadcucirlad o rcsolucié.,n del contrAto,
la enticbd ;ldministra•lora tlel F�rquo ndquirirn lns propiechd �le lns 
cdificnc iones rcnliz.arbs G<JgÚn el vnlor tlcclnr-"cto pnrn el pngo c\cl 
im¡.•ucstCl rrcdial • F.l pago se efectunró. nl c0nt::do temiendo la _enti
dad el plazo de 9()'dÍas rara efect1:tar el abono que corresponda. 

DEL 1".RRillD/,MIEN'i'O 

/\R'l'ICULO 26.- Ningún :eirrenrlnlnrio _pod1,•¿1 tenor la cnlirtrd de tnl por -
mas ,tr..i 5 �íios. Trntlf.;cw.·ritluf'.l lc:11 5 niÍIHÍ poclr:'.i t?fnc l:u:11'60 ln tr11nsfe!! 
rcncir:t t.\ü prr,pic:h•.lr\l nrron,bl-.:n:-io, hwgo r.lc ln C!Vnlur?c:Íc)n correi=;pon 
di.rm to quP. reo] izé'.rii ln MlPlCS ,m torno 11 lo <rntablcc ido en los nrts
4 Y 5o

.. ,_ ... \



/JUICULO 27 .- El arrond:'lniim1to ele lotes c(,n scru1cic,s tcmdrá una merced 
conductivn-nnunl no mr-mor <lel 10 % tlel vnlor dol terreno. Pnrn el cnno 
clo lotcr; crJn ctlificnci nes, ln mercC?<l conductiv,'1 anunl no rorlrn sur me
nordel 12% del vnlor del inmueblo. Podr:Í ¡•nctm·Be un reajustn trimes-
t.ral de �cuerdo a los indic�s del rcF.tjuGtr. de prcci0r, estnhlecidos por 
el Instituto Nacional -le Estnclistic:i. 

,�nTICULO 28.- Loo ccnt:r,1to s 1\r, nrrendami')tlt:o noccr.nrir\mente establuce-
rnn of-<lcr;cho de prefrrcncin y <le retrae l:o <lEil orrcncbtario. 

/:RTICULO 29.- l,r;\ m¿1·cc�l C('lnr.\uct:iva so ahun:irá menEJu,'"llmcnl:e cln rtCU()rrlo et

a] volor qU<J r�r:;ult� <le dividir rmtre 12 el 12% <lc>l vnlor d1? ln tasn
ción oficinl que prncti11uc lo J\J.PICS.

DE LA VFJ,ITA 

J\íl'f!CULO 30.- Lor.; h.,tcs que cuenten c-:.m mÚdulof; 
por lA K'i:r :tcs se ::tdjwlicf!lrf1n por sorteo público 
J\cucrdo ele Directorio y stJr,ún lo eslnblecidn en 

ill<lu::;t:ri�ü<.,s edificados 
o dirnctamonte, previo

el tfulo anterior.

ARTICULO 31.- El v11lor ele com¡,ra <lel lote· üdificmlo oc estA.blecerñ nl -
vencimiento dP.l contr::i.to dn al<¡niler rie 3CttC>rdo nl vnlor de tnsnción oficial 
que consiriere lor.J-&mlrª riirP.ctos e indiractos. El bP.neficiRrio podrá
tener un pl"lzo �lo/::, ,moo paro p:1gnr el valor que 1:1rro¡je la fasnción 
oficinl con laG t�sa.6 de interés preferencia.les que otorGue el Bnnco 
Industrial. 

/JlTICULO 32.- La n<lju<licación de cGtos lotes con <'dificacionos será 
preferentemente otorg".ldn n empres:::1s asocinti.vns o autogestion11rios, 

ARTICULO 33.- Quienes a•lr¡uieron en propied�d lotes con servicios o l,2
t�riifi��<los sclo podrm hipotecar el inmueble s efcc l:ns a,�

edificE1r la l'lnntn industrial o financiar la�prQducciÓn inriustrinl pr,2 
¡,inmente dich«. F.sti, restricción oolo podra opernr por el lapso de 5-
añoso 
ARTICULO 3'•·- La entidad a<tministradora del Pm:que Inriustrial tendrá -
dereého cle-preferenein y dere�hóde retracto ptirél • ln ndquisición de Í,!! 
muebles en el Porque I.n<lusi:rial. 

DJ,� Il'.S CESIONES El-1 USO 

AR'!7CUI.O 35 .- Las cer,: f"trl<. s en uso do los lotcw se rJtorgnrán o fnvor -
de inctitucionP-s del EF.tm\o, :i.natitucior1cE� comun;tln.o o instil:ucio-

nca privrvl::,s sin finco e.le lucro que dem�mpdien un., lí.lbor quo s<i. vincule

c•strech:-imnnte con loR oh,i<·t. i.vos clel P:,rquo lncluntrinl Cono Sur de o -
acuerdo nl pl:1n 1le clesnrrolJ.o.
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ARTICULO 36.- En cnr,o que se produzco. el incumplimiento de lns oulipe 
ciones establecidas en el ort .. L1 ,5 o progrnmn de operacinn, el c0ntr-ª 
to de cesión en uso carluc"r.á o se resolv('rá, nclquiriendo ln eutidacl 
odministrnclora del Parque ln proriedAd de ln� c,:instruccionor, que se 
haynn realizado, sin lugar a reembolso nlguno. 

DISPOSICIONES TR,'J�SI'IDRI/\S 

PRIMER!i. 

llnstn l:1 implcm<mlnción d0l c<mtro de comr-rcüüb:�cicín d0l l'orql.le In
distrinl lno peroonan inc.tnl:1clar. en el, poclrán 1lcr:;U n"r pnrn fine� de 
com�rcinlizqción, colo el 5 % del /irc<l totnl del terreno ndjutlicado 
cu�lqui�r'1 que hen ln form::1. d1.? ndjudicación. 

SEnUNDfi 

Pnrn loR efcctoe rlc ln o,ljutlicoción de loo lotes inter,rmlt.e� •lel Plon Piloto 
aprobado por l� /\M'ICS, n� reconoce c0mo vólidos los criterios de en 
lifkoción nprobridos ¡,or ln Comioión integr::vlo por CUflVES, /\Pf!l-lJ.VEfi, 
ONUDI y ·pers'Jn,'ll de la /1,/IPICS p:1ra los <?fcc l:os de· ln adjudicación -
directo. bnjo la m1)dnlirbd de rlerccho tle 131..lj')erficie., Los bcnaficiru-i...,s 
de los lotes •.lel r1an Piloto dGb ·rñn, presentar con npoyo de la J\.ftPICS, 
los perfiles industrialeR y programas ele puestas en operación de las 
plantas: 

DISPOSICION COt-11 ·LFJ1Elt'I'fJH /1. 

Ea de nplicoción .::11 pres<>nte Reglnmento en lo que fuese pertinente ln 
Ley Orcnnica. de Mw1icip:üi<l::ldes, Ley 2J8'.J3, lns n0rmF\s del sector in 
<lue:tr.inl y supletorioó1cnte del CÓ<ligo Civil vigento. 



ANEXO 10 

AUTORIDAD AU'l'ONOMÁ P./\H!!Ul!: 1.NDUSTRIJ\L ·coNo SUR DFl LIMA
··.. . . . . . . 

VILLA EL SATNADOR 

, · · FORMULi\RIO SOBRE PERFI��'l . Jn.ºg�TR�!U,ES .,·. 

:. El presento forrilulorio fJ!l. h�-- �e:1f �c�¡o;m·d� '. �on � er b�j·�
·
to .d�., f�ctli·t:n/;·o

elaboración do loa perfiles �ndus�riales de 19s pequeños industriales.· 
 

i. INFOHMACION G.�ISR;_��··:
. . ..a-;· ;' • ;. 

1.1. Nombre o razon social •••••••••• w•••••••••••••••••� •••• ; ••••••. . . 
. _1.�. Ram.� industrial.�.: •••• .;; •••• ; •••. � ••.• ···!•�•••.•.•••••••,••·� •• ,� 

. . . , . .• 
. . . '. . . 

1_.3. Años de·exístenc/a de su tol�er •••• •.•••••••.••••·��� ••••• � ••• · •. ·

1. 4 � Dirección )1c tual · dt3 ,;u toJJ .. �r •••••••••• : ••• � ••••••• � •·• � -� •• ·• • •••. . ' '
·
. . 

.1.5. Motivo du·trns).1v;.o al· PICS--\'Bs •• : •••••.• ,.� •• -� ••••••• · •• .-., ••••. . . � . 
• � t • • 

• 

.,. • ' • .... .. ,, .. ...... .. ., .,  ... ... .. ....................... . . .......... .... .
. . 

II. E�TUIJIO DE.MEP.C,'\DO
. . 

2.1. Producton que ciaborn
.
. Prüduccii:-n t-1erisuui 

---------

• r • "  • • • • • • • • • 
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... . ' . "','. - . 
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.. 2. 3;
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1 • • Solo en proy1nc1� 
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Consumi<l.,r (' ) . Otros . · ( ') ..

FAbr\ca ( � ) 

]I°I., 'l'J\t1J\ÑO 
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IV. ASPOC1'03 TOCUICOS
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•• • • • • • • • • • • • • ••

. ............ � .. . 
•• • • • • • • • • • • • • • • 

· ··· · · �· -��· ·· · ·
. . . . . . . . . . . . . . . . 

. • . . .... , ....... . 

1 •.•• . . . . . ,. ................. .....
.
.
.
. . 

2f'i-�.,.. ................................. . . , 
3.-.. , .....•.......................... 

'•! -.. • ...... , .......... , ..•............ 

5�-.•...••••..•• �.� ••.•..••.•....•..• 

l� • 5. 1' l'OCP.t:O . pro<l IIC ti VO par/3 C:'1clrl · proclUc to

.. ......... 
- ..... . . .  . 

•• • • • • • • ••

. . . . . . . ... . 

. .. .. .. . . . 

. � .•....... 

. . � .. � .... 

. ........ . 

. .. ... . . .  . 

•••••••••• 

•••••••••• 
. .. • .. 

•••••••••• 

. .-....... . 
• .• ••• •.! •••

••••••••••

.- . . .•. .••.•.

• •••••••••

.. - ........ . .

Proceso porn el produc�d: •••••••••••• �·-··••••••••••••••••••• 

" ................................... . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

.. . . . • ........ . ... . ......... . . . ...... . . 
M3quinari�s: ••••••••••••••••••• �,, ••••••.•••••• 

1 

•• • • • • •• ••• • • •  ., • •JI • .  J t • • • • • • • • • • •  .,¡ • •• 

r49,••••••••·••••••••••
.
••�•••�•••••••

. 

l'ftSO 1.-••••••••. ••••••••••.�•••••••••••••••••••••••••••••:••1 

PJ\SO 2.-••••• ., ••• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •.• • • • • • • • • • • •'• • • • • • • • • •

P /\SO 3 • -•..••. , .. � • . . • • . . . •••.•. • .• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • � • • • • • • 

P J\SO ''* • - ........ � ••••••• • • • e • • .... • • • • • • • • • • • • • •. • • � •. • • • • • •_ • .• • • • • •



PASO 5. -...... • ..... , .. , .. , , . , ........ , ................. � .. 
. '• 

PASO 6.� ....• � ......... _. ... ,., .... o•••••••o••·�··· .. ··-····· 

PASO?•-••••••••••�•••••••••••••�••••••••••••••••••:••••• 

PASO 8.-... 0 ., ..... 0 • • •• •
.
• , .,.. 0., • • •  , • •  º • • • • • • • • • • • • • •  , • • • •  

r /1 so 9 . -· •.. e .... � ••••••••••••••• e •••• (1 • • • • • • • • •••••••••••• 

P/,SO, 10.-••••• �···•••••• • • • • •  fll • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •  • •• • • •

P/iSO 11.- ••• ·· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · ·� · � · · · · · · · ··· � · · · ·· · ·· 

PI\ SO 12. - · • • • • • • • • • • • • • • • • • . . . . .. . . . . .  � • • • •• • ,, • • • • •  , • • • • • • •

?HODUC'fO · : •••••••••••••••• , •••••••••••• ., •••••• • •• • • • • • • • • 

Cant. da 1-ialurbs Primc,a _______ ..___ ---------

U tili�,:1;I,:1n/Cn111:. dí?. lH'1)<.1.uc tv .... ·--··-·--···--·-···--·-- ·--·--·.,.-··-· 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . .

-· . . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . " . . . .. .

• • • • r • • e r. " o 11 • t o.• • • " •. • • • :. ,. • ,. • 

1 • • • • • • • • o •••••••••••••••••• o 

. . . . .... .. . . . . . .. . . . �-�· · · · · ·  

lf.6. Distribuc11ón d·.? p].al!t.?. 

Cent. cr-:<lucto obbnido 

. . . . . . . ... . . . .. .. .. . . . . . . . . 

• • • • • o • . . . . . . . 

. . . . . . . . . . ... . .. . . .. .. . . . 

. .. . . .. . .. .. . . . . .. . . . . . . . . 

• # • . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .  . 

.. 
•f'f' e • -, • • • o , o • • • • • • ••• • • • •  

• e: o • � ••• ·- ••••• o • o •••••••••• 

• •c, • • • • • • • • • • • • • • • • •o • • •• •

. CroquiG rie la dis�:l ibud.é,11 ne t>1nl ( dibuj,? como cntr1n 
ubic'ldas sus rnáquir.;:!s tH�i·u�l!i,:mte). 



-5 ..

Nota: Si diA�0ne do un local tle,�arios pie�s, 
C:Jt,a. pir,o. 

1 

hacer un._croquis para, 

4.7� Tipo dn producci6n 
CON1'1NUJ\ ·.

( )' "' INTrnlÜT!:1iTE ( --·) 
� PEDIDO e ) 

'•.8. Cap")ci d,,d dP. J\.1.mnéénmniP.nh, 
, •. a.1. J\lrnacn.na:m;,teria primo..

1101·1P.R;.i; Cf,ifl' IDl,D 

····· · · · · · · · · · · ·�· · ..... •.• ... . . .. . 
•• ... • • • . • ! .•.•.• . . . 

. 
... . � ...... . .

• • • • • • • • • • • • o •••••• . . ....... . . . . . 
. • ... . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . ... ... .. . 
• • • • • i, . . . . . . . . .. . . . .. • "' • � • • :rr-·• • • n ,.• • • . 

• • • • • • • -, • .,. " • e•• � • • • • ..... . .... . . .. 

IWMi?.m� 
.. . ·-·-----

.. ........ .. .. e o ve·.··· ·· ··· ··· · 

......... , .· .. • ••••••• .., •• o •••• 

. . . . . . . . . .. . . . . . . . . " ..... . . .. . 
· 11. 8. J. ,\ l.u.,11:u11::1 _ p,·n<.l_n,: to A l;1:1 f'mi n:-?uqa:

t!CMílf- }� -----

. . . . . . . . . . . . . . . 
•• • • • • • • • • • • • • •

••••••••••••••• 

•• o .. .... . .... . . . � 
. , 

. � ... " ... . . . . . .  .

•••••••• c. •••••• 

'•-9• Plan da .Pro�uccif.n aeman_,."'.ll: 
COHP!:U&S GEUl��UJ;ES 

. 31-- ( ) .NO (· )

" .......... ... . . .. . .... . 
• ••••••••••••••.•••••• ¡ � • 

o . . ... . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 

•• • • • • • • • • •

• .. •• • ••• • �o � • •;• • •�• • • • •

LJ [ ) HO ( ) 

I • ·• . 

ef ee o • • o f' • • • • • t • • • • • • • ••• • 

. .. ..... ' . . . ....... . . . .. . .  . 
31 

,· 
o . . . ....... .. . . . . .  •.• • • •• • • • •  

•••••••••••••••••••••••••• ' , .. 

•••••n••�•o•••••••••••••••· 

.. E!�OJ>UCCION S��Mi,NJ\L 

•••••••••••••••••• • •••••••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... .  .
...... . . . .. . ... ... ef' e :te • • •• ··••o•• • .. . .. . . . . . .  " .. .. . ... 

. . . . . . . . . 
" 
. . . ..

.
. 
. 

• •••••••• . . . . . . . . . , ..... . . . 
1 

• •••• 1 •• 

1 /. 



NOMB!le 

. . . ' . . . .. .. . .. .. . . .

. . . . . . . . . . . · . . .. ... .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .

·'
,· '-f>.. 

• • • • ••

•• • • • • 

• • • • ••

: Normm� 
�-r-

. . . . . . . . .  ; . .. . . .

• •••• fil • •••
•

•••••• 

. . . ' . . . . . . . .

'•. ·to. Hcqu:iere Fervic ios ,m BU. r ro<.�cso pr-oduc ti vo: SI 

li.10.1. 'l'ino ·de e•)rivicio

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . .  . 

• fl- • ,. • e • • • • • • • • • • • • 

· · ·�-��· · · · · � · · · · ·

. .. . . . . .  "" .. . .. , .. . . .

. . . . . . . . .mJ 

F: 1 •te Lt·.i �.-, •• - - .. • 

. . . .  � . . . . . . . . . .  :- . . . . 

. . . . . . . . . .. t • • •  · • • • • • •  

. .. . . . . . . . , . . . . . . . . . .

• i<w·

. 
� I 

. . . . .  " . ',,. . 

(' 
''· 

I 
• 

'l' ... ·.-: 1_1At·(.rf;e ., . ,; u • • • • • .• .. c • 1 • • • • e 1o • • " • "

'Jf;r:'.'!s •• � � . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• • • • • • • º· • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• •

V. MU'.IX'fOj FJJIJ\NCIWOS ----·------·-·--------·-

Mrnt11'1·.nt1" <·.· S/ :--.,1 'l. • 
• 

• ,.. e ,. • • • ft 
• • • 

• ,. •• " • • • 

Herr.,rnient¡:¡s S/ ....... ,.1· ; �. •.• � � ••• 

Seryicios s/. . . . . . . .. . ... ... .. .

(A¡1n, Energía Elictrice)

. ,, 

( 

CAN'r. --

o • • • • •

• •••••

" . . . . .

) NO. (

. . .. . . . . .. . .

. .... ··º·�··· 

• 1 1 CI e • • 0 • • • • 

mes 

Valor (fo stock do mntr-r·ia prima.: •••• � •••• . . . . . . . . . . . . .. . .

Val.or cfo .. .. .. • . .  '; .. • . . . .

Remuncrnc ione�' me
.
nr;;Ú2 l �s ( totnl na) ••••• · •. ; •••••••• · ••••••• 

Dinero o fncturas por •1brar f · · .· •• 
-t t". •

•••
• ·;� ••••••••••

•• 
• 

•
•

••••• 

VI. FUl�l'l'ES DE fIJ_lANCIMUENTO __

6; 1. D_e qua fu�ntes ho r�r.�:i.bido ·cr1:idito
!3nnco Induntrial ( ( ) 

IDE'SI ( ) Vl'ROB . ( ) 

) 



-'/···. 
. '

6�2. brfiditos �uri �ctunlmnnto tieno: 

MOH1'.0 

. . . . . . . . . . . . . . . . . ....... , ..... 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

• • 4' ••• 11 ••••• •• 

. . . . . . . . . . . . ,. ..... 

6. 3. De qu,, ftientes estima p�d.d.a ,recibir crédito o Ünancia
mi.r:n t0? 

• • • • • • • tt • ., o • • • • • • • • • ft ••• � ., •• • .••••• ••• •• 

. . � ......... ., ....... . • e • • • • • ;, • ,., ., • • • • • • • • 

6. 11- Tuvm·s:i Olh"?S ful;ur::tl:3 que pianso rt"?:üizni-:
.-

•• !" • •... 

• e e CI C e • e .,. a • • 1 a e e e • 

· · · · "' · ·  .. �··.········ 

HC'tff(',': 
-- . · -----·--4 

• • • • e • • • • • • • 

, 
•• o .. .. . .. . .  .. 

� ..... • ...... . 

i.J311;;·uvo.e_; 

o ••••• • - •• • •• •

• • ft ••••• •• • .. • • 

e • • e
,
• • • • • • • • • 

7.1. Ing. 1nr.:11su:1lcs: ••• " • ., •••••• · •• f!<>r;t:�8 tfl<?tHHt:il.c::?e. • � •• • º. �-- � •• ,. 

u·u. lidl'd bru tn ••• · •••• ü .  ¿ •••••• :. 

\r l 1.1. Cl-:Oil<Xm/\JAI\ DS l:�:'l'!.'/l'HillES --
N;·n V .lü!W 

1. Iniciad� constru�¿i6n

2_. Dur3ciórt ,fo construcdó,1 

J. 1':i:esle.do al pnrque

'•. I rn,t::tlac ión el PICS

5. Puostll en m=Jrch:1 

l)' 1 . " ., f' l 1 J.é\S e q::;pU<:!S urt n:·m::u o •.! , CU!! 

trato ( ) . 

Mescrn ( ) 

Meses ( · ) 

Díás rec1u<?ri<los ( ) 

Díar; di::cptieo (l,j ir1slt1lnción · (. ) 

FECHA OE . ENTílf;Gi, : ... � . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .

NOMBRE: COMPLETO 

Gú!;P. 

: .••••••• · .· •.••.....•.. · . ·. · .. • ... , ... · ..• L. E. 
& 

1 . 1 • 



ANEXO 11 

TRAMITE DE ADJUDI C ACI ONa VI A APEMIVES 

SOLICITUD D.E AP� APEMIVE.S PRESENTA POR 
OLICITUD JSOCIAD0.5 DE 

,. """'.r,JW LOS GR.:.l--0:0S --;> 
A GEaENCIA CENE8AL 4 GASP 

COMITE DE ADJUDICACIONES: 

1. VISTOS � �

i AS P: 

1. DERIVA INFORME A COMISION MIXTA 
�cos APRUEBA (O DESAPRUEBA) 
Y RmOMIENDA ADJUDICAR

KDJmROS COMITE DE CALIFICACION DE 
DE ADJUDICACIO � TALIZBF.S POST. � 

2. LEVANTA EL ACTA DE AC1JEP.DOS
J. SE EWVA INFORME A G.G.

G • G • 

2. CONVCCA A REUNia.l �ICS 

GASP 

t 
EL SUB-COMITE 
EMITE INFORME •S,;N�r"PICO 
A G A S P 

.• 

NOTIFICA AL POSTULAN'?E _., ..... , DE CONOCIMmrro 1. EMITE REOOLUCION
DE ADJUDICACIC!l ----� ADJUDICADO - TIENE � -)' !E LOS RESULTADOS DE 

DIAS PARA SUSv�IR CALIFICACION A .AP� 
CONTRATO 

ELEVORADO POR: GERENCIA DE AOJUDICACION Y SEGUIMIENTO PRODUCTIVO= AAPEPICS 

SUB-COMITE 
C.1\LIFICACION 
-Ing. GOZMAN
-Ing. SALAZAR
..Sr. MIGUEL R.

-Sr. K. VILLAVICillCI



LUGAR 

ANEXO 12 

rn fil;. REUNION � COMITE 12.li. CALIF"ICACION 

GERENCIA DE ADJUDICACIONES Y 
PRODUCTIVO Y CALirICACION. 

SEGUIMIENTO 

F"ECHA 

ASISTENTES 

: 07107:93 

e ING. AURORA MOLINA 
DR. CARLOS ROJAS 
SR. CELSO RAU 

1.- AGENDA 

Sy. L I ZARDO ClfUMP I TAZ 

1.- Oficio No 0�7-93 APIMMIAVES 
2.- Oficio S/N DE ADIAPIVES 
3.- Oficio No 048-93 APIMMIAVES 
4.- Solicitud de compra venta del Sr. Hedwin Magui la
5.- Solicitud de compra venta del Sr. Luis Lebn Le6n 
6.- Solicitud de compra venta del Sr. Alfonso Guerrero 
7.- Solicitud de compra venta del Sr. Efren Bejarano 

Carrillo 
8.- Solicitud de compra venta del Sr. Braulio Segovia 

S,:orn·:na 
9. - O fi e i o No 

llrea de 

10.- Solicitud 
Zucchetty 

015-93-APIMMIAVES p�ra ampliacion de 

terreno del Sr. Pedro Sosa F". 
de adJudicacibn directa del Sr. Augusto 

11.- Solicitud de adjudicacibn directa del Sr. 
Chllvez Torres 

12.- OTROS 

Alfredo 

11.- Siendo la 10:2� am �e inicio la reuniin del vcomite de 
calificaciones con la presencia de los integrantes ya 
mensionados, dandose lectura al informe No 090-93-SGSPC
GASP, acordandose iniciar tratando los casos de solicitud 
de compra-venta y continuar con las solicitudes de 
adjudicacibn tanto directa como a travCs de las diferentes 
asocia,: iones. 

111.- COMPRA VENTA DE EMPRESA METALSAN S.A 

3.1 Se da lectura al informe No 013-SGCC-GASP en el que se 
emiti6 el regultado tCcnico sobre la evaluaci6n de, 
Industria METALSAN S.A, Edwin Maguila Ames, Luis Le�n Le�n, 
sugiriendo: 

INDUSTRIA METALSAN S.A. 

Se recomineda acceder a la compra venta del lote, 
condicionandole esta, a la presentacit� de un 
pr,:,ye,:to que permita implementar una a,:tividad 

1 



ANEXO 13 

A1JTORID,\D ltUTONOMlt DZL P!WY&.:1;0 f1.!H�UIJ\!., P,\RQUF. I!IDl.lf;'!.'lU/t.I, 
--....... -.••· . . .... _.., -·-··•-.--,--.,,�:•.•••••-!�--,�-r-• u�------•·•••••··--

DEL CONO SUR 
.. . .. .. . . 

.... _.,, ... ,
. , . . . . . . . . . . .

INFORM,\CION GEll-lR/aL SOBRB LOS MECANISMOO DE ADJUDICil.CION DEL PARQUE 

1. Los 
ln 

ª· 

b. 

c. 

IUDUSTRI/,L CONO SUR 
' .  ,.

   

postulnnt<?s ;i·· un lote eh el· Parque. Industri�ü deberán presentar 
siguiente documcntnción: 

Solicitud do �djudicnción 
Fich3 do d3tc,s 
Perfil industrinl y progrmn de puest;;i en oporflldÓn de la plantn 
industriétl no'inferior o un año • 

. , 
2. Los postulantes se sujet�rár. n nn p�o�n.Ao d� prt?-cnlific:.-tción y ca 

lificación, el cucl no excederi de Y> días 6tiles. 
-

). Conidiciones dl.? __ ln_AdjHdicac iont F.:11 la evcntu�l.idnd de qui.? el pos -
tuláúté · sen Ddjutlic�do; · deberlí: · · · · · · · · · · · · · · · · , , , , , . · , .... 

• Iniciar las obras civiles en el plazo do O'• meses de suscrito el-
contr:,ito. 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 

• runor· en: fund.r.nnmi.,mto ln plnut:n j11,h1Ah·i:il·d,mt:ro del plazo de
12 meses de inicindno las obr�a civilAR. Salvo previo justific1 -
ción técuicn npr·ol,ad� por la ltl�PEPICS •

• Cumpiir.con loa o�ligaci�n�s leghle� y col1tractuales estriblecid�s
en el Rer,l:'lme!'to do lldjudicnciones del Parque Industrial y en la

· Ley 21,877 y s,� Heglorne:nto. ·. ,

'•· l,fl ext.ensión de los lotee; n<!.n'·:U.,�_. .... rl-::,:=;: F.:ntre 
dos, E>egún !,'l !'nm;.! inchstrial fl. desarroll:1r, 
dicaci6n·y la chlificnción. 

5. Mod;ilidad Contrnct'-!a!
- Derecho de Superficie

i\rreOdRmienl;o
- Cesáión en uso
- Usufructo

)C0-1,ooo'metros· cundrn 
las motl�lidades de odjÜ 

' . -

En ning(m c"so se trnnGferirá la propiedad, antes de un mínimo de 
1m (01) año del pl::1zo contractual. 

6. El vfllor de los terrenos ei:;tm. án en rnlación directa con el arnncel
pnra el PICS y se determinar�11. en. e.l. �on.t,rato. respectivo.

7. Las demás oblig�ciones se establecerán oportunamente en los contra
tos respectivos de ndjudicnción.

Tele f. J\APEPICS 93o692 
Domicilio: PnrcelA 11 0 Hz. "F", Lote 1 Villa El Snlvt'ldor. 

NOT/,: Esta ndjudicnciun Ge refiere n lils Adjudicnciones qua se cana
lizan víti dir�ct;;i y previt1 evnl.unción y p,.·iori<.l;;1des ·de la· /ú't. -
y no se incorporan a loR progral!l�r, de osistcmcin estnblecidos
con APEMIVEn. 



SJ�lOR 

EX.P. tlo ••••••••••••• 
.. � º< 1 . • ,. : , • � • ' , • ' 

·soLICITUD NO •••••• :.
,, . (no llennr)· .. ' .. ' .. 

SOLICITUD DE !illJUUICJ\ClON 

GER�NTE; GENl:!�Ri,L DE LA 
.I\UTUílIDilD ,\UTONOMA Di�JJ. 
PROYECTO ESPEX;If,L .P/i.R�U� 
INUDS1�IJ\L DEL CONO SUR. 
S.G.G •. · 

1 • • • .. • • • • • • • • • • • • • . . . .

El/Ln ••••••. •. � ,• .• .••••.. • •.•.••••. · _• •.••.••••.... • co11 L. E. No •••••••..•.•..•
' ........ � . . . . . . . ........ . 

y L. T. NQ ••• · ••••••• � .• .• .. • .• • <lo,ni � i.J. i ::1<.l o ( é\) •••••• º •••••••••••••••••••••••

• ••••••••••• �· •••• · •• � •••••••••• si? prnr-t?nt:, an\;u ll<l., con el debido res-
peb y sol ici tn:

Que, bmga a bim1 d:i n¡,,m:n· el trámite de atljudicAción d mi fnvor en los 
terr�:11:1u hnhJ.1:U;oJos <lir-poui.bl.P.N cfol. L'm·,¡11� Iwl11s\;.!.·i�1 rlcü Cono Sur de 
J,l111c,. . . 1 1 

Nucstrn hm:>rcsa · requiere· dicho lote para· lia inr:;tnlr1ción e.le un. fábrica que
renpondt3 a_ l�s fefP.rencias' que se describe en el fn�:-inulnrio adjnnto. 

Ja rcr:;p:;,cto� d'.=).":l�r�· quo �s: �-� mi pleno conocimfento que ln operEtción que 
solicito está; condicionad<., al proceso_ de pr�-calificnción, c:ilj ficnción y 
asignación correspondiente. En concordé\ncia con el Reglnmento de j,rljur\i�n 
e iones aprobado por A.D. :N0020-88 de fecha 05 de 11.bril de 1,988. 

-

Por 1d-tant� pi�d a Uu.�: �e-�i�va resolver fAvorablemente 6sta pctici�n. 

·' · · · · · · · htentamente,

••••••••••••••••••••••••••• 
. . . 

L.E. No,.�•�•o•••••••••••••

Villa El Salvador,o••••n•••de ••••••••••••••• de 199 



úUTO!HD,\D i�Ul'ONOMh P1lílQll 1!; INDU:;rrJUJ\L CONO SUH 

V ILlJa gL [:;/,LV ILDOR 

ALCM�CE: Tórminor. do pre sen tnción do proyoc tos correspondion teG n 
1:-i imrcrsi,;n pri vnd:.1. 

J. CilPITULOB

·1. lnfonn:idón Gnnnrnl
2. Er,t,ulio do M,_n- 1.�:1cl.-,
}. Tmn:ifio
l1. L::>cn l i zric i :',n
5. �r,pect�s T6cnlcos
6. /1npcc t:>G oc•)nÚrni.con f innncicron
'/. Fueul<�r, d n 1"in:mc:i.�rrd.ento
8. t'lrmi fic,,cif,n Econ,'>rnicn Finn11d.ern
9. ¡;:vnlunci,,n E:coni>rr.:icn finnncinrn

10. Cr0nogrnrn:1 d,� lrnplcmont��iún.

If. D:·:rliJ,Lg 

-,. INF'o1�:1.-,c1ou m:m:Ri\L 

1.1. No1r.bre r.hd l'royec to 
1.2. 1

l

romotnres 
í. ). O�,j'?tivo:, clel Prn;,•::cl:o (l:"c:i ., ,•,m·h '.mi..'1 d:iri.gi.rl:, el 

P1·0:1<>c lo I c.uril er,; su Alcnnce) 
1.'1. ,Jur:;tiric:.,�ión (moti.·;o:3 f!UP. expli.c:1n J.n pro:nociún del 

Pi-oy(?ctn, ,m rolncif,n :� lfl nc:::mom:í.:1 1v1cio:wJ.). 
1. 5. Hnm:,: Inilur-;trbl (Clnnir: lc-"',:i.611 GUIJ).
1.6. HP.r.ponr,;1bl1� nol E:utudio (profosion:'1. que elflb:.>rÓ el

E:studia). 
2. ESTUDIO DI� t-1l�Hr;'1DO

-------- --

2.1. Product0 (,!efinio-itm t&cnicé\ y ur,os del producto, obj!
t0 dnJ. Proyecto). 

2�2. f11r,'.;iln quo ¿:,'::�r�n el J�c;tudio (l::xtern:>, nnci,mnl, locnl). 
2.). 0��1,,nnd:1 (cnnliuad ,kmandéida en los últimos 10 nños). 
2.'1. Oferto (cnntidnd ofo:·tndn e'l lor_; Último11 10 ofios). 
2.'j. Comercinliznción Vi.'.lé c;-wües u!:Uü;i.1 o utiliznrfa). 
2.6. Proyección rle mercn1h (N,t:im;:i(hs de i;endencin parn los 

pr6xim�� 05 Rft0R). 
2.1. Precios: Evnluación y proyncciones. 



. . 
. 
• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ' con J. ... i�. IJO •••••••••••••• 

y L.T. No •••••••••••••••• , con domicilio en • • • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • •  

....... ... . . ... . . . . . . . . . . . . . . . .  ' inscrito en Heg. Públicos en lé\-

Fichn No ••••••••••••••••••••• 

NOT/\: Los dnto!; que nquí se dcGign:1n ticnon c�róctor de dccl2reción -
jurada. 

5. l-10D,H,ll>/lD Di:; /1DJUl>IC,",<.:!ON 50LICI'f,'J)/,

5.1. hrrcnd,miento
5. 2. Ccni<'m en ·,,_;a
5.3. Derecho de superficie
5. 4. Usufructo

. ... . . . . . . . . . . . . . .

7. itC'l'l VIDl,D O RJ.11il INDUS'l'RI/,L ( M,rnci r,nn l;-iu pd n�ip:ües)

8. _PHQ!)IJC'fO U;) QUE ELM30RA : (rn011ci,,u,� lr,n pdudpnlrH3)

. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . .

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

• • • e • • • • • • ,. • .. • • • • • • • • • • • • • • ., • 

. . . . . . . . . . . . . . . . .... . ..... .. . 

9. DillEGCIOH DI� r..·, PL,\N'fh: (llt:m:ir con X)

,, ve11ida •••••..•••.••..... 

c�11e •••••••.•..•••.•....• 

Distrito •••••••••••••••••• Tel6fono ••••••••••••••• 

10. ��

Propio.............. /,lquilndo ••.••••••••••• 

¿cuántos locnlea propion füne 13 e!!lpresn7 •••••••••••••• 



·1·1. N(11111 . .n·,, :1..:l-.11.-il. el., lr1!bt.1J,1t·tH, •••••••••••••••••

Núrnc[·o de tn1h11,i1Jcl:>1'cfl pun, l_.-, nnc•,11 pl nnl::, •• � •••••••••••

·1?. F'llliitlCV,IHeNTO

Propi0.e••••••·�••• , •• l·lonl:t>s :.1pruxim:Hlos ••••••••••••••

llflci.on�J. •••••••• ., ••••• 11r.)n 1:on nprox i nn<l01:; •••••••..•••••• 

lntcr11.,cion,l •• � ...... . Monlor, :1proximndoa •••••••••••••• 

13. VOiHC.ll,IO J,E)J.,r,

• • • • • • • • • •  1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •

Dintrito: ••••••••••••••••••••••••• tel6fnno •••••••••••••••.••• 

l�;d;enGiÓn r:1Í:n i rn::t de tP-rreno� ••••••••••••••••••• rn2.

- Damnnrb de pot:�ncin eléctrica: 1·1ínirnn •••••••••• 

1·1/1x i rn:1 •••••••••• 

IJP.m.,111\.1 rle conm1rno de ngua . . . . . . . . . . . . . . . .  

.;.. Tur·nor, de t:�nbrtjo •••• " •••.•.. 

- lni.cio d� obras civileG ••••••••••••••••••••••

Plnzo mí.nir:io pnrn trrisl.,dnr:;<'! y r?ntrnr en funcionarnimlto

• • � • • • • • • • • • • r • • 

PJ;1zo m!lxim.:> pnré\ funci::mnr nl 100",;6 •••••••••••••••

. . . . .. - .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

F'IRHi, 

L .. 8. r:r,_ ., .••••• ,o••••••• 



1. l'la'flJRf,LEZI, JUHIDICi,

1 � 1. Pf'?rG::>1i:1 nn tur .... l. 
1. 2. Pcrc;onn jur id ica

ió'ICllll DI� D,i1'0S 

Exp. No ••••••••••••••••

5oliciturl NO ••••••••••• 
(no llcn.qr) 

2. D/,�1G D8 L.,°\ 1·1:11PHl�!,IL

2.1. Dcnominnción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .  ., . . . . . . . . . . . . .

2.2. D�micilio de la f�ntpreG:l: • • • •• • • e • • • • • • .. • • • • • • • • • • • 

V. fo:.S. . . . . . . . . . . .

Cono Sur.�->•••••

- Fuera del C,,110 Sur •••••••••••

2.J. Cnpilnl ílu�i�l
2. L1. Cnpitnl j11v,�1·l:i.do :.1p1·,,:d111,1tlo
�- 5. Tipo clP. rnntlnli d:-\<l arnprrrnnd.nl
2.6. Te:,li.rrn11io notnri:ü de crm::;l;i tnr.i 011 

2.·;. Gc,iJiFI fot?�t6 1·i.<.:1: d·n
L.�� .. • • • • • . • ... • .. • .

L .1·1 •• ., ............... . 

Rn�islro Induslt·inl NO •••••••••••••••• 

;\. L,1. �HPREGh /1 INST,��!�l'W E E$: 

).1. Filial •••••••••••••• 
J.2. HQ de filinl.eGu .......... . 

Ubic.,ción: 
Limn ••• , ••..•.• 

Prov .•. e . . . . . ... .  • 

3. 3. Tr::lslndo:

Total .•• �········· 

Parcial •••••••••• 

Porcenta.ie ttl l"•••••••c·,.;.•••• 



3. TJ\HAno

,3.1. Volumen dP. pr·oducción ( unidnd,rn de produc lo, Kg/mes, Lt/mP.s
etc.). 

3.2. Are� rcqueridn (tnmn�o del lote que se requiere). 

l¡. LOGf,1131\�� ION 

li.1. Lugnr donde se des:irrollnrñn 1:-ts acti.viclélcies.
'•· 2. Conveni,mcia cie su ubicnc ión en el PICS-VES y porq1.1e se -

lr:mlndn nl P�r,¡•Jn Industrinl. 

5 • il!iPi�CT03 'rI�I I Jr:C\'3 

5. 1. lfoauerimir·nto de m-:ttP.ri:11n·im,'l
5. 1. ·1. l·foru;u:üe:; ( vol <im,rn�r.T
5.1.2. Prc?ci.or, ((1ltimos in<li.�,111rb fechn)
5. ·1.3. Origen (de VES. Lim:,, Provinci�s, Imporlnción).

<;.�. Hcqu!?rimienlo d,�_ p2rsonnl 

5.2.1. CnJ.ific,,h (obr�ror., r,,lmitdr.l:nsl:i V!Jr., g1�1·0nci.:-ll.) 
5.2.;�. No ·::.,lific:1do 
5. 2. 3. Origen (VEG, Liw:1, etc.)
5.2.�. Proyecci5h (pró�imor, O� �fios)

r;. :1. Hry�erir.!!_icrnlo _de mnguinnrin y err!:�}-�'!>. 
5 .. 3. 1 � Cqrnc iclrid dn oroducc:i.ón por l:,:!·no ( en tmi.d�d de rne-

cli.cln co":'r�nponcli.cnt,�) ., 
5. 3. 2. '1' �µo
5.3.?,. Mnrcn
5.3.�. Aílon en cursQ
5.3.5. l'r<JJ•.?cciÓ!'l de requorimicnton (en los 05 nños Giguie.!!

ten;) 

5. 11. Dingrmr.n de t'roceso (representnción f�ráficn de todns l;;\S 
oporaciones i transportes, almacen3miento y demorns efectua 

dns du�nnte el proceso productivo), 

5.5. Bnlnr.ce de Prod•,c0i0n entr� secd•.)i!t3S y/o máquin�s ( cantidad 
de lil?ti:e:da que entra y que saJe; Kg/dío, Mt/dfo, etc). 

5.6. Distribuci5n de Pl:mtr.'-' (forma cono sn ordennn lns mtíquinas -
mnteriales, ;-ilm11cennjc-� mruio de ob1·<l y GU desplnzamiento den 
tro de ln f�bricD). 

5.7. 'Iipos il•..? r:·=�< 1ucción (c,.mliuufl o P.n serie, intermitente y no 
rcpeti ti va). 

5.8. Flujo de Almacenaje (ritmo 1e �nri3ci6n dP. alm�cennmiento de 
materin prim::i, productos r:11 ¡•-roceso y product.os terminndos). 

5.9. \Japncidnd de nlm.,cennmiento (G,,pncidnd requP.ricla de almncen!! 
miento de m.'.l·i:erin prima, protlnctos en proceso y pr::,ductos 
terminndoo). 

5.10. Plnn do producción (entnblcce que productar, Ueben ser fnbri 
cndos, car1 ticl:Jd tl1l c:1<h uno, ,�orno, donde y curmrlo fnbricarlos. 
y lor; co rrcspondientP.s req\lur:imient:,:; de mnno dP. obrn, mato
ri::\ primn, m:1q11inarin y t�qu�po nlc. ncccr.;nrio pnr11 ello). 

5.11. ioqucrimient<J de Servicios (n�ua, energía etc.). 



6 • ./\spec tos Económicos - F'in:mcicros 

6.1. Montos cl•i inverüiÓn 

r,.1.1. In,•H"t:ii',n Jo'ijrt OnvnrnHm en olPmrnton q11r- qur!\1111 in 
r.1H'1'<H't11J,,11 ¡,J.,,11:lfnL'nltJ nl ProyP-clo, rnr1r111in·n·i,,, r.1h1·:,7J 
civilnr. eto.). 

G.1.2. [nvnrui1:,n en C:1pit:nl <l,� 'hnbnjo (Inv<?rsión que }vice
"JI lnn r'!J.emcn ton necP.rv1rior. pnra ponor o mnn 1:t:>rn?r en 
mf'lrCh'., el proc1rno productivo rle la empresa). 

7. Fuentes de Financiamiento

7.1. ldentificncifm <le la FwrntoJ (B;mco Jwlur;trüil etc.)

7.2. Formns, nltnrnntivns d� finnn�inmianto Cotroo posiblen sí
lns tienn). 

8. �l,:�,J�Jj.r._11<,:�<;)ll _1;:,�<>.l_l(l��ir.::1 -: ¡.'_it!ll�����!:.�
8.1. ¡;:s1xucl:11r1ir; d•) C:or;Los y Pu11t·.o do 1::,,11·i.lihrin

f\. ?. Flujo e'.•.? céloja pµr .ol p¡ir�,,do d� ·10 añon.

8. ). l�ot:i<io rh Clnn:u1r:in:;; y pÍ!rdi.dnr,

8.,,. B:.ll::111cer,

. 9. Ev,1J.u:1ción_ l�conómicn-Financicru 
9.1. Hnnt:�bilithd del Proyecto (VMI, 'l'lH, B/C). 

9. 2. /,nñlisisi du :..;onsibil :i.d:�d

10.. Cronor;rnm.'3 de lm¡�lcrnen lí�c i-�n 

Cronogrmna de Impl1�mr:mtnciím y puenl::i en mrtrdrn, opnrl·.uni,lnd de 
trrislndo físico rlo lJ1 m:�q1dr1:1r:ia y oc¡11ipon :)1 Par,¡ue Intlnntr.i !"\l. 

G/,NTT:. Gr!ifico dn Bnrrns h,,1·j7,011l-.nlnr. <4'11"1 p,�dmta 1>lnnrrnr ol 
tr:ib::ljo futuro y contrulnrlo). 

• NO'l'J\: P�ll'R cumplir c:m est;;iG exig(::nci.�s lo J\,'lPl!l-'H!3-VB::i d:u·{1 l:Js
0rientaciones necesnrins en los cnsos que se t-.rnb, d•! lo�.,n:; 
de 1 1 000 m2 ó menos. 

mcb. 



. 1 

' 

ANEXO 14 

CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS POR CANON SUPERFICIARIO 

DE ENERO A DICIEMBRE 1,991 

(t::�e======z======�===========�=====�,==========�============::c:e::::::::c:•:-:•·==---=---------------·······]

1 1 1% PROGRANADU 1 1 % RECUPERADO 1 1 % NO RECUPERADO 1
GRUI ros I PROGRl\tlADO I POR I RECUPERADO I POR I NU RECUPERADO I POR 

1 <•> 1 GREMIO 1 (11) 1 GREMIO 1 1 GREMIO 

1 AL IMEtHOS 12'3.60 1 . 

01.I 113.62 1 3%1 15,98 
1 ARTES/\NI A 372.00 1 1%1 195.11 1 5%1 176.89 
1 CALZADO 472.BO 1 17.1 285,751 8%1 187.05 
1 CARPINTERIA 2,028.001 6%1 884,78: 25%1 1,143.22 
1 CONFECC lONES 064.00 1 37.1 474.68 1 13%1 38"}, 32 
1 FUHDICION 1,344.00 1 4XI 531,37 1 15%1 B12,63 
1 HETAl HtCAN(CA 1,627 .20 1 51.I 805.50 1 23%1 821.70 

1 GESTION INDEP. 26,439.601 79%1 288.68 1 8%1 26,150,92 

1)%1 

n: 

u: 

4%: 
u�

3%1 
3%1 

88%1 
1---------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------1 
1 TOTl\l ======> 33,7.77, 20 1 100%1 3,579.491 100%1 29,697.71 100%1 

1-- -----------------------------------------------------------·------------------------------· -- --- ------ -----·-1 11 

1 
1 PL,\H PILOTO 648.00 1 2T.I 336,18 9%1 311,82 1%1 
1 2do. COHTINGENTE 1,956.001 67.: 1,134.16 32%1 821,84 3%1 

1 3er. COtHINGENTE 2,078.401 &r.l 1,124.14 31%1 954,26 3%1 
1 3ro. COHPLEMENTARIOI 1,291.20 1 4%1 313.46 9%1 977.74 3%1 
i NAIJUICENTRO 1 252.00 1 l 1.1 133.00 4%1 119.00 0%1 

1 GRUPO IMPULSOR 612.00 1 211 249.87 711 362, 1'3 ·1 1%1 
1 GESTION INDEP. 1 '. 26, 43·).60 1 79%1 . 288,68 8%1 26,150.921 08%1 

NUEVAS ADJ. 1 º·ºº 1 OXI o.oo 0%1 o.oo 1 0%1 
1---------------------------------------------------------------------------------------------------------··----r:

1 TOTAL ======> t 33,271,20 1 . 100%1 3,579.49 1 100%1 29,697.71 1 10011 
. t----------------------------------------·-------·----------------------------------------------------·---------1 

NOTA.-

GASP 

• PRUGRAHI\DO : DE ENERO A DICIEMBRE 91' x Trimestres

11 RECUPERADO : DE ENERO A DICIEMBRE 91' 

CRJ\/tj<;P / sch. 

·,



ANEXO 15 

tor,ORO (OMPflPAJ l'JO ()f. INGRESOS POR CAIIIJII 511rrnr ICH1RIO 

DE ENERIJ A DICIEIIBRE 1,91] 

f•��%:t:�::::::e:=��:r2�rr::�::t:�:e:=2��==�==��s23:t:ee::e:::s�s=��====r:e:�•r==�====:==��::es=se::e�===��s::E) 
1 1 

t 1 ! l FRllliPAIIAOO: !1 RF.l:llíERflPIJ: !1. 110 RECIIF'ERAOU!
lif!EHIOS : íROliRAIIAllO 

111 
P IIR : RE.CUHRAOO 

GRF.1110 (111 
f'IJR : 110 RE tUíE RAOO : f'IJR 

r,RF111n liRENIO 
(e=:==�=��=���=�=:==����,,�r�����=��:���cct:e�:,,�::eTr.=ssassT•7ee,ee:sec:::��T==�:�=c:�e=r��=�===r��=�====:e:�J 

Al IHEIIIIJS l,Hll.00 :n: IJ J.lb :n.: l ,t)tlfi,114 31! 
ARTESANIA 7.,,11(1,(10 1t: 4S7.38 1 111: 1,on.1,2 bl! 1 

CALZADO 7.,154.60 61: 2U,l)fl : �1: l,?�?.bl) b�: 

CARF· llll E.RIA 111,887,00 321: 1,n,.10 411: 9,13L72 �(l"t: 
CONFfí.CIIJNES J,47(1.f)(¡ � IOt: 4:Jli. 'ª 117.: 2,933.42 ,,,1: 

Fllll(II C I OH 1,,210.on : 187.: JH.04 si: �. 925. �b ,vi: 
"ETAI. NF.CANICA 8, lH.80 : 20.: 714,91) 1n: 7,61)9,91) ! 251! 
Gf.STIOH IIIOH'. <1,(IO ! 01: 1�3. 17 n: 1153.171: ,,x:

.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------! 

4,216.�I : ll),119,[19 ! toot: 
:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 

: rtAN Flll}TO .1,021. 1 )1) n: 78.90 n: 2,9,1.10 IOt: 
2do. t:OllllllJ;EtlfE 8,915.0(1 2bt: 1,41�.n Jn: 7,4l'l,78 1st: 

: J�r. [OHIIH�FHTE 0 1 9Rl,21l 2hl! 1,2u.n n1: 1, ne.47 26t! 

:. Jro. Ul"fUHEIIIARIO: 6,235.81) tnl: �41.�4 IJ7.: 5,b72.71, 19X: 
:-.11nl)IIIWIIR0 1). l)t) 01: 34,118 11: (.H,991 01: 
! 6RllFO lllf lll 5IIR 1,767,00 �l.: 6�2.q7 1n: 1,114.0l u: 

: liE 5 TIIIH IIIOEP. 1),01) : 01.: 153.17 n: (153.171 Ol! 

tlllFVAS AD,J. 5,654.40 : 161: l�J.O(l n: 5 1 50l,40: 181.! 
:--- ·----------------------------------------------------------�--------------------------------------.--------:

,o,�L ==:===> 34,4?6.40: 1001: 4,276.51 : 1001: l0,219.89: 1oox: 
1 . -----------------------------------------------------------------------------------------------------------)

NOTA.- t PRO��·AIIAOO DE ENERO A DICIEnBRE q2· x lri•estres 

ti RECIIHPADO 1 (1E EIIF.RO A DICIE119RE 92' 

Ut LO, FORtENIAJ[S EIPRE5AN LA PIIIIPURCION DE LO PROGRMADO, IIECUPERADO Y NO f?EtllPERADO 
SOB�E SI) RdrEí.T IVO lOJAL. 

FUENTE 

Fecha 

GERENCIA DE ADJUDICACION Y SEGUIMIENTO PRODUCTIVO - MPEPICS 

Abril de 1993 



PA6� DEL CANO� SUF. uE ENERO� DJCiE�oRE 1,97: 

ANEXO 16 

(-=---==-•--=---------------•=---=---=--=========================-=-=---=-=------------------=--==----------------------------=---------------------=-J
6F.Etll0S rnE FD N-.F ABR ""' JUN JUL '160 SET OCl t:ov lilC TOTAL : 

[z----:.=--=----z--z----------=-==================-=-=---==-----2---:-=------------------------------------------------------------------:-------------=-] 

:ñUl'léNTO: �-�; 

:otilTESftfllÑ 39.52 
!CAUñDO i.9:

: C:cRF' INTER l" Sl,00 :.oo 

:COlirECClOHES o,c,o t,(1(i 

!FUIWICIOR 99,lo 7�. ;5 

!11:TAf. t!ECANlCA o�.57 12c,95 
:6ESTION lNDEP. 11,0{, 

c.o4

�.00 
3ó. 1� 
., , �-
... , ... e;, 

SC-.2'.' 

21.00 
H�.17 

3,0(¡ 
174. 91
: .(\{1

• .,. r,..
!•, .JO :2s.¿� 

142.78 

E�.16 2E.9� 

12:.44 3o.79 

3�. (1(, 
ó7.2e é7.2S 

3ól.72 362.:;: 

4¡,c,o 

21,(10 
3E.c1 

lLtoO 

El ,(1(1 

27.94 

' 

21.(1(1 

25.28 
lE,C•O 

72.32 13'3.16 

1:.0(1 �2.39 457.3c 
18.0(, 6&.ae 215.(1(• 

36.00 :i3l.{•0 81.11 1,:'s:.2s 
1ó:. sa 20.11 4aG,5B 
3e.OO 3-H.04

57 .oc, 1H,OC· 1 �4. 54 i34.9C-

15:;,n 
-----------------------------------------------------------------------------------------· 

1 

:TCH,L ======;, óó3.e� S:SLól 485.60 12t.84 124.2€ :;14. 58 51)5.39 4C:,9ó 4,:7o,51 : 
!=======a=======•=======================================================:::::::::::::e::========================================================J 

COIITI N5EtiTE5 : ENE �2 JUN JUL '160 S:T OCT NO�' DIC rnTiti.
!==========r=z============================-===========-=-====--=--=----s=----=---=-=-=---=-=-----=-----==-------====-===-=-=-=---=-=-c---=-=:-==-: 

:PL;.N FJLOTD 
:,oc. COl:THi&Et;iE 
;3er. COMTlHSE�TE 
:��o. COHPLEP!:�T;.RJC, 
:�:iliUIWiTRG 
:GRllP(' IP!Pli:..SOR 
:é:SilOfi JH[•ff, 
IWEVO: :.r,J, 

,, r� 
ov.J .. 

!2E.!4
J�,5c
;.,E
oi.H·

6("-.75 

:.oo 

::c:.C?S 

3�.S5 
77.42 

12.GO
3¿3,-4�
24�.n
1e.c>e1 

:.ve• 

le.O� 

io.9� 
27.?9 

:.oo 

42.00 
29ó.31 
7�.3(• 

21.011 

e¡¿,()(, 

�4.00 
121.20 

�!(.37 

li1ó,2E 
10.00 

1 � .. �.j9 
::::&.00 

!H,OC•

17�.10 1,415.22 : 
::�.Só 1,24�.7:. : 

�c.��: 
.. , e� 
... ,, .. e 

éc• ,.._ ' 

.. ,�.1 .-

1s: .1: · 

1�,:.iH· ' 

:-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------: 

:TGTÑ� =e====> 31S.:: 21�.7� 3�:.�� 06:.e� 2�4.J� 53�.bl �ES,6� 1:0.5� 12�.2S :1�.5� 5�5.3� 4Q:.�� 4,:7o,51 : 
[-----------------------=:=-=-==============================================================�=============================. ============================]
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ANEXO 17 

�::1.--.,.,e:;1., 111·;1 1:,fl,, (•)(11.-1111, .,. ,.,, !'H.1 l•:1•qi1:;lr1 1 de· Er;i::i--.i t,u· ·.-,,,:: IY1hl·ici1.<:; 1111.-1 

di·., PFf::FCllll IIL 1::1ir-r:i::r11;1F., q,. ,,, r1•.l1}l.1r,-•11 1lp 111, 1,,:,r·l1:� :l,1. t,,.,tor· .id,.,d 

(111_l,',11om:J •lr)I. r·,·nyr•c 1..n Fc::pc.-•c:i . .-., .. 1 r·.,,.1 q111·) .l.11d1.1.:;ti-·i .. ,1 del ('.ono n111·· 

r: tu,r· JC!-:) ., 111:•b:i.d ,H1tl·•11 lc- r·r•p1· f)•;;,·,11 l..:,d,,1 ',,.11·· '\ l. .1.nn.. F1 1 .. :i '(I..IC· •. rui:; f>ºHlli,d. L-1. 

f11··.,,.11q1_,., .. )11,:,., i:--11 c:;1.1 c,;d. ·i.tf.-vl de· r:e,·,·.,,-dr-• fk•111)1·.-,d .• , ,·:nr·, ·f,,1c1II 1_.-,1r(c .. ,; i:;r-�1_-¡1í.ll 

(),::ui:-nl<:• , Ir) D.i.1·1)cl.01·:i.o Hn .. 001.'l .. ·HO., cn11 1 ..... F .. H<• .. Off?B'-J:Y.i'O )-' I ... T .. 

1 111 .. F>�'.-,(,??)',, n:i11 dPnd.c:::i.:lin e�,, .1.,:, P,,,1··n.,1,.,. Jl., l'lr .. "F"!• 1 .. ol.r- l ·lo OJ., 

d,·,:1 ncct,w �? dr�l J>·i•=;lr·:i.·1·.n d<:-> V:i.l.l,,, F.I. i::,.1J\1,.,drw (Znn-,,. 1111111<=:- l:.r:i.,-d)., 

;,1 q1 .1ir,11 PII ,:,dc-•:t •. u1tr-- c;;p denom:i11;.,1•·/, J,., {'t/",1:·1ci:: C(lll TEI.MO HERNANDEZ 

FADilJ.,A ----------------------------------------------------

:i.dt•n l·.iof:j,··,\(ln ct:>n L .. F .. Hn .. 00378797 

vi enda Ui'L\i 11·1 ·\H' �A Hzcl. 13, Lo l� 08 -

v dom:i 1:::i. l :i.,,,.dn Pn Co0p. 

3,1n Juan de Mi r,1 flore�; 

i1rl1•l,,\l1lf' �:;p lli,HlliH/, P.I. ntlPFli:Fl('lt',l�Ul:: ",., i () 
l/•1··111:i.110.,; y ,:n11rli.1::·i.,·m,:��,; c:;:i.qut,:-'11 l.01;; :: 

PRil·IEF�A" -- IHnmI>\.JCCIOH 

lp;:; 

:1 • ···· 1 . te\ <'1(1P J C i:; ., 
, ... e:; JJ riel F',,\1·q1.1.c 

.l:n(II.' e:;,.,·· i. ;1 
.
, 

.'J()I( O 'YO:i ., rff:, l 

c.:n11u �:;u, ... , 1;;(-''_l'.'.i.n cn11 ;:; t ,., en l ,,\,;; ·f :i. <.: ll,,1 i=; :l. '.°.i�·:'6/;? y 

1:.:t-'q i "i -1..r u dt·' ·1 .-,\ F'nJp:i ,..d ,,,d J1 1rm.H:-•l:d , . ... dr! l...:i.111.-,1 ... 

1 .. <·I (1(11
º
'.I.Cf;,, c,<c:l/1 ·f ic\ Cl..l . .1.1.ddi:\ i·\ t:;\1.c:;r:1·.i.b:i r· J1:ic:: contr·;.,·tn <=; ql.lf' 1:;,:),,1.1'1 

, ,,. ,,..,.�.,:,,\l":i.nc:; p.-.,,.:.\ <:> l. 1111}jn1· c:1.1rnpl im:i.P11 lP de· !;;1.11=; ·f:i. rH:·)"; ., como lo 

di.<=;p,:111(? ,,1 J.) .. !:,.. 1:.-:;:.-:i· 00 ·07· .. ·EF:, l,J l..r)y �:'11077 (l. ..(·,�Y del P,,,1·q 1 .1.e 

1,111 us lx :i. '" .1 ) :-- "1 D .. n.. oo;:;. .. O?· .. l'IJ 1:·1 ::1:: .. 

SEGUMl>A •.... I>EI... F'í,EDIO

1 .... . . " 1 ... ,,, (1APTC!:;., c11mn r,1··1)1i:i.et,,1.1·:i.,,!, n-1-.nnt,,\ r:•11 DFHFCIIO DF nUPEHFlClE 

cnn pn:HIK)•;;:,1 de venl:.i,\ :,\.l. fil...lP!'.RFICJ,i�IU:, un l..errP110 lv,1.b:i.l:i.l,,\dn 

con un /�n-:',,\ ,:fe., 571�.08 m? .. ub:i.c,,1.dn en l,,, 1·1:r. .. D-1 i, l...ot<:-) Ho 1(

dc1 ld P,,,., ·c:t:•.lc:\ II d<-:-1 F,,,r·q1.1.t·) I11d1..1!=;t1··:i.Ali, e11 v:i.r·tud del ,,,r··t .. :·.i:? 

y !,; :i.qu :i.r-m l..t·) del D .. n.. OO:T· 09 ... ,·,nr-r::E .. 

Fl l...nlf·) ,,:p Pn c1.1r:•n t , .. ,,, d<-:-:n t n:, de :r. o<=; !=; :i.q1.1:i. !:-:-n l.e•,; 

1111:)d :i. d ,,1. 1;; pf·) , •
. :i. rnó t r· :i. e,,, 1:; : 

··· F'or c-:1. ·fn:-nde., con la Calle 015, con lJ.80 m.l. 

Por· J,:,. de1·c·cl1,,°\ c-n-t.1·,,u1dn!, CPll el Lote 09, con 41.60 m.l • 

... . r·,·,r· J.-.,. :i.:r.qui.en.1.-.� r-11 l.1··,,Hfr , ., crn1 el Lote 11 1 
con 41.60 m.l. 

Prw c.1. fn11dn., con el Lote 051 con lJ.80 m.l. 

r·FF:ll'IF J r::o rrnt1L :: 110.80 metros lineales. 



lEJ�CE:J�A. ···· DEL F'AGO 

El . .. BIJPFJ;·rJC.lr'll;-111., •,;•:· 1:·,,,11¡,n:•m•:•11� ,., p •. ,q,:ll ' r-1. 
lt":ÍflH:"::1, .. ,. , )' ¡u:11· ¡.11.1,,1 .. 1.111,.1.dn 0.50 111 J (l ...ln:i.d,,1,I
•¡:j,_IPl1l.1• ,,1 1 ¡11·· i1111�1· 1111·�1:; dr.-• Ci:\l.li·\ (.• . i 1•1· c-i.C:i.U .. 

e,., 11 n11 .,,,_qJr• ,. f ·i e .i. ;,u· .i . u "'.l. 
1111pn1:;:i. t- i v,,, T1··:i bP l.dl' :i ,,,) 

CUArnA ..... I>EL F'I...Al.O DE rmACIA PAr�A El... PAGO DEI... CAMOM Bl.lPl::J�FICIArHO

FI .-:;-,nnn .:;upc1··1':ir::ir··j,1 ,,d. 11 11 1·• c:,c! r·,·.,·f':ip1· ·1· l.,\. c·1.-�_11.:;qli-\ ,-1.r1 ·l·.,:�1 .. :i.01 ·,1 

d1:�he1··,\ ,,1.IJ01i:,\l'•,;e ,.1. p,.,, .. 1 i., .. d(•l 10 _ 12- 1990 !' pud:i e111.lo pr·n, .. n(-i;,,.n:;c-•
r• .l. :i.11 :i. c:i.n dr-• d :i c:111, p.-,HID mr-d ·i. , -1 11 te .l. ,,l l?r><:;oJ ,_,, .. ·i (11 ·1 de-! l.h:11 .. < -:-�n c::i.,,,

� ... · ,,,) <:�,.

--

l 1°�·it: i,,, .l.�-�

-

UH11::l1·1.11.:,:::i.ón d<.)1·1l 1··,·, de lu1;; 06 p1··:i.,111:'1·"0!:; 11u:-�1:;,:•i,, 

fip11pr.-.1·1 dP •. ,, 1 1p1··dn ,.1 .l ,,1.1:; 1;;:i.q11:i.c!11 l.efü cn11•;;:i.der·,, ,c:i.or11:-><;;::

,·,
1
.,_
,
.� 
.. 
·
,
i
1 
__ !;_'._'_.,.'',

·'.�t:
<
1·
1

·}_._,
,'-º 1•1. ,:·1.111t, .. ,.,tu <-:d. 'i.n:i c:::i.n dc!I. p,,v_:Jo pc:ul 1··,� c-:d'•-:-!ct.1..1,,u···,r.c:• ,,,

10 -0)-1991 ----------------------

1:,) ni . .- ,dcmt,.,, dP 111 ec:;l,-ddec:idu 1-:-•11 r-.1. :i.11 ,·::i.i=;n ,,n1l.e1·:l.n1·,, "ª:' pone) Pn 
·fi.1nr::l.nn:,Hn:i.enl.n ,1;., pl,-1111-.,,, :i 11d1.1.:;l:.1·· :i,,,1. n11 ,_.,J po1"ce11 l.,,,.:l1-:-• .,,.1. quf·) 1:.e
n-:-•·f:i.1-:11·,. : 1  l,,, nFXTA 1:: l,Ju..,;1..1 .l.,,,

1
, dPn-1:.n:, dr-• .101:; 9 p1··Jm,:-iro1:; mc ... ,;e•;. de

•,;11,:;c1·· :i. lo!:; n.l. co11 t I' ,., tn �· n.1. :i.11 :i. c:i n drd. p,HfO pudt··,\ <·:-�· fp1::t1..1.,,,1· mt·'
, \ p,1 1·· ·l. :i. I' d f-' l 10-06-1991•--------------------------

1 i:\ 

Pll 

, Ir-• 

(V)F' J CH !' !';P r·e,,;1:11· v,,, 1-,i l c:I Pn-:-i e:: lin di-:-) c,,\I I c::c- l ,,\l.. d :i. 1:: lln
c,.11:;o de compr·o 1.h:\l'·.,;e l ,,1. ·f.,, .l. 1:.,,, de con t:i.111 .. 1 :i. d i:\.c:I (-:,•n 

cm, 1:; l 1· u e: e :i.ó11 .Y 1:-)11 I·} 1 fun e :i. on ,:\111 :i. 1:-)n to dt·)
:i. 1 1  d 1. '· e:; ·1:. , •

. :i. ,:1, J "

QUINTA.···· I>EI... PLAZO 

ben c-:-i f : i. e :i o,, 
J i:\ !': D b I·" i:\ !,; 

l ,:\ p J ,:Hl t,,\ 

El p .l.,,1'.l'.o dP :i.1·1"en=;:i.ó11 del pn· :)!'anitP contr·,,1.l.o !, 1-:-�!:; rk� '.'.i ,,,r-ro.,; 
corn pu t,,,d om d 1:�,,;d "·! l ,,\ ·f 1-:-• e '1,,, r-�1, q 1.1<-:-� ,,;1-:-• ·f :i. 1··m,,, l ,,, p n-:-ifü<·:-)n t1-:-� m :i. n 1.1 t,,, ..

SEXTA.·- I>E I...AB OBI...H-lACIOMES 

:l. " .... J n :i. c:i. ,,u·· .l.,,,,,; o l:w ,:\ i:; e:: :i. v :l. l t' i;; de e: un l n.11:: e: :i. 6n d P l ,.,, P l "'" t ,,,

�? " ....

:i.nd1 . .1.1,d.1·":i.,,d. d(-:-inln :, ckd. pl,,1.:.r.o d�:-� 06 .. m<:-11,;ci,:; conl:.,,,doi,; ;,i. p,H--t:i.1· ck�
l,,, ·f:i.nn,,, dP l,:1 pn-:-i 1,H-:-:·nt1-:� nd.nut,,, .. 

r·o1v:•1" ,::-in ·func:i.1:n,,,1.m:i.nntc:, l,,1. pl,u1 t,,, :l.nd1.1,;;l.1··:i.,,,l y po, .. Jo mpno <=:
t-)l !.',lo:·.: dr-�l pl ,:HI 1:k� pn:H:l ucc:::i.611 ,,,c-íY,,d ,,,dn 1:-:·n rd. pe1·· f:l. l 
:i.ndumt1· ·: i.,,,:r. p1"(�1,;r,•nl,,,rlo !, dc:)n-1:.nJ c:IPl pl,,,to dri 1nm 12 m1-:-i1,;i-:-i1:, dt-i J.:,, 
·f 'i. n11 ,,1. d t·' 1 .-,, p n-: ... ,;i.:-m t <·:-i m :i. n 1.1 -1-. ,,1 ...

;·:; ...... l·ln Hubd :i. v:i.d :i. r ·  1-'.'l lote n :i. t ,,. ,,, 1:;n ·fp 1·· :i 1·· I o .-,, -1..er C::f·) r·o!:;., n :i. 
e( e:-�;:; ptu-'.'•i,; d C-:·! '.'.\ .. ,,rrn1:; de i:\d, j 1.11:I :i. C ddO .,,, .. ,,.,.,.n,:1.-,,., .. !' n:i. h:i.pol.6c:,,,,,·:r.o ,=;:i.110

cil Jq te .. 

.,.,:.



,:·.J • ·- I><-:-!d :l. t:,,\ ,,. 1,:\ tot,,d. :l.d,,H:I d<-:-!l 1·>n-:-id:i.o ,,, ·,<--·l· ·,· • ···1 < ·I · 1 · 1 l · t " .. . . .  v ... .,,1: <·'.·)!:. p ,,·t>c u e·· . :t. v,,\ �=;
cnmp,;, t :i. h l P!:I cnn l ,,\ 7. on :i. ·f' :i. <::,,\ e:: :i. ún p x :l.!,; lP11 l.t-1 y ]. ,,, ,·,,et :l. v :i. d,,,d
:.-- ::·.-;;·'.··::,7 1 ·::',::-' •::1,.,,·,-li:I,� ''" ,.-.,1 pc�i-fi·r ·i nd111:;t1···i_,.,:I ,,::i_n pt"P:iu:1.c:i.n de-'
lo <- 11:;l:,,d.il1�c:i.d1 .1 "" .J.., 1.: .l..'.,1:;1.1.l.1:, SEJJr·1,, .i.tr('. r.,.'. � ,:�r i.111.· .• .• ,,. ,,, • 

. l. ,:1 PI' C"í( �, l 1·.,:' (" :1 ., <:¡11 1 "' ..

,·:, ... J"1· ,,1e:: l.,.\d,-\1" ),' flr,·"t f.1·•111•1•· l:'11 L- \  p 1 ,-\ll 1.,.1 i.11d1.11:; f 1' i.i:1.1" P.1. l..u t,., 1 ,r,-�
ldc,,,,.,; d•· i  c:-,p:I t.-, 1. Y ,,,.e t:i.vo1:; f:i._:in::; decl:,1.1··,":ldn•=; >' VF)r· :i.·f:i.,--.-,,do,;1 f'II 

P l p , . . u e<--·'<=; o d, • e,,,_ J :i. f ·i. e,-,-, e :i. ó,, .. 

l� ...... 1-11:> 1_.1_,,;,,,1·· cnmn ',/:i.v:ien<I,:,, Pl lnl11 ,, ,d.:i 1.1d·i.i: :,, 1 dn h,-1._i o  11:i.11qun;,)_ 
FI... fitlP[J;:FJCJt,P I.P !, pod1··.-� •:Ir)!'; t:ill,,'.1'· h,,,_c:;·I ,,, ,.,.n /,1--t:,,1 dv 
lnt:.,,,.I. d,.-.�] lnlt• <::nmn <::l.tdr·ln de qt..t,,)_ r · d:i.dnJ,,,. 

·f O 1---111 :,\ .,
:·:�:·:. (:'(? l 

Cumpl:i. 1·· con .l.,,,!=; nbJ:i.q,,,r::i.rn,c�!,; c:: nn t., ·,,l.:í.d.-,,,,; <-:-•n :lnH pn:,q1··dm,,,i,; !, 
.-.,c·t.:i.,::i d-,,dc-1:; ., c:n11V('n:i.n"; y <::t:l11t1··.-,1tn;;; .-,, p1··nmove1--!0;(-:-:· po1·· 1,,, 
,,tir-lt:'.:l p,.,r,-� J.-.,. :in,p.l.1•11u:,1·1l;-\ci1'.,11., ·1'1111r::i.nn,-,m:i.,·�11to .,., dc>i,;,,,., .. n:d.lo de
, •. , pf,:,.nl.:,1 :i 11d11_,;¡t_,- -:i. .--d . .. 

1:,w,pl·l1·· IJ)ll ],,,,:: dem,'ln nhl:iq;-1ci<:111f-)C:; )I' d.i.!=;pn!,::l.c:i.Ollt'!'; l·'.)ll C·)l D .. n" 
oo:_:i··· n? -- 1'1 J r·t,F ..

•;> ., .... 1 . ,, t,AP:t.Ct:" <:11,1·ob,,,1--/1 p1··<:-)v:i.,,,me1 l-f..e Jnc:; p .l,-•11n;;; de, cn11r:;l.n .. 1cc:i.<'.111 !1 

·f:i.!:;c,,,.l. .i "i'.,-,,--.�- t:) l. d:i ,:;r-)í\'n y ,,,•;;:i.m:i.c:;mn pn< l r·/1 tom.-,,1·· ld•,; .,,cc:i.o,...-:,,;;
1 .. (•e,, ·i. r: , ., e:; y/ n ,.,.d m :i 11 :i. 1:; 1 .. , .. ,-,, t :i . ._,..., i:; ,111 IJ � ,:, .1 :i II cum p 1 :i. m :i.1-:�n -t.n d t·' l. n,,;

,--,·i f f) , •. :i. do!0; p .l.,,,.,, pt:; ,,q11--nl>,,1d 0 1;;.. F l 1:;1.1 pe r··f :i. r: :i. ,-,, ,. :i. n del.1e1·· ,'.\ ·f;,u:: :i. .l. :i 1 .. ,,\1" 
J:,, c:;111v:� r·v-i.ni/111 y cnnt,··n.1. qu!-� p;,n;, , Joi:; efecto!:; 1·-r,,,,.l:i.:1.i:\I'·/, p] 
ppr·•,;nn.-.1.l t/)n1 i.c--n dt-) J,- ., (V11:·1ci:; .. l .. 01:; pJ,,1.1,nfü dP c<,mm-tn.,cc:i.c'in 
de ht:• 1-·,'.\11 <-:-,.,; ,.-. .-,,.,.. ·f :l. 1··111,vl n•,; poi·· un l n q.. C :i. v :i. 1 Col('.·)!_:, :i. ,-,,.do ,-,,. el (-:-i e: c:i ,'.,n
d,-: ,  .l. ,,;, __ , p!'.\1---·f :i. c:1 . .-,,.r· :i.o.. b,,,.:i n 1··<:-•i,;pun i,;.-,\ 1.>:i. l :i.d,:\d ..

CtHllf:WOl.li:\dn C:·!l :i.n cumpl :i.m :i.Pll to dP CUi:d qu :i.Pl'"i:\ de l i:\!,; nl.d. :i. q,,q:: :i OllC·)\:i 
1-:-)1,; t.-,,bl!,)c:i.d .-,,•,; !' <-:- i :t. p1··1-:-1!,;(-:-)n tc-:-i con t,··.-,, to qu1-:-id,,,r·A i,; :i.n e·fc-)ctn !• 
pn:,c!-:-id :i.1-:-,ndn!r.!-:-1 d<-:-i ;,1.ct1.<-,11··dn ,,,. l A1·· t.. '7�-:� y m :i.qu :i. <-:-in lel;; d<-,i :t. I> .. n.. 003·--+J< _;> .... ·
l'IIF'r::E, y l ,:\ l ... <-,iy Hn ;y¡n77 .. 

SETIMA .. -M I>E LOS DERECHOS 

:t... .... TcirH,11·· ;,u::n:-!!,;o ,,d. CPn tn:, dt! Com�:-ir·c:::i. ,,d. :i 1. ac:i.{1n quP p,,·omov<-,i..-·.�- l ,,,
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ANEXO 18 

5. Valor comercial de los lotes

s�, el aneY.o II, se <l�t.�rn1i116 el valor a-:.-ancela.rio de 103 lotP.s, con9l

d�r�ndo el c=is0 de culr.1ln::1ci6n rlP. la� r.t?de!'l y con<:>xicn�3 dorniciliari::t3

1e a�-i.1a, de�ag;Je y ener�ía eléctrica.

Según su ubicaci6n, tipo de calz-3.da y ár"'a rl.Jl lot.e s� han obteni·lo -

lo9 sigui•mt�s valores, a lo!l cu=>.les se le3 h� it:;ra���o la f'l'."e:1cuenciP-.

5. 1 V:>_,loras ara,cela:dos y frC?ncut?n-::.i.a, r?.:-a el :::é'.no actual rd.s la 

c•1lr:linación de redes y conexiones Jo•!lic i l ia ri::is de agua, der.a.!;f¿_� 

y enC?rzía el�ctrica 

i 

1 

2 

3 
4 
5 

7 
8 
o � 

11) 
11 
12 
1 3 
14 
15 
1 t; 
l7 
19 
Vi 

CUAr,RO ?ro. 7 

V:>..lcr Ar:i..nc-?lario Fr.ecuenc la 
E:n lntis 'ª

¿ :n '[;;¿ fi 
i:i 

18,811 8,55 2 
2')' ;?..¡ 0. ?.4 1 
2:, 57 ;! " ..,, A ..... .. 

21,?46 9,?'3 1� 

22,921 10.,i:? 1 
2 5, 71 1 i0.7-1 12 
25,081 1 1 ,dO 4 
25,468 11 • 58 59 
27,0?8 12.32 4 
2e,015 12.73 e2 
28,21� 1?.P,; 2 

30, 4'36 13.e6 29 
30,561 1 3 .89 d2 
31,351 14.25 50 

53, PJ3 15.40 2� 
34, 4A7 15.63 71 
37,260 16.94 42 
37,622 17 .10 46 

40, 6M� 18,49 23 

533,253 2,1.1. �? 51.1 
-============-===== �======�-->--===:-:===---

5.2 Valer aren��l�=io r=omedio 

. Xi.fi 

37, ó2?. 
2!), ?,2tl 
71,1!,; 

5c5, 028 
2?,?21 

2�.¡,5;2 
100, 3?.4 

1 1�02 1 612 
lOR,3'?2 

2'297,230 
56, .13-� 

��H ,094 
11 ?.R3,5(;2 
1 '567, 55c, 

:-r�. 317 
2'.14A,577 
1 ' 5E-<l, '}20

1 '7 5C, 6 12 
934,?04 

•,:::' 30� l IC 
. .  ., �),, ,, 

-======�=---------== 

x = xi = I/.53�,253 = r/.2s,329. 11 

19 

x = 1 2�1.62 = s 12.88 

1-J 



5.3 Valor arancelarlo pronderado

X = 

X = 

� Xifi 
:-;-� fi 

14.22 

= 16 t 30�,d49 
521 

5.4 Valor de inverslon nor metro cuadr�do 

I/.31,292.61 

Del anexo III, en el {ten 4.0, s� ohtuvo: 

a) 1/. 31,282 ./ m2

b) s 1,J.?2

::!.st,)s 2 v;ilor"s, son m•.1:,- �ir.illa.rP.9 a loi; hall:1..-lor; co:110 v:il:,r 

<'.rél:-ic "? 12 ri 0 ponde r::\d o. 

5. 5 '\'a lores con<:?rc i�l '.?s de terreno!l in<l11:; l:rial-?.3

0bs<?r·1a les v:ilor<?s r.il? terr.enos inrl•1::;f:ri2.les con l:;1.s ca.!:"acterís-

Cahe =-�c;ilc:!::-, q11e un terreno industrial, sin ningún tipo · ·:!e 
2 infra.1?structur2., s6lo por S'.1 ubicadén cuesta S 7 .00/ m ( 5 .6 .o).

Pn tr?rr<?no simll:!r, ul,ic;,do en C;mto Gr�nde o Chorrillos, cuesta 

S 18 .0() / m2. 

Itec 

5. 1 .o

5.2.J 

5.4.0 

5.5.c 

cr�A!.no No. g

VALORES DE �CAOO 

Dese ri pe i6n 

!e::-:--:?�0s I�iustri�les
C'?rca,fo, red trifásica, a-::ua
sin ccnexi6n 1e des��e, -
(1,0GQ r.12), pista.

Re� trifá3ica, a!;Ua, desa
�ile, (5,560), pista. 

n�;1J2., desagije, ( sin infor:ne 
r<.?d el�ctrica) 
il�a, de9a.�.ie, red tri fási
c�, pista, ve!"eda. 

ILgua, r),-9a.._,riJe, re 1 tri f ás i
c a., J, i � t � . 

Ubicaci6n 

?anamerica..'12. 
�!crte Krri. 
19.5 

Sarret.Cent. 
Y'J:1.4 _;_ta.A.ni 
ta. 
Chorril 1

2
�

( � , onc r.i ) 
3r�ña (730
m ) Cd.::-a.. 7 

: Cjrcamo 
Can to Grande 
(2,50() m2 ). 

29 

40 

18 

80 

lA 

Di :-ec. 
T�lf. 

52i730 

5í5681 

478464 

478464 

478464 



VAl,ORES Dl MERCADO 

It':?m DP.3r. ri pe ién 

·r� r ["'?0 os lndu·1tr-ir1len

5.6.0 3in <'.�1a y ri e im � P. , ni

':?rlP. r/; r�· .• a 30 11. ri e Pana.meri.-
:::ana �:,;r tt.?

5.7.0 !1. f',Uª' i ºf f� r�I �, r�,J ' tdfási-
ca, pi:� t�' V� !""�'!:a .. •

5.� Valor co��r-::ial cr0��Jio i':? la rarc'?la II

- -:.'ale= !:!:-?.:-.·:':- 1� rir �. =:-,,�:�t.! i o ,' ., 

- Vale:: ::i :-:J :ic � 1 a :-ir: :'On ::!. P. !"-9 rl O s 

- 1/alor de imrers ié:, s 

:¡.z lor':?s cofTlerc l;i �<Js si:nilares r. � 

1Jhi�"-::i0n 

�\J.�n te !1 i �i !'� 
( 5�·Y•O, 10,m,
m ). 

Fan.:i.r,� r�i e 3.n!l 
tlo r-t� ¡.:,� 1'1 
( 1, 1 50 rr.2). 

�. 

1 2 • f.� / ,,.� 

1.1. 22 I 112 ' 

1,1. 22 / !!1 
2

. 

. 

líl.00 / 2
!r • 

t, /m2 Ji r'?C.

TP. lf. 

7 284066 

25 ,i 59 51,i 

ubicación, q'Je les valc=.;s comercialC?s simil�!"�S, �s d� o¡·iqién 

5.7 :,alor co:ierc.!..al r,cr le�.::, t?r. la Pa:-c�la I!. 

total de caJa lote, q�e �ul�i�lique le� resu1t��cs ohtP.ni�0s en 

�l cu�dro Mo.2.0 J�l 3n�xo II. 

K = : 20 = , ,4'J� 

º- 1,l.22 
Al multiplicar 1.406 pe:- c�da uno d9 los v�:cr�s rcr lote (cua-
ir0 Ne .2 .O, anP.xo II), �� ch ter.e! rán lr..3 •12 lr,:--"?:J cr.mP.rc i�les Je 

C'•.la uno de ellos •. 



ANEXO 19 

NORMAS INTmN/\S PARA LA CALIFICACION DE LOS ADJUDICATARIOS 

SOLICITANTES DEL CONTRATO DE COl1PRA-VENTA 

1. Las solicitudes de loa aspirantes al Contrato-de Compra-Venta será diri
gida a la Gerencia General para ser atendida por la Gerencia de AdjudT
cación y Seguimiento Productivo. ., .... , . .. , ,. -, . 1 , ·. . , ·, 

••• , • •  ,. ,· • : •.• t' 

2. El procedimiento para la Calificación es
.

gratuita y estrictamente técnJ.
ca. 

J. Los trámites ¡,ara estos efectos son individuales y personales. El expe
diente técnico, resulta do de la visita �1 Tall�r y la Cali.ficación ·se
mantiene en estricto privado. 

: 1:. 

4. Para acceder al Contrato de Compra-Venta y el; derecho de prppiedad · , la
Calificación se realizará ·con criterios estrictarnen te técnicos, tomando
en cuenta el cumplimiento de lno obligaciones· de los superficiarios con
tenidas en. la cláusula .sexta del.Cpntrato de, Derecho de Superficie.�-�

·, 

� • ' , t ¡ , 1 1;' • 1 0 • ¡ 1 : ;,, ' ; •' o ... f • 1 : •,, f: : 

5. Los· critcl'Íos establecidos para. ln_:.construcción son:¡ .. ,

a. El �ote adjudicado debe estar.c�rcado.perimétricamente da �duerdo a·
sus dimQn�iónes y permitir la realización privada del preoeGo produc
tivo y el resguardo de la eoguridad individual y colectiva.

-

Por ello, no eo considerarAn1 Loa loteo ceroAdos que utilicen un -
lirea menor· <¡ue ei · perímetro establecido;. los �rupos de· lotee. vocino3·
c�rco.doa pedmétrlcamen\n, pt!ro.sin diviaión·inter�; los lotes cer1J·
co.doe.extnrnarMhte· con ,material.qua,no.ofrezca condiciones de·seuuri·
dad. · · 

b. El adjudicatario, aspirante .a COf!lpra•venta. dnberá • :l1aber ·rP.aliiado ·': ·
una invorsión.�{nil1Jl1 en construcción del �eroo perimétrico 'equi�al�.!!
te al 1� de lo ·eatnblocido técnicamP.nte en una tobla de relación
nntre el tamaño del lote y el costo -del, corcd perimétrico de m .. 'ltodal ·' ·
noble. (La _tabla a,·adjunta y ha �i�o. e�traida·de 1/2 de constnac - -·i !· 

• " c1.on. 

c. El adjudicatario .�pirante a.compra-venta: deberá contar .con una· ca
ja de luz y las instalaciQnea :eléctri.<?ªª .mínimas necesarias dé acuC'r 
d la r d. e . , , . . . . . o a p o uc 10n. . ·-

6. Los critnrios establP.cidos nar.a .�a Califipación.de .la producción son -! 

los sirn•ientes: . . ... , . .   
o- ·1 , •. 

·,

a. Estar realizando producción ·indhst�ial en
acuerdo a la línea de producción decl�rnda
cación inicial.

. .  

el lote adjudicado · de 
en el proce.so de Califi-

b. El adjudicatario deberá demostrar.pe tiene capacidad de pago para aj
quirir el terreno, para·lo cual el indicador de posición de liquidez 
será el siguientes 

PASIVOS ·'-
AC'rl VOS CORRl W'l'ES 

1 



Loe pasivos consider�r&n los aiguientee· rubroas 

1, Valor total del terreno de acuerdo a la tasao16n de bienes nacio 
. ' -

hales. 
1 • 

2. Lo.a doudaa contra{das con enti1adcs financieras

. . 

1 .

). Lns deudas pondientee con la Autoridad Aut6noma a través de los
créditos aportados por la Cooperaoión Eepaz1ola 

4. Deuda derivada del no pago del Can6n Superficiar·i� ,. '·

Los Actti/os Corrientes considérados : eón. los. si-�ient��I 

1. Cuentas en entidades financieras

2. Inventarios, esto es stocks de ·productos en proceso o tenninados

Este ºindicador servirá para determinar.si el adjudicátario podrA pagar 
el valor del terreno considerando todo�·· loe activoe qne tiene en el 
periodo de pago para poder afrontar sus obligaciones. 

7. Corwtsaoc i.n do p:l(SO ,lel C:ln6n · Suporf iciar io expedido· por la Autoridad •
Autónoma.

8. El lote adjudicado al aspirante a la compra-venta · no deber& haberse -
sub-�ividido, ni transforido a terceros, ni arrendado�
La hipoteca �el lote,para finos de garantla para cródito quedrut& abiar
ta en el momnnto del otorgamiento de la E3critura PÚblica de Propia=
d.e.d.

9. Dedicar el rredio a ñotividndea pl-od�ctivas compatibles con la zonifi
cación oxistente y ia actividad dec1dt3da en el perfil industrial.

10. Trasladar y mantener en la Planta Indu:Jtri1-Jl loa bienoa de capitb.l Y ""
activos fijos declarados y verificados en el procoeo de Calificación-.
salvo juetific3ción por cnw,olee eoonómlcos.

11. No usar como vivienda el lote adjudicado.· Se podrA ··destinar un &rea -
de 3 a 1°" del total del lote como guardiania en la que se puede cons,!
derar al p:-quefto industrial y su familia.

12. Ho tener nin.JUlln deuds pendiente con la· Autoridad Autónoma (Oanón Su -
perficiario), ni con Programa de Financiamiento auspiciado por la A.A.
con el apoyo de la Agencia Topailola de Cooperación Interfl!lcional.

rn/la 
00 - 21-05/92 




